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CAPITULO 1 

GENE:~ALIDADE,S 

Antes de comenzar este modesto trabajo, quiero en cierto mo
do, justificar o, mejor didho, exponer las razones que me indujeron 
a escoger el tema que trataré de desarrollar y finalmente la solu
ción que, en mi incipiente criterio jurista, debe darse al dilema que 
~e plantea. 

Me ha toeado en suerte vivir en una época en que nuestra pa
tria se encuentra desorieil'ltada, ofuscada, arruinada material y mo
ralmente, en plena bancarrota por lo que respecta a sus regímenes 
de gobierno y principalmeAnte a sus gobernantes, que casi nunca 
han sido ¡p€rsonas preparadas para tales puestos. 

¡Cuánta contradicción encontré en los métodos empleados IPOr 
diversos gobernantes, con aquellas sanas teorías que los maestros 
me ilncukaron de niño y mayor contradicción con las teorías lega
les que se me enseñaron en la Facultad .de Dereciho y que poco a poco 
fueron cobrando firmeza en mi pe\IlSamiento, hasta llevarme al con
vencimiento de la bondad y de la justeza de las mismas ! 

I<.:l problema que tomaba forma en mí pensamiento y que yo 
no veía resuelto en Méxiico, me llevó a buscar comparaciones con 
:-1fros países y en ellos me encontré el mismo problema, em unos más 
::i.~entuado que en otros ; pero ahondando y ampliaindo la investiga-
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ó6n, el asunto cambiaba en su forma y tomaba proporci®es matVo
res; porque ya no era oosa de resolverlo en un país, en u¡n estado, 
en una sola nación, sino que esa misma cuestión de la forma de go
bierno que rdebe regir a un estado, había heciho que las naciones. ci
v ilir.adas del mubdo se alinearan en dos bandos, que inexorablemen
te llegaron a la lucha; pero no aquélla que ennoblece y eleva, sin.r, n 
aquélla que desangra y destruye. Para tales naciones era n.ecesar~o 
resolver el problema; pero como la resolución no sólo quería el bien-
1:star del hombre como ser humano y como semejante; si:no que pre
tendía el ¡predominio de unos sobre otros, relegando a sregundo tér
mino, lo que debía ser quizá el único fin, no buscaron, en el estudio 
sereno, la resolución acertada, sino marcharon directamente a la 
aniquilación de uno de los dos, para imponer el vencedor el criterio 
que fuere favorable a sus intereses. 

El problema se transformaba en cuanto a la magnitud, pero en 
el fon.do se,guía igual. Dentro de esa mayor dimensión que tomaba, 
sus contornos se precisaban, los bandos on lucha se definían, la lu
~ha misma, fuera de la materialidad de la guerra, también se defi
nía: era la rebelión de lo nuevo contra lo clásico; de lo antiguo, 
contra lo moderno; era la lucha de un ideal nuevo, arreglado a una 
humanidad que tiene flojera de pensar, que tiene delirio de gran
deza, que en su depravación vende su libertad y su conciencia para 
convertirse en u'n ser animal privado de espíritu y de pensamiento; 
pero ,que, a cambio, recibe el relumbrlón material de sentirse una en
tidad privilegiada, que se cree con poder y autoridad y su orgullo, 
su ,egolatría le impide ver que ese poder que cree temer, es movido 
por la voluntad de aquél que real y verdaderamente lo tiene; es la 
lucha del snobismo, contra la sensatez, contra aquello que nos ha
bían legado las generaciones alnteriores que estaban desprovtsta..s 
de egoísmo y pedantería; es la luclha de lo 1pedante contra lo sensato 
y de la materia comtra el espíritu. . 

Con todo, el problema tenía que resolverse: o un gobi;erno libe
ral, Democracia, que representaba al antiguo paladm, o un gobierno 
autocrático, Totalitarismo, que era el joven que, como cualquier jo
ven, salía con todos sus ímpetus a la lucha, de.seoso de victoria. 

Hemos hablado de gobierno Totalitario, porque tal ha sido el 
~1ombre con que el vulgo ha calificado a los 11egímenes autocráticos 
y queremos seguir usando el término, quizá contagiados del vulgo; 
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pero creyendo que tiene algo de propio, algo que lo 1Sig1nifica como 
distinto a la autocracia; un término que puede cobsiderarse nuevo 
y con fuerza propia; pero que, sin embargo, creemos tambiéin que 
podemos indistintamente usar Ulno u otro. Más adelante ampliare
mos este concepto y consecuantemente a lo que expongamos, con
cluiremos, cuál es definitivamente el término apropiado. 

No se piense que porque hemos planteado ,el problema entre 
Democracia y Totalitarismo, creamo!S que son los dos únicos regí
menes de gobie1,no que actualmente existen; no, si lo hemos reduci
do a esos dos polos, es porque después de analizar los regímenes de 
gobierno que en la actualidad existen, cc~ncluimos, como forzosa
mente se tiene que concluir, que todos los gobiernos im<perantes se 
reducen a Democracia o Autocracia, y que aquéllos que no quepan 
dE)ntro de estoo dos regímenes no tienen ninguna base sólida y de 
derecho, sobre la que se fundamenten y, por tanto, carece:n de impor
tancia para entrar al estudio de ellos. 

La contiiettlda está entablada: Democ1racia o Autccracia, m\0-
dernamente llamada Totalitarismo; uno de los dos debe prevalecer 
sobre el otro, uno <le los dos debe ser más justo, más equitativo que 
otro, uno de los dos debe estar más apegado a 'los· postulados y fines 
del derecho. Si'n discusión, 1casi intuitivamente, nos proclamamos 
por la Democracia y repudiamos el Totalitarismo; queremos liber
tad y nbertad plena, dentro de una sociedad cuyos, miembros tienen 
iguales derechos que nosotros ; dentro de utn conglomerado de seres 
semejantes a mí, aunque con ciertas diferencias. 

¿ ~omos demócratas, afirmamos? pero, ¿Qué es Democracia? 
¿Qué es Autocracia? ¿,Qué es Tobtlitarismo? ¿,Qué es Derecho? Te
nemos a¡nte todo obligación de demostrar que, como seres pensan
tes, basamos nuestro criterio en razones, en hechos que nos han 
ecmvencido. Tenemos que demostrar por qué toca al Derecho resol
ver el problema; qué entendemos por Derecho; qué entendemo.s por 
Democracia y qué por Totalitarismo; cuáles son los argumentos Y1 
las razones en pro y en contra de cada 1cual y, también cuál de los 
dos es el máis justo, o si, en un tercer caso, puede pensarse en algún 
otro régimen nuevo. 

Hasta despué.s de resueltas esas otras cuestiones, hasta des
pués de haber aclarado y precisado conceptos e ideas, hasta des~ués 
de haberlas avalorado y pensado, criticado y aceptado, hasta enton 
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ces podrem<>s resolver el problema y declararnos por u no o por otro 
~istema de gobierno. En ouanto a la solución que así logremos, no 
se tiene la pretensión de ,creer que 1sea la única, la verdadera, la 
cierta, la que puede arreglar la vida de la sociedad de ,tal manera 
que el mundo se convierta en un paraiso, al estilo del que nos Jprn
mete el comunista; creemos por el contrario, que no es ¡posible en
contrar una forma de gobierno que realice plenamente los postu
lados de Ia justicia; porque siempre tendremos que confiar el go
bier¡no de una nación a uno o a varios ,hombres, a una o a varias per
sonas que por esencia son imperfectas; que tienen sus deseos y sus 
pasiones, .sus flaquezas y sus debilidades, sus odios y sus rl'i)ncores; 
sin embargo, a pesar de todo creemos que el hombre siempre debe 
tratar de superarse y de enaltecerse y que, como consecuencia ne
cesaria, tieine que buscar instituciones que, sin ser perfectas, por 
humanas, sí, cuando menos, se aproximen y traten de serlo, siempre 
siln perder de vista que son humanas y que estián hechas para se
res humanos que sienten y que ¡piensan al igual que nosotros. 

He aquí en síntesi:s las razones, los motivos .que me indujeron 
a emprender este estudio que, si no tiene la perfección que debiera, 
é!Il cambio, sí lleva toda la sinceridad y toda la voluntad de presen
tar ante los respetables integrantes del Jurado que me hace el ho
nor de examinarme, uin trabajo serio y fecundo, dentro de mi inex
periencl.a y poca cultura jurídiica, para que merezea su atención y 
aprobación, así como !su crítica sana y orientadora . 

• 
• • 

Una vez que ya hemos fijado la cuestión, mejor dicho, que ya 
la hemos determinado y precisado, nos encol!1tramos con que tiene 
una extenBión amplísima, enorme, tan enorme que nos creemos in
capaces de siquiera esbozarla en su conju¡nto, además de que sería 
una lab<.r que nos llevaría mucho tiempo y mucho p¿ip~l, antes de 
que pudiéramos a>gotarla. 

La magnitud del estudio, la comprendimos desde que germiinó 
en nuestro pensamiento el presE1ntar la Tesis Profesional que se es-
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cribe. Era necesario entonces reducir . sus términos para que pudié
ramos trabajar en ella; pero al mismo tiempo que era necesario re
ducir su extensión, lo era también procurar que, en la parte que que
da, se diera el motivo que justifica la exclusión de la otra parte. 

La grandeza del problema, se redujo entonoes a estudiar los 
pueblos en que predominaba el régimen Democrátiico o el Autocrá
tico, o Totalitario, en una forma más o menos precisa encontran
do, por UQla parte, es decir, por la Democracia, a Inglaterra, el pala
dín más antiguo del régimen que representa; Suiza en donde quizá 
tiellle su mejor desarrollo la Democracia, Francia antes de su ocu
pación nazi y Estados Uínidos, todos los cuales, repetirnos, son los 
más importantes exponentes de la Democracia. Ahora bien, dentro 
de este régimen, debernos considerar también a México, haciellldO 
la adaración lde que si lo hacemos, no es porque creamos qu1e nues
tra :patria viva actualm('.mte bajo un régimen de gobierno Democrá
tico; sino que por el contrario, como decíamos en un principio, ha 
vivido bajo un régimen de revolución; pero de revolución en su 
auténtíco sentido, es decir, bajo un gobierno que constamtemente 
ha inquietado, alborotado y agitado; que mo ha sabido, que no ha 
tenido noción de lo que es el arte ide goberna.r; un gobierno que se 
ha preciado de ser demócrata y que siempre ha burlado la voluntad 
del pueblo. 

Toca luego el turno de referirnos a las naciones que han adop
tado el régimen totalitario corno forma de gobierno y entre éstas 
l'ontamos, en primer término, a Alemania, luego Rusia, Italia, Es
paña y finalmente el Japón; aclarando que en Italia y Japón el régi
men de gobierno es monáiiquico; pero que, de hecho, estos gobier
nos están alineados con les totalitarios por tener en sus regímenes los 
rasgos caraderísticos de aquéllos. 

Nos encontramos, pues, a la Democracia representada por In
glaterra, Francia y Estados Unidos y por otra parte, al totalitaris
mo representado ¡por Alemania, Rusia, Italia, España y Japón; rero 
todavía reduciremos el terreno de nuestra investigacióin: por k c1;. 

respecta a¡ las democracias, haremos mención de Inglaterra, Estado 
Unidos, Suiza y Fiiancia, y, con referencia al totalitarismo, nos con 
cretaremos al estudio de Alemania, Rusia e Italia porque crciemo::> 
que son los países autocráticos por excelencia. Por lo que toca a 
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México,,nos referiremos a él para ver lo mucho de malo y lo poco de 
bueno que tiene el régimen de gobierno que vivimos. 

:IDs¡perando haber dejado reducido nuestro trabajo a los tér
minos que deseamos y que, por las razones; expuestas, creímos nece
sario abreviar, debemiOs empezar ya el estudio cánforme al plan 
trazarlo que en el índice se indica ;Y que creímos era el más propio 
para llegar a las conclusiones que al fin se señalarán. 
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CAPfTULO 11 

QUE ES EL DERECHO Y CUAL ES SU FIN 

1.-El título que lleva este capítulo, e1s quizá el problema m\ás 
grande que se pueda presentar en la deincia del Derecho; es el enig
ma que todo jurista, sin excepción, ha tratado de resolver; es la 
cima del saber jurídico; es, por tanto, un terna que ha sido sobrada
mente tratado y en el que nada nuevo se puede aportar, por lo me
nos, ~n lo que a nuestra cultura estUdiantil hace. 

A mi ent$der, no creo que la noción y el fin del dereoho se pue
>C'lan definir claramente, !precisamente, definitivamente; por lo me
nos, a Ta f1echa, los grandes pensadores no se han puesto de acuerdo 
sobre dichos puntos, y para que nosotros tratemos de saber qué es 
el Derecho y cuál es el fin que persigue, deberemos conocer, atlilque 
sea someramente, lo que pudiéramos llamar antecied$tes o concep
tos que dieron lugar a la fdrmación del Dereclho. 

Convie'Ile advertir, desde luego, que la palabra derecího tiene di
versos significados; que no es voz de una sola acepción sino de mu
chas, puesto que ella misma sirve para expresar varios conceptos y, 
eni tan gran número, que Bonecasse, en su Introducción al Estudio 
del Derecho, enumera nueve si,gnificarlos diferentes, de didha ¡palabra. 

Marce} Planiol, en su Derecho Civil, dice que "la palabra dere
cho es una metáfora, que viene de directu~ tomálndolo en su¡ sentí-



do figurado y designa aquello que está conforme a la ley". "La pala
bra derecho, añade, no existe en las len¡guas antiguas como el griego 
y el latín, en dOlnde las palabras rectum y catórthoma sólo son com
parables por la etimología; pero tienen un sentido más moral que ju
rídko, pues, lo que nosotros llamamos derecho se decía en latín jus, 
y en griego dike o bien díkaion". 

Enumeraremos diversos significados de la palabra derecho: 
primeramente significa justo y entre otros más encontramos los si
guientes: legítimo, recto; la misma palabra designa ;una colección 
die disposiciones y reglas jurídicas; así como un conjunto de leyes; 
significa también la acción que se tiene sobre una persona o sobre 
una cosa, esto es, la facultad de exigir todo aquello que la ley esta
blece a nuestro favor o ·que el dueño de una cosa nos da sobre ella; 
fílnalmente, entre sus significados más interesantes, está aquél que 
designa. la reunión de principios, preceptos y reglas a que están so
metidas las relaciones humanas. 

La palabra derecho tiEttle de particular que, designando el con
junto de fenómenos jurídicos, es también nombre de la disciplina 
científica que los estudia. El Derecho, en este último sentido, es la . 
ciencia que .se ocupa de las manifestaciones jurídicas, consideradas 
como una categoría de fenóme'nos sociales y de~prende de ellos y 
formula las leyes a que están sujetas. En esta última acepción es en 
la que vamos a emplear la palabra derecho. 

El Derecho existe porque existe el hombre; porque es el hom
cre el que lo ha creado y lo ha agregado al acervo de sus conoci
mi$1tos; así pues; tenemos que el Dereoho es una dencia que, con 
el transeiurso del tiempo y por el conocimiento cierto de sus .. causas 
y de sus efectos, ha llegado a ser una verdadera Ciencia del Derecho, 
tomada en el sentido amplio y no como sinónimo de Jurisprudencia 
Técnica. 

Acabamos de ver que el Derecho es una ciencia, pero bien sabe
m~ que no es la única ciencia que existe, sino que es una de tantas 
ql,le ha creado el hombre. Además, las ciencias tienen varias clasifi
caciones, es decir, existen varias clases de ciencias y así nos encon
tramos que tradicionailmente se han clasificado en ciencias de la 
naturaleza y ciencias del espíritu; pero esta .clasificación de las cien
cias : tampoco es la única, sino que, al contrario, es variada, por lo 
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que Cl'eemos que es necesario igualmente mencionar, si no todas las 
clasificaciones, si por loi menos algunas de ellas. 

La primera que recordaremos e'S la de Windelvand, fundador de 
la escuela de Baden, quien clasifica las ciencias en nomotéticas e 
i:diográficas, siem.do las primeras aquéllas que establecen leyes, pe
ro leyes naturales y las idiográficas aquéllas que describen lo pro
pio, lo individual. Es dt.<ntro de éstas donde puede tener cabida el 
Derecho, puesto que al Derec;ho le interesa la norma jurídica indivi
dual y el caso particular al cual se va a aplicar dicha norma, pero 
no es, sin embargo, sino bajo uina fiiccion, bajo un esfuerzo, como es 
posible dar cabida al Derecho en esta definición. 

Enrique Rickert, alum:no de Wi1t1delvand, dice que las ciencias 
se dividen en ciencias naturales y ciencias culturales, entendiendo 
por naturales aquéllas que establecen relaciooes causales .generales, 
la1s cuates pretenden valer más af!á del tiempo y del espacio; por lo 
que este término de la clasificación se identifica con el de las no
motéticas, que establec€jn leyes naturales, únicas que, tomando en 
cuenta la relación de las causas y de los efectos, establecen leyes que 
tienen la pretensión de ser generales y válidas aun más allá del tiem
po y del espacio. El segundo término de la clasificación que analiza
mos :se refieDe a aquellas ciencias que estab1ecen individualmente 
relación de causa a efecto. Por lo que expone Rick~rt, se ve clara
mente que él utiliza en los dos términos de su clasificación, el crite
rio causalista y el Derecho nunca puede ser una ciencia que parta 
de relaciones de causa a efecto, ya sean éstas individua1es o gene
rales; es por esencia teleológico y no se explica mediante causas, 
siíno que se comprende mediante fines. 

Toca el turno a la clasificación de Rodolfo Stammler, qui·en di
vide las ciencias en ,causales y teleológicas; aquéllas son las que or
denan las perce¡pciones del hombre según relaciones de medio a efec
to, éstas son las que ordenan nuestros deseos y aspiraciones según 
relaciones de medio a fin. Dentro de esta ·división ya sabemos donde 
se encuentra el Derecho, puesto que lo hemos considerado como te
leológico. 

G. Radbruck divide las ciencias en explicativas y comprensivas, 
según sean ciencias que co,nozcan causalmente o bien, que cono'.lican 
los productos culturales naturales a través del sentido que encierran, 
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del fin que per>siguen. De esta clasificaciqn podemos decir .que ooin
C'ide con la anterior, colocando al Derecho, por tanto, dentro de las 
ciencias compreaisivas. _ 

Finalmente .citaremos a G. Kelsen, quien dice que las ciencias 
soín o b!en fücticas o bien normativas, es decir, o bien ciencias que 
e~tudian y explican hec.hos, o bitn ciencias que crean y estudian 
normas y es entdnces dentro de estas últimas donde se encuentra 
el Derecho. 

Resumiendo lo anterior, podemos decir que la Ciencia del De
redho es una ciencia que tiene las ;;iguitmtes características prin
cipales, aparte de otras que son complementarias y que sirven para 
diferenciarla de ciencias afines.; desde luego la Ciencia <lel Dere
cho es una ciencia del espíritu, teleológica y normativa. 

Hemos ya caracterizado la Ciencia del Derecho y precisado el 
lugar que ocupa dentro de las diversas clasificaciones de las ci*
cias; ¡pero apenas si hemos empezadOI a ver ',cuál es la esfora en que 
se encuentra situado el Derecho. 

Podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que eJn el universo 
hallamos dos 'grandes grupos de leyes: las naturales que rige'n el 
curso de los procesos cósmicos y las normativas, que rigen el curso 
de· la conducta libre del hombre; y puesto que éstas son las dos 
únicas dases de leyes que existen, forzosamente en alguna depe en
contrarse la ciencia del Derecho, pero ¿, en cuál de las dos ? 

Es necesario, para resolver la incognita planteada, ver cuáles 
son las características ¡y lac diferencias de las leyes naturales y cuá
les las rde las leyes' normativas. La primera diferencia que anotamos 
es que la ley natural existe y se cumple ·con absoluta independe.ncia 
de 1a voluntad del hombre, en tanto que las leyes normativas exis
te•n y se cumplen por la sola voluntad humana; la segunda dif eren
cia es que las primeras son leyes causales y consecuentemente son 
fatal y esencialmente inviolables; contrariamente, las leyes norma
tivas son teleológicas y estableciendo relaciones de medio a fin son 
esffilcialmente violables ~ siempre van acompañadas de un castigo a 
diferencia de las leyes naturales, que no tienen ninguna san
ción; finalmente diremos que estas últimas son leyes del tener que 
ser, en tanto :que las normativas sqn leyes del deber ser, pero que 
puede ser o no ser. 
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Las leyes naturales fas encootramos rigiendo el reino de la na
turaleza, las normativas se encuentran rigiendo la vida humana, y 
como el hombre ,nunca ha vivido aislado sobre el haz de la tierra, 
sino que; como lo' reconocen naturalistas ... e historiógrafos, don\de 
quiera que se encuentren vestigios del hombre primitivo, se descu
bre.In también rastros de una primitiva convivencia por grosera y 
salvaje que <Sea, ha sido necesario que diclha convivencia se '.re·gla
ment.é por medio de normas. El individuo y la sociedad, la ¡persona-

- lidaid irndividual y el ent.e colectivo, en el actual estado de las inves
tigjaciones; se complementan· reflejándose el u'no en el otro, de tal 
manera¡ que, mientras el principal eleme\Ilto, de la sociedad es el in
dividuo, éste halla en la sociedad el propio dresarrollo y ,mejoramien
to. En tanto que la vida de las sociedades ~imales está regida, en 
forma indefectible, por un orden instintivo que no s~e avielne a trans
gresiones ni permite desvíos, innovaciones o soluciones individua
les, desarrollándose conforme a una regularidad orgánica invaria.
b1'e, ineludible y absorbepte, la vida humana es vida de relación; las 
actividades de los ,hombres se desenvuelven unas al lado de las· otras, 
bien tendiendo a alcanzar propósitos iJndependientes unos de otros, 
bien persiguiendo un. mismo fin común y, an ocasiones, tratando de 
realizar fines q'ue resultan opuestos y _ que dan lugar a conflictos; por 
eso es que la vida social de los hombres se desarrolla dentro ae 
mftrgenes más amplios que permiten el progreso, siendo. al contra
rio de la sociedad animal, esencialmente violable. 

En la sociedad humana, el curso libre de los aCl'mtecimientos 
no conduce a la armonía, sino que precisamente toca al hombre lo
grarla con t~naz esfuerzo y por medio de normas y reglas que así 
Jo permitan; sustituyendo en 'ésa forma el instinto, que es el que ri
ge las sociedaldes animales. -La sociedad humana quedaría destruída 
o debilitada si los conflictos e~ su seno se arreglasen mediante la 
l.ucha entre las ¡partes y el aniquilamiento de una de ellas, pues, 1a 
destrucdón progresiva acarrearía la de la entidad total. 

Entre el hombre como ser individual y distinto y la sociedad, 
ente colectivo, median vínculos de relación que parecen abrazar al 
hombre en la integridad de su .naturaleza. El individuo se ve arras
trado a la sociedad por sus -propios instintos, por una infinidad de 
afectos y sientimientos y tambil!n porque la razón misma se lo acon-
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seja; por lo eual algunos creen que el vínculo que une al hombre con 
!a sociedad, es una especie de fuerza de atracción, de gravitacióp. 
en tanto que otros lo consideran como un lazo de libre eleoción y de 
recíproco afecto. Así pues, vemos que existen relacidnes familiares, 
:fu1I1dadas eru la dife11encia de sexos y en la perpetuación de la espe
cie; relaciones económicas, nacidas de la diferencia del trabajo y 
de la cooperación para la satisfacción de las necesidades humanas; 
relaciones políticas derivadas de la diversa posicioo de gobernantes 
y gobernados; hay además vínculos que son materiales mientras 
otros son inmateriales, espirituales, como la religión y la moral. En
tre todos estos vínculos hay uno muy importante y que ¡parece como 
un eslabón entre ellos, y a la vez como un término medio, en cuanto 
a la naturaleza del vínculo., puesto ,que si recurre a la fuerza mate
rial para imponerse tamibién trata de persuadir por la razón. Tal 
vínculo es el Derecho que, imterponiéndose entre el hombre y la so
c'iiedad, tienen por esencial oficio dar a cada uno de los elementos 
que la componen la parte que le sea debida; liga a los uno,s c(l\n los 
otros en una red casi indefinida de facultades y obligaciones, ofre
ciendo su tutela a quien, persuadido de su neoesiidad, sufre <le buen 
,grado su imperio; }X)ro coacciom1.ndo a aquéllos que pretendan vio
lar sus preceptos ten<lientes a lograr una vida ordenada, perfectible 
v justa. 

TOO.o fE:lnómeno jurídico implica una regulación de la vida social; 
todo principio de Derecho informa una regla o norma social. 

Al fin sabemos cuál es ln esfera en que se mueve la Ciencia del 
Dereciho y de ella podemos decir que es una ciencia que regula la 
vida y la cqnducta del hombre en sociedad por medio de normas, de 
reglas. El Derecho se encuentra, pues, dentro del campo de las re
laciones sociales. 

2.-En este campo de las relaciones sociales donde hemos loca
lizado al De1recího, advertimos una gran variooad de lnormas, que 
llevan como fin regular la conducta del homb11e en relación con sus 
semejantes, an relación con el conglomerado que forma la sociedad, 
y así encontramos normas morales, normas reliigiosas, normas ju
rídicas, normas de los usos sociales, normas convemcionales, etc., 
etc. Preciso es diferenciar las normas jurídicas de aquellas normas 
l]Ue le ,son afines y que comparten c<Yn. ellas el gobierno de la con
ducta humana. 
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Necesitamos primeramente saber cuáJie.g son las normas de con
du<Cta que pueden regir los actos de los hombres y para ello trans
cribiremos diversas clasificaciones qure los principales autores han 
dado basándose en la tradición; pero que no han obedecido a uil 
criterio lógico. Dentro de ellas tenemos la daida por Vanni, quieln 
clasifica las normas de conducta en cuatro grupos: normas jurídicas 
norJm;ls morales, normas de religión y normas de las costumbres, en
tendiendo por las últimas los convencionalismos sociales, las normas 
de etiqueta, de la coTtesía, etc. Esta clasificación no es adecuada, 
puesto que normas de costumbres podemos encontrar también en las 
religios"8¡s ;y en las jurídicas. 

Rodolfo Stammler divide las normas de conducta en jurídicas, 
morales y convencionales, siendo éstas últimas las que Van1Ui llama 
de las costumbres. Al igual que Stammler, Gustavo Radbruck hace 
una claisificadón con tres miembros, modificando únicamente i0s 
términoQs y así <lioe que existen normas jurídicas, morales y socia
les. Finalmente Jorge Del Vecchio divide las normas de conducta 
únicamente en dos, normas jurídicas ~ normas morales. 

Como ya lo habíamos dicho, las clasificaciones anteriores estáJn 
basadas en la tradición, pero no tienen un criterio adecuado, lógico; 
por lo que necesitamos ante todo, para llegar al fin que no.s propo
nemos, examinar cuáles son los objetos del mundo exterlor, ante los 
cuales puede el hombrie observar una conducta distinta. Es0s ob
jetos, son tres: la divinidad, la naturaleza y sus semejante~. Est1.ls 
tres objetos ante los cuales adopta el hombre una actitud, dan lu
gar a tres ,clases de normas de conducta: las normas religiosas, las 
normas técnico-illaturales y las sociales. Las técnico-naturales se 
caracterizan porque siempre derivan de leyes de la natÚraleza, por
que siempre se encuelntra en ellas una relación causal que va im
plícita en la ley natural de que derivan; tienen como sa1nción la no 
realización automática del fin propuesto y finalmente son normas 
del cómo ha1cer, del cómo obrar, para obtener un fin determinado. 
Cada una de las características que acabamos de enumerar estable
ce una diferencia con las normas jurídicas, puesto que éstas ni de
rivan ide una ley natural, ni tienen como sanción la !no realización 
del fin propuesto, ni son normas del cómo hacer, sino que lo son del 
deber ser. 
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Hablando con Kant, que divide a los imperativos en categóricos 
e hipotétic·os, podemos decir que las normas técnico-naturales, son 
imperativos hi¡potéticos, que ordenan los procesos naturales bajo 
condiciión ya que, para realizar el fin deseado, :hay que ;po'ner los 
medios; el Deredho, por el contrario, es un imperativo categórico, 
porque sus normas enuncian t~a obligación incondicional, qwe aun
que es obUgatoria, no es necesaria, puesto que puede no cumplirse, 
en tanto que los hipotéticos, aui11que no son obligatorios, implican 
una relación necesaria que siempl"e se realiza. 

Refiriéndonos ahora a las normas religiosas, podemos decir de 
ellas que rigen la conducta del hombre frente a la divinidad, en tan
to que las jurídicas la rigen frente a sus semejantes. Las normas 
religiosas se inspiran en la idie3l suprema de Dios y llevan por pri\n
dpal obj.eto ayudar al hombre a lograr su fin último, una vida que 
no es la terrena. Considera.n la conducta del hombre, no sólo frente 
a sus semejantes, sino en sus actos para 1con Dios y par.a consigo 
mismo. Si tales son las característicasi de las normas religiosas, bien 
¡pooemos concluir que las nfümas jurídicas no pueden · encontrarse 
dentro de esa cah:!goría, pues que, como dijimos en ~n pr;n::: ipio, las 
nonpas juríídicas rigen la conducta del hombre frente a sus seme
jantes única y exclusivamente, además de que tie.rien como fin el 
regular esa conducta en sociedad n:e:Uant e la justicia y la equidad. 

Por exclusión tenemos, pues, que admitir que las mormas jurí
dicas se hallan en la tercera categoría de normas de conducta, las Ua
madas sociales, que rigen la co!nducta \del hombre frente a sus semejan
tes; pero dentro de esta misma categoría hay diversidad de normas, 
aparte de las jurídkas: las morales y las convencionales, a las cua-
1'€ls ~aracterizarernos y diferelnciaremos. 

Al enjuiciar la conducta social del hombre, podemos colocarnos 
en dos planos !distintos, interno uno 'Y externo el otro; la conducta 
del hombre Ei.n sociedad se puede juzgar desde el punto de· vista de 
la colectividad en la cual obra el sujeto y así advertiremos dentro 
de la primera, las normas morales y de la segunda, las normas ju
rídicas y iconViencionales. 

Analizaindo primeramente las normas morales, notamos que la 
moral social cubre dos sectores de normas, las normas unilaterales 
'Y las normas bilaterales o alteritarias, subdividiéndose estas últi-
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mas en normas de justicia intrí\nseca y normas emanadas de la au
toridad legítima. Las normas unilaterales se refieren a los deberes 
con los demás hombres, estando sujeto su cumplimiento únicamen-
te a la decisión de la propia dencia. 1 

Existen normas morales cuyo cumplimiento es alteritariamen
te exigible, por ser estrictas y significativas en las reladones hu
manaJs, aparte de que éticamente obligan en conciencia, teniendo 
desde el .punto de vista filosófico un carácter de juricidad; aunque 
no estén. formalmente sancionadas por un poder social, sí se encuen
tran amlparadas por la justicia. Esta clase de normas, por no que
dar su cumplimiento sujeto a la voluntad del obligado, puesto que 
se tiene la posibilidad de exigir su cumplimiento, reciben el nombre 
de normas intrínsecamiante bilaterales. 

Las 111ormas emanadas de autoridad legítima también caen den
tro de las normales morales, cuando la moral sanciona los ordena
mientos jurídicos, prestando validez a las normas que establecen el 
derecho vigElnte con aparejamiento de coactiviOad. Las normas del 
derecho positivo constituyen normas de ética, en cuanto que son m0-
ralm:ente obligatorias, ya por ser intrínsicame!rlte justas o bien por 
el simple :hecho de sen dktadas por autoridad legfüma. En esta for
ma la moral enriquece el conjunto de sus normas con las del dere
cho positivo y, por lo mismo, éste vié;ne a ser una parte de la moral, 
y ¿los preoeptos ¡positivos notoriamente injustos? Vistos moralmen
te no pueden ser derecho, pero vistos desde 1el punto positivo formal, 
sí lo son; luego el derecho no forma parte de la moral, aunque. síl 
se encuentre íntimamente relacionado el uno con el otro, pero sien
do independientes entre sí. 

Veamos ahora las diferencias entre las normas morales y las 
jurídicas. A 1a mor.al interesa fundamentalmente la i'ntEinción, el 
propósito, el aspecto interno de la conducta humar..a, en tanto que 
el de:r~ho valora la conducta humana, por la trasceil!dencla que tie
ne para con la sociedad; por lo que fun::lamentalmente toma en cuen
ta la acción, la realización externa de las intenciones, no sin aten
der a estas últimas como fuente de posibles actos externos. A la 
moral oo le basta que el rcumplim~ento sea externo, sino que exiige 
que la norma se cum'Pla por motivos mw-ales; por ,el .contrario, e1' 
derecho exige que la norma se cum¡p1a independiootemente de que 
se h~ga por temor al castigo o por motivos morales. 
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Como tercera diferencia podemos señalar que, por regla gene
ral; las normas morales son autónomas, es decir, que tiendn validez 
en cuanto yo les reconozco es·e valor, en tanto que las mormas jurí
dicas, siempre son heterónomas o lo que es lo mismo, siempre tienen 
valtdez independientemente de que yo se la reconozca o no, pues me 
es impuesta por otros. Finalmente la más grande de las diferencias 
entre las normas morale.s y las jurídicas, estriba e;n que el derecho 
se refiere a obligaciones de conducta cuyo cumplimliento no queda 
al arbitrio del sujeto, y, por tanto, la coercibilidad es nota esencial 
y propia, del, derecho. A!hora bien, una cosa es la coacción de hecho, 
la sanción real y otra la coeflcibilidad; esta última es la facultad 
moral de ejercer la coacción, facultad reclamada por la esencia alte
ritaria de la norma jurtdica; la coercibilidad es potencia de todo de
recho, el uso de la coacción para asegurar su cumplimfonto exacto. 

El carácter coercible, que es ¡propio y privativo del derecho, im
plica su esencia alteritaria, y precisa no sólo la distinción entre la 
norma jurídica y las morales, sino también. con respecto a las con
vencionales, tanto desde el punto de vista filosófico, como en la or
denación positiva. 

In.diquemos ahora las características de las normas convencio
nales. Estas s® las que nos imponen maneras de obrar, que se han 
estableddo en la sociedad por su repetición más o menos con.stante 
y prolongada, reflejando la naturaleza social y las ideas y tenden
cias comunes de los asociados. La característka esencial de las nor
mas que nos ocupan, es que son tilia mera invitación que se hace 
al individuo, para que ajuste a ellas su conducta, pero no impHcan 
orden o mandato. 

Los autores Radbruck :y del Vecchio mo encuentran diferencia 
~lguna <:mitre las normas jurídicas, diciendo el último de los citados, 
que tanto las normas religiosas como las convencionales puedeln re
ducirse a normas morales o a normas jurídicas. Por su parte Rad
bruck dice que entre los convelncionalismos y las normas de dere
cho, sólo existe una diferencia histórica; que los usos sociales son 
la fuente indiferenciada de que brotan el derecho y la moral, que 
füiicamente son. protoforma del derecho y la moral. Sigue diciendo 
dicho autor que no sólo en el derecho existe coacción para el cum
plimiento de la norma, puesto ,que las convencionales tienen corno 
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sanción el .ridículo, que es una impulsión (psicológica, 1en ocasiones, 
poderosamente eficaz. 

Finalmente, precisarido las diferencias entre el ~recho y los 
convencionalismos, ·hallamos que son dos las esenciales: la prime
ra, que el derecho .se inspira en la justicia, en tanto que las normas 
convencionales, no pretenden inspirarse en la justicia, ni se presen
tan como exigencias .de ella; la segunda diferenCJia es que las nor
mas convencionales no buscan su cumplimiento por medios coerciti
vos, lo que desvirtuaría el carácter de ellas o modificaría su clasi
ficación, en tanto que la relación jurídica implica de suyo, poten
cialmente, el ejercicio de la coacción, aunque no se haga uso de ella; 
pero no es la coacción de h€oho, sino la coercibi!idad, lo que distin
gue el derecho de los convencidnalismos. 

Resumiendo, la norma de decoro social se distingue. del dere
cho, en que no se presenta corno exigencia de la justicia y, corr~lati
vamente, en que no es propiamente coercible. 

3.-Antes de pasar adelante y de pretender encontrar una de
finición del Dereoho, o bien, de dar las Tazones que nos indujeron a 
optar por la que juzgamos más acertada, creo que debemcs revisar, 
aunque sea someramente, los diversos conceptos y definiciones que 
se han tenido y dado del Derecho. Procederemos a enundarlas sin 
entrar a su estudio ni a su crítica, ¡puesto .que sería una labor titá-
11ica y propia de plumas mucho más capacfüK1as. 

Las investigaciones prolijas hechas qn los últimos años, han 
conducido a demostrar que en el derecho primitivo, eran do~ las 
característieas que lo tipificaban: de un lado se presenta1r1 propor
cionaindo a las condiciones económicas de los pueblos a los que se 
aplica, vi~ndO/Se perturbado con bastante frecuencia por la fue:rZa 
y la violencia que ocasionan las pasiones des~nfrenadas del hombre 
primitivo; !por otro lado, aparece como la ¡palabra divina, como una 
revelación de la divinidad. 

El Dereoho comenzó a ser para el hombre Un modo de obrar 
y de proceder a veces grosero y violento, dictado por los instintos 
mismos de la naturaleza y por un vago concepto de la justicia; lue
go, esos modos uniformes de obrar originaron ciertos hábitos, cier-· 
tos ritos y costumbres solemnes y, finalmente, el conocimiento 'Y la 
custodia de esos ritos· y esas costumbres, llamadas leyes, dieron ori-



gen a la primitiva prud~ncia jurídi1ca, que foé la primera forma de 
la Ciencia del derecho. 

En la India el Derecho tuvo un desarrollo viigoroso y potente 
y el concepto del derecho se reducía, se identificaba con el concepto 
que de lo justo, de la justicia tenían, y así decían que la justicia 
C'-astiga a los que la maltratan y preserva a los que la prote.gen. La 
justificia, dice el Código de Manú, consiste en aplicar la pena de con
formidad cun la ley, por lo ·cual, para un rey, tan injusto es dejar 
esca¡par a un culpable, como condenar a un ~nocente. 

Entre los celtas de las Galias, la clase sacerdotal de los Drui
das, al igual de los Bra:hamanes de la India, tenía la misión :de 
custodiar la tradtción jurídica, aparte de que debían enseñar el de
recho natural, las constituciones y las leyes particulares de los es
tados. César atribuye a los galos una especie de distiilJción ·entre el 
derecho como facultad que se refiere al hombre y las leyes. 

Sigue en la historia de los conceptos del Derecho, el que del De
recho tuvierqn los ·griegos y los romanos, que en un principio le da
ban el ¡de ser la expresión de la voluntad social superior a la volun
tad de los individuos. 

Los griegos comprendieron el Derecho, principalmente como 
idea que ilumina la :intelig~ncia; buscaron sus principios de razón 
disertando sobre la virtud, la justicia, la sabiduría, el estado, las 
leyes, la equidad y el mejor gobierno, siendo merecidamente llama
dos los primeros filósofos del Devecho. 

Los romanos consideraron el derecho como ley a la cual deben so.. 
meterse las voluntades i:ndividuales. Ellos no se dedicaron a la bús
queda de un derecho ideal, sino que acomodaron. gradual y pruden
témente .las antiguas costumbres y tradiciones a las nuevas exi1g$
cias d~ los ihechos y de la sociedad. 

Los germanos por su ¡parte, consideraron el derecho como potes
tad perteneciente al iilldividuo, a la familia, a la tribu; conservaron 
en .su deredho restos de las pasiones excesivas del hombre ¡primiti
vo, entre ellas la venganza privada. 

Durante este período que hemos abarcado, encdntramos diver
sas definiciones de derecho, puesto que era también diverso el con
cepto que de él se tenía como ya ,hemos visto. 

Epicuro lo define en función del Derecho Natural, diciendo que 
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es un pacto de utilidad cuyo objeto es no perjudicarse recípr~ 
mente y no ser perjudicado. 

Cicerón en su República, libro 111, Capítulo XXXVIII, define el 
Derecho como "justitia porro ea virtus est, quae sua cuique tribuit". 

Celso dice que es: ars aequi ac ~i. 

Ulpiano afirma que el derecho es: constans et perpetua volun
tas uniquique suum tribuendi. 

Adelantando el proceso histórico del concepto del Derecho, lle
gamos .a la época medioeval o feudal. En este período el co:nceipto su
fre una transformación esencial, puesto que si ant~s se reputó el 
Derecho como inherente al individuo, ahora., por el predominio que 
la propiedad inmueble tiene en la organización social, al extremo de 
que el individuo se identifica con la propiedarl del suelo, el Derecho 
tiene como fuente el suelo, las leyes se convirtieron de personales en 
territoriales y se proclama el principio: extra territorium ju~dicen
te impu¡ne non paretur, convirtiéndose los hombres qui~ no tienen 
tierras, en accesorios del suelo en que trabajan 'IY. viviendo como pro
piedad del dueño de aquélla. 

Poco después cuando el feudalismo ha dejado <le imperar, el De
recho vuelve al conct1pito griego y romano y los ·glosadores, potsgl0-
sadores e futérpretes, no hacen sino recordar a los filósofos griegos 
y a los juristas romanos. 

El Renacimiento abarca también el Derecho y éste sufre otra 
transformación ya que, si anteriormente se le había considerado 
como de asce;lldencia divina, en esta época se le consi<lera como 
un proceso lógico y necesario, innat~ a la natura1eza del hombre y 
que debe explicarse y estudiarse, por medio .de la razón natural. Sur
ge con inusitado valor, e';n esta época, el concepto del Derecho Na
tural y así se di~ que el Derecho tiene principios inmutables cuyo 
origen se encuentra en la )laturaleza humana; las leyes jurídicas no 
dependen del arbitrio humano y están sobre el hombre; éste no las 
crea liibreménte, sino que debe acatar y reconocer en todo tiempo y 
en cualquier lugar, las que tienen a la naturaleza corno causa pri
mera. 

Llegamos al período moderno y en él observamos q_ue d concep
to del Derecho ha .sufrido infinidad de cambios y modificacidnes, 
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que nos :hacen imposibles marcar cuáles son las ideas imperantes 
para !Precisar el cc(ncepto actual del Derecho. 

Dentro de la época que estamos consiiderando, e\ncontramos de
finiciones que tienen como base, como fundamento, la 111oción de jus
ticia; otras se dan en función de la paz social; Kant y iSpencer la 
derivan de la libertad y el primero de los mencionados dice: "Dere
cho es la noción que se deduce de las condiciones bajo las cuaies la 
facultad de obrar de cada uno puede armonizar con la facultad de 
cbrar de otro, según una ley universal de libertad". 

Fichte da su definición en función de la libertad y de la san
ción, que caracteriza el Derecho, al igual que Levy-Ulhen. 

Igualmente en función de la libertad, definen el Dere;:;ho Gas
tan MaJy, Bufnoir y Del Vecohio, quiEn diice: "El Der:eelho es la coor
dinación objetiva de la libertad, en forma imperativa". 

Hegel parte de la voluntad, pero define el Derecho y dice que 
éste es: "Una limitación de la vol u 1tad de los parliculares por ~l 
imperio del Estado". Igualmente Winscheid parte de la noción de 
voluntad para dar otra definición. 

Krause definió el Derecho en razón de ·Ja armonía, al decir que. 
"es el conjunto orgánico de las condiciones libres para el cumpli
miento armóniico del destino humano". 

Sqn muchos los autores que han caracterizado el Derecho por 
la sanción externa, tales como Zacarías, Jhering y el Maestro An
tonio Caso, quien dice: "El Derecho es el conjunto de tnormas1 de 
moral social con una sanción pública". 

Finalmente mencionaremos la definición. de Volanski, quien la 
funda en la noción de la buena fe, dicien~1o: "El Dere:::ho es la na
turaleza y la disciplina de la buena f:e, impuestas por la delimitación 
conforme a las manifestaciones iíndividuales y colectivas, permitien
do sancionar las que contravengan, para matntene.r la paz entrei los 
hombres". 

4.-La Ciencia del Derecho no es una ciencia unitaria, es decir, 
no es una ciencia que se basta a sí misma para el estudio e, investi
gación del De r e e h o; pues, al igual que1 todas las a i e p c i a s 
y p r i n e i p a 1 m e n t e las der.cias técc:ic:is, dentro de 
las que se encuentra .el Derecho, 'necesita la ayuda. de diversas dis-
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ciplinas científicas y artísticas, para su cabal conocimiento. El téc
nico id.e] Derecho debe conocer las condicio.nes reales de vida del 
hombre y sus exigencias para, conforme a ellas, poder elaborar las 
normas que han de regir Ja conducta social del hombre, y esto sólo 
lo puede conseguir tJIBdiah1te el estudio de los datos que le facilitan 
algunas disciplinas y como resultado de una labor de investigación. 

Al _decir de Herbert Spencer, para conocer íntegrame\flte una 
cosa, es necesario seguirla desde que afluye a la vida, hasta que des
aparece de ella; así es necesario ·estudiar el Derecho desde que apa
reoe en la ;historia de los \PUeblos, hasta que desaparece de ella; de
bemos estudiarlo en el pasado, en el presente y ~ el futuro y estos 
tres aspectos son estudiados por tres disciplinas fundamentales: la. 
Ciencia del Deredho o Jurisprudencia Técnica que estudia el Dere
cho actual, la Filosofía del Derecho que estudia el Dere1cho que de
ber 1ser y la Historia del Derecho que estudia el Derecho que fué. 

Aparte de las disciplinas fundamentales que h€mos menciona
do anteriormente, existtm otras que son auxiliares, tales como la So
ciología Jurídica, el Derecho Comparado, la E :onomía Política y la 
Estadística. 

Tanto de las disciplinas fundamentales com-0 de las a ~1xiliares 
procuraremos dar, aunque sea someramente, sus rasgos caracterís
ticos, itndicando el objeto de su investigación y el fin que persi1gue 
cada una de ellas. 

Refiriéndonos a l\t Ciencia del Derecho o Jurispruden''Ía Técni
ca, diremos que ella estudia el Derecho vigente, el Derecho que es, co
mo conjunto de ¡normas jurídicas que rigen la conducta del hombre 
en la sociedad; estudia las norma.s jurídicas positivas que r·gen en 
un pueblo y en un.a época determinados; pero no las estudia en con
junto, sino que estudia separadamente los distintcs grqpos de normas 
jurídicas positivas, que englobamos bajo la designadón de ramas del 
Derecho. E:se es el objeto de la JurL~rudencia Técnica y, :po.r lo que 
respecta a su fin, éste es un fin ,Práctico, utilitario; p L1es el jurista 
estudia las normas para poder aplicarlas a los casos concretos que 
Ee le pres®ten en la realidad. 

La Filosofía del Derecho tiene como objeto de su estudio, tresi 
problemas que son: la esencia del Derecho, el valor jurídico ry el co
nocimiento jurídico; resolviendo respectivamente les prob!emas del 
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concepto del Dereelho, del ideal del Derecho y del conocimiento del 
Derecho. 

La Filosofía del Derecho estudia la teoría del Derecho ideal, di
ferenciándose en esto de la Jurisprudencia Técnica. que estudia el De
recho positivo. La Filosofía del Derooho no persigue un fin, puesto 
que es el hom!bre que filosofa el que lo persigue; por lo qu~ puede 
decirse que el .f~ de la Filosofía Jurídica no es sino un aspecto del 
:problema del fin del hombre ,'Y así tomada la diJsc:plina de que se 
tra.m tiene un fin supremo. 

La tercera y última de las disciplinas fundamentales que coad
yuvan * el estudio del Derecho, o sea la Historia del Derecho, tiene 
como objeto de su estudio, no esencialmente, la re:-:opilac'.ón y or
denación serial de las nociones del Derecho, llli la narración de los 
diviersos conceptos del Derecho, hecha con sujeción a un orden cro
:nólogieo; sino también el estudio de las condiciones h:stóricas de 
tiempo y de lug:ar que rodearon el nacimiento de esas normrus, colo
l'ándose en el 1centro de la cultura del tiempo en que se dieron. La 
disdplina que mencionamos no persigue otro fin que el de aportar 
datos para el conocimiento del Derecho, para que de esos datos se 
saquen conclusiones que puedan ser utilizadas en el Derecho positi
vo; ayudando en esa forma al Derecho Comparado, c~ el que no hay 
que confundirlo, pues la una recopila y el otro saca conclusi'.::nes com
parando esa diversidad de 1hechos y conceptos. Can lo anterior ihe
mos dejado precisado el objeto de la Historia del Derecho y también 
el del Derecho Corrwarado, teniendo que agregar únicamente que 
éste último no es propiamente wna disciplina cognoscitiva; sino que 
más :bien es un método de conocimientos que emplea la Cier.cia del De
recho, en su acepción g~nérica, para poder elaborar conceptos gene
i'.'ales que sean útiles al Derecho positivo. 

La Sociología Jurídica tiene como objeto de su estudio, las con
diciones de vida de la sociedad en cuyo seno se gestan o se hatti ges
tado las normas jurídicas; el desarrollo de la vida social, e.studian .. 
do las normas jurídicas no en cuanto al valor que por sí mismas ten
gan, sino en cuanto a .su creación y desarrollo, como un hecho qy.e se 
produce siempre ~ sociedad y procurando determinar las leyes que 
rigen el :fenómeno jurídico, para poder saber cuál es la probable ac
titud que conviene adoptar frente a los hechos por venir. 
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La Economía Política y la Estadística ayudan al Derecho en 
su labor de reglamentar la vida. del hombre en sociroad, para hacer 
posible una vida más justa y más tranquila, aportándole datos, la 
uma, la primera, sobre el estado de la producción, la distribución y 
circulación de las riquezas, para que el Derecho, al reglamentar su 
uso, no las destruya ni impida su desarrollo ni su eficaz empleo; 
siendo tan importante este aspecto, que tengo eJntendido que en 
:algunas naciones, se ha creado como rama del Derecho, designán
dola C'<m el nombre de Derecho Económico. 

La; Estadística, a .su vez, aporta cifras relativas a los hechos que 
el Derecho reglamenta y 'las disposiciones legales con frecuencia se 
dictan teniendo en cuenta esas cifras dadas por la Estadística, ya 
que sería inútil que el legislador sanciona:ra o reglam~ntara hechos 
o instituciones, si tales hechos nunca se ejecutaran y tales institu
ciones no existieran. 

5.---Jíemos caracterizaido las diversas disdpli\nas fundamenta
les y auxiliares 'que coadyuvan en el estudio de la Ciiencia del De
recho y ahora debemos preguntarnos o cuál de todlas ellas es a 
Ja que coresponde tratar de definir el concepto del Derecho. 

Repasa¡ndo las nocione.s que acabamos de dar, podemos afirmar 
que no es níl a la Estadística, ni a la Economía Polítka, a las que 
corresponde establecer la definición del Dere~ho, puesto que ellas ni 
siquiera estudian las normas jurídicas, ni en su forma, ni en su con
tenido; ya que únicamente aportan datos y cifras que pueden tener 
utilidad para el Derecho, el que las toma en cuenta para la formu
lación de la)s, normas, o biien, si no lo cree necesario o conveniente, 
no incluye esos datos en las normas que crea. 

El Derecho comparado está imposibilitado para definir el De
recho, ya que su objeto ,es ~a comparación de los diversos conc1eptos 
del Deredho y de los diversos Derechos positivos y porque al hacer 
esa COIDIPªración, da por supuesto el concepto mismo que debiera 
defmir. 

Refiriéndonos a la Sociología JurMica, como ya dijimos ante
riormente, no estudia las normas jurídicas, en cuanto al valor que 
intr~nsecamente pueden tener; sino que estudia las condiciones so
ciales que les dieron nacimiento; por lo que no puede definir el De
recho, ni siquiera conocer sus funci0111es, sus diversos conceptos, ni 
el significado de sus normas. 
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Tampoco es la Historia del Derecho a la que corresponde for
mular la definición de que hemos venido hablamdo, puesto que ella 
se reduce a recopilar y ordenar esos diversos conceptos que del De
recho se han tenido; pero /no entra al estudio de su contenido, pues 
en ocasiones incleye también como Derecho, nociones o preceptos 
que no coinciíden con la noción del Derecho o que se contraponen a 
esa noción; pero que, sin embargo, en la historia de la humanidad 
han recibido el nombre de Derecho y ·han regido como tal en una 
época y lugar determilnados. 

La Jurisprudencia Técniea, por estudiar el conjunto de normas 
jurídicas que rigen la conducta del hombre en sociedad, podía in
tentar la definición del Derecho; pero son tres los motivos que se 
lo impiden: el primero es que, estudiando únicamente el derecho 
positivo, el derecho vigente, trataría de definir el Derecho extra
yendo las características comunes de esos derechos positivos, apli
cando el método ilnductivo y obteniendo en consecuencia no una de
finición. universalmente válida, sino tan sólo una definición válida 
para el conjunto de objetos .. de derechos vigentes, que se encuen
tran confundidos en la base de la inducción; el segundo motivo es 
que la Jurisprudencia Técnica incurriría en una !petición de princi
-pio, al tratar de definir al Derecho, ya que daría por supuesto el 
concelpto que trata de ·dlefinir, al comparar entre sí las divers;fü;¡ nor
mas jurídicas ·que por medio de la inducdón, la llevarían a la defi
·nición que persi·gue, dando por supuesta esa noción para poder ha
cer la diferenciación con otras normas afines; finalmente, para ob
tener una definición. lógica, es necesario señalar el género próximo 
y la diferencia específica, en el concepto que se trata de definir y 
al 'hacer lo primero, se rebasaría el ieampo de investigación d~ la Ju
risprudencia TéCIIlica, ya que ella sólamente estudia el Derecho po
sitivo vigente y, al querer obtener el género próximo, necesitaría
mos subsumir al derecho vi1gente, dentro de un concepto más am..; 
plio y éste yai queda fuera del campo de investigación de la Juriispru
dencia Técnica. 

Una sola disciplina nos resta por considerar a este respecto y 
es la Filosofía del Derecho. Veamos si es a ella a la que le tora for
mular la definición que buscamos. 

La Filosofía Jurídica, establecimos, estudia la esencia del De~ 
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recho, el valor jurídico y el conocimiento jurídico; resolviendo, res
pectivamente, el problema del concepto, del ideal y del conocimien
to del dereclho; es, pues, esta discipli,na la que tiene que formular la 
!definición del concepto del derecho. 

6.-Ha llegado el momento en que debemos precisar qué es lo 
que se entiende por Derecho y cómo es posible definirlo. 

Como ya habíamos indicado al prtncipio de este capítulo, la de
finición del Derecho es el mayor problema que tiene que resolver el 
investigador de la Ciencia del Derecho; es un !problema al que todos 
han encontrado una solución distinta, formulando cada quien una 
definición que cree que es la correcta, amplia y satisfactoria. Auto
res hay, como el Maestro G. García Rojas, que sostienen o han sos
tenido la indefinición del Derecho y, en apoyo a ello, en conferencia 
del ;siete de julio de mil !novecientos treinta y¡ ooho, dijo: "Al finali
zar el siglo XVII, el gran filósofo Leibnitz se quejaba de que los filó
sofos y los juriistas no .se podían paner de acuerdo en determinar 
una noción pr~cisa de justicia y de derecho. Al finalizar el siglo 
XVIII, otro filósofo, Emmanuel Kant, se lamentaba con cierta amar
gura de que todavía los jurisconsultos. no encontraban una defmi
dón del Derecho. En 1930 el gran epistemólogo friruncés Emilio Me
yerson, en su célebre obra "Du Cheminement de la Pensée," dond,?. 
se dedica a estudiar la precisa lógica de las grandes invenciones y 
matemáticas, bajo la autoddad del jurisconsulto sueco Petrazycki, 
advierte que, como en otros muchos sistemas científicos, todavía en 
el sistema del Derecho no hay de €ste una definición." 

Arduo es el problema que nos ocupa y, si\11 tomar partido algu
no sobre la definición o indefinición del Dere-ciho, consideraremos am
bas doctrinas, tomando como exponente de la primera al filósofo Ro
dolf o Starnmler y como representante de la s1egunda al Maestro Ga
briel García Rojas, quien sigue las doctrinas de Aristóteles y de 
Santo Tomás de Aquino. 

Rodolfo Stammler, para obten€r la defirnición de Derecho, que 
puede considerarse una de las más perfectas, sigue el si1guiente ca
mino: considera al mundo como un dato de nuestra conciencia; sien
do el fin de toda ciencia el ordenar ese dato de nuestra comciencia, 
es decir, el mundo. Dos son los m€todos que Stammler afirma que 
existen y que pueden ordenar nuestra conci€ncia, siendo ellos la 
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causalidad y el querer, este último tomado como finalidad; ¡por me
dio de la causalidad arreglamos nuestras percepciones sensoriales 
según relaciones Id.e causa a efecto y por. medio del querer, nuestras 
aspiraciones y deseQs según relaciones de medio a fin; preguntándo
se i.nmediatame:nte a cuál de esas cate1gorías pertenece el Dereoho, 
a lo que responde, afirmando que indudablemente a la categoría del 
querer, de la finalidad, puesto que en Derecho no se trata de rela
c'iones causales, sino teleológicas. A1hora bien, el querer puede tener 
dos aspectos: el querer entrelazanite o vincula torio y el querer ais
lado. En el querer aislado 3,e ordenan teológicamente las 
a!~iracione,s de un solo hombre en su interior, en t$to 
que en el querer vinculatorio se entrelazajn., se ligan, se
.gún. relaciones de m'edio a fin, las aspiraciones de los 
hombres que viven en sociedad, de manera 1que las aspiraciones de 
uno sirvan de medio a otro, para realizar sus propias aspiraciones; 
perteneciendo el Derecho indudablemente al· querer vinculatorio, 
puesto que en él ihay relaciones de dos o más hombres en funcióln 
de medios y fines recíprocos. Este querer vinculatorio 1Se ípuede ha
cer de dos modos, bien imponiéndolo autárquicamente a los indivi
duos vinculados, o bien daj!ándoios en libertad de vincularse y, co
mo el Derecho obliga a los individuos a vincularse, éste es un querer 
autárquicamente vincula torio; que, a 1su vez, tiene también dos for
mas: de una manera general para todos los casos que se presen~, 
o bien, arbitrariamente, de caso en caso, según el capricho de quien 
impQne la vinculación y en el Derecho la vinculación no se impone 
arbitrariamente, sino de manera general para todos los casos que 
se presenten. 

Una vez que Stammler ha seguido el camino que dejamos indi
cado, da la definición que obtiene, :diciendo que "el Derecho es un 
querer autárquico e inviolablemente vinculatorio". 

Como anteriormente dijimos, el Maestro García Rojas, en con
ferencias de 7 y 14 de julio de 1938, d€mostró, !después de analizar 
y criticar diversas defi~iciones formales y de contenido que del De
reCho se han dado, que éste era imposible de definir, citando en 
apoyo de esta tesis, las ideas de Leibnitz, George Corneil, Adrián 
Stoop, Emilio Feitu, Petrazcyki y Emilio Meyerson. 

Ante la imposibilidad de llegar a unificar el concepto del De-
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recho, para dar una definición que abarcara sus diversas modalida
des, el Maestro García Rojas; dice que es más fácil comprenderlo 
que definirlo; pasando después a seguir un camino para eJncontrar 
lo que él llama conce¡pto analógico del Derecho, y el camino que si
gue para ello es el si1guiente, expuesto en conferencia de 8 de julio 
de 193:8: Primeramente dice que el derecho es una relación y que 
corno noción <le relación, es una noción analógica como todo lo que 
al ser se refiere; seguidamente explica qué ise entiende por concep
tos analógicos, imdicando al efecto, que existen pr,edicados que se 
aplican unívocamente, como animal que sirve para designar tanto 
al hombre, como a un caballo o a un gusamo; pero que también exis
ten términos que se aplican equívocamente, es decir, que un mismo 
predicado .se aplica a diversos sujetos; pero que va cambiando el as
pecto de ese atributo o predicado, siendo cosas sin comunidad de esen
cia, sino únicamente con comunidad de voz; y añade luego que exis
te una tercera forma que es la analógica, en que .se aplica el mismo 
predicado a disti'ntos sujetos, cambiando el predicado de significa
ción en cada ca.so; pero no totalmente sino que, en rparte, revela co
:,ias sernej.antes y en parte, desemejantes. Estos c01nceptoo, en parte 
eemejantes y en parte desemejantes fueron llamados por Aristóte
les y por Tomás de Aquino, concepto.s amálogos, porque tienen cierta 
semejanza y porque analogía quiere decir proporción. Esta analogía 
en la que hay un analogado al que la forma o eseincia predicada co
rresponde intrínsecamente y a los demás sólo les toca extrínseca
mente ¡y co.n relación al principal, es la analogía que se llama de 
atribución . .Aihora Men, entre los analogado.s ·Secundarios y el prin
cipal existen cuatro clases de relaciones: causa eficiente, causa fi
nal, causa ejemplar o bien (por inherencia. 

Existe otra analogía, sigue diciendo el Maestro García Rojas, 
en la que u.n predicado puede atribuirse a diversos 1sujctois, porque 
a cada sujeto al cual se va atribuyendo corresponde ese predicado 
en eseHcia, s·ólo que la esencia predicada tócale a los di:;;tintos suje
tos en proporciones diver.sas y así, en uno estará la esencia completa 
en otros la esencia disminuida y Em otros mlás es de tal mo<lo insig
nificante la participación que ca;si, casi, no les toca nada. Esta clase 
de analogía s,e ha llamado de proporcionalidad propia o sim¡pleme:nte 
analogía de proporcionalidad; en ella 11() existe analogado priincipal, 
sino .simp1emente esencia amalogada que en uno de los sujetos se 
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realiza plenamente y en los demás se realiza menos y menos y me
nos. 

Una vez que se ha¡n precisado los conceptos analógicos, García 
Rojas vuelve la vista al Derecho y dioo que el Derecho indepen
dientemente se predica del Derecho Natural, del Derechó Ideal, del 
Derecho Civil, Administrativo, etc., eto. Inmediatamente después, 
afirma que los grandes cuerpos del Derecho, como el Civil, el Co.ns
titucional, el Proce.sal, tienen un corto número de principios funda
mentales de los cuales se derivam todos los preeeptos que rigen esas 
ramas; fungiendo los principios fundamentales como analogado prin
cipal y viéndose claram€inte que a los principios básicos la predica
ción del Derecho les toca por esencia y a las demás reglas les corres
ponde sólo por atribución extrínseca. 

Si el Derecho, sigue diciendo, es un concpeto analógico por atri
bución, debemos encontrar cuál es en él el analogado principal, que 
sirva de fi,nalidad al orden jurídico y que éste sea analo,g:ado prin
cipal. Para encontrar ese analogaco principal, parte del 'hecho de 
que iel !hombre vive en sociedad, siendo la ley de ;su .ser la soCÍ'abili
dad, necesitando respetar a sus ~emejantes y respetar su propia 
existencia, porque tiene una tendencia ineludible, su propia conser
vación; son congénitas la sociabilidad y !a tendencia a la conserva
ción propia, pero existen otras tres te·ndencias fundamentales que 
son: la reproducción ¡para la conservacién. de la especie y la educa
ción de los hijos, tendencia que se ha observado en todos l()IS tiem
pos :i,r todos los países ; otra, la. de mejo ría, la del perfeccionamiento, 
o como decía Aristóteles y repetía Santo Tomás, el hombre quiere 
vivir y vivir bien y la cuarta y última tendenda fu)ndamental del 
hombre, que se deriva <le la primera lY es la sinceridad: aque'lla dis
posición que Cicerón y antes los estoicos llamaban veritas, esto es, 
la veracidad o sea la buena fe. 

Finalizamos esta exposición citando las pala:brais del Maestro 
García :Rojas, quien concluye diciendo: "Estas cuatro tendencias 
inherentes a todo hombre son al mismo tiempo la ley de su ser; es 
su bien la satisfacci&n de ellas; ·el conjunto de las 1cuatro tendencias 
satisfechas forman el bien y la ley jmidica es que el hombre las 
cumpla. La dirección que marca esa tetralogía intencional es el ca
mino. recto: "EL DERECHO". Más adelante agrega: " ... €ste com-
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-ptejo de tendencias¡ que lb.e llamado una tetralogía, es lo que· eons
titnye el primer analogado del derecho, pues las ramas del derecho 
se explican por ella y por ella tienen vida y movimiento". 

Después de exponer las doctrinas anteriores, llegamos a Ja con
clusiÓln de que, .si se trata de encontrar una definición del Deredho, 
que abarque todos los diversos conceptos del Derecho y todas su.s 
ramas y normas, el intento ~s im¡posible de llevar :a efeeto.; puesto 
que el Derecho es un concepto supremo y los conceptos supremos 
no son definibles, según las enseñanzas de Ja Lógica, por ser con
eeptos que se intuyen, que se entienden, comprenden y explica:n; 
pero que no pueden someterse a utna definición esencial. 

En el caso concreto del Derecho, creo que sería imposible su 
definicfón, si en ella tratara de incluir tanto el Derecho positivo, 
ol:f.jetivo, es decir, el Derecho que es, CQlllo el Derecho ideal, el De
redho que debe ser. Ti~e, pues, que hacerse una diferenciación en
tre uno y otro y dar definiciones divrsas; indicando que el fitt del 
Derecho pooitivo es siempre tratar de indentificarlo con e} Derecho 
lldeal, pues, si def mi éramos el Derecho ldeal y consideráramos co
mo De:rieoho únicamente a él, llegaríamos a la conclusión de que el 
Derecho vigente, que no se ajusta al Derecho Ideal, no puede setr 
considerado Derecho, conclusiQri ilógica y absurda, que repugna al 
sentid/o común, puesto que el Derecho aun cuando ;sea i1njusto, aun 
.cuando clara y defiinitivarnente vaya contra les fines supremcs del 
hombre, ,en último análisis, será un Derecho 1que no cumpla CoUl el 
ideal del Derecho; pero que, una vez promulgado y vigente, no puede 
ser llamado de ctr:: mar .. 2ra que Derecho. 

Ahora que hemos comiprendido la ·necesidad de diferenciar, de 
separar, aunque sea nada más en el caso concreto de la definición 
del Derecho, el Derecho positivo y el Derecho Ideal, aclarando por 
una parte, que no es Mea original, sino únicamente la que nosotros 
creemos más aooptable y por otra, que bien pudiera ino1 s,erlo, ya 
J>O:r mi falta de conocimientos en la materia o ya por no estar a m.1 
alcance el pode:r avalorar debidammte otras doctrinas sobre el par· 
Hcular; comprendida aquella necesidad, decimos, pasaremos a con
siderar lo que es el Derecho positivo, las características esenciales 
-que de é1 puáden darse. 

Como dijimos anteriormente, según inuestro criterio, es impoBi-
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ble definir, en absoluto, el Derecho aun únicamente el positivo, por 
el grart, tnúmero de diferencias y de ramas que tiene; \pero, en cam
bio, sí es posible dar los elementos fundamentales que integran el 
concepto ·del Dereeho y estos elementos, después de lo que hemos 
dicho y de las doctrinas que hemos expuesto, podemos decir que 
oon: que el Derecho es una norma, una regulación de la conducta 
social del hombre; que esta regulación tiene un carácter imperativo, 
y que esas normas im¡perativas que rigen la conducta spciaJ del hom
bre son exigibles por medio de la icoacción, es decir, son normas 
cercibles que rigen imperativamente la conducta social del hombre. 
Tales son las caracter1sticas esenciales, fundamentales que tielne y 
ha tem~o todo derecho positivo u objetivo, que haya r~gido las so
ciedades humanas. 

7.-Anteriormente hablábamos de un Derecho Ideal, de u'n de
redho distinto del derecho positivo y, en efecto, en el Derecho oomo 
en todas las iciendas culturale1s, iespirituales, existe siempre una 
realidad, utn ser diferente de la forma ideal que a esos hechos les 
atr1buíamos, di\~erso de lo que nosotros consideramos que debiera 
ser. 

Frecuentemente se ha sostenido que por encima del derecho po
sitivo, siempre cambiante y movedizo, existe un Derecho Ideal in
mutable y permalnente, que vale para todos los tiempos, para toldas 
fas naciones, y a este Derecho Ideal se le da el nombre de Deree1ho 
Natural. Este Derecho Natural ha revestido diversas formas que 
de¡penden de la fuente qu€1 se le atribuye: algunas veces se le ha 
atribuído como fuente la revelación divina, otras veces se le ha fun
dado en la naturaleza lde las cosas y finalmente, otras, se le ha con
siderado .como producto de la razón humana. 

R~irié.ndonos a cualquiera de las tres formas del Deredho Na
tural, debemos decir que no es posible formular normas jurídicas 
ideales con un conten:W.o determinado, y la mejor ;Prueba de que no 
es posible, es que no obstante que los juSlllaturalistas se afanan desdie 
hace siglos en redactar un código ideal, no lo han logrado hasta la 
fecha, pues las mismas normas que algunos consideran como de De
redho Natural, otros ,no las consideran así. 

Solamente de un modo formal podemos concebir Ja existencia 
de un Derecho Ideal, de un Derecho cuya forma sea inmutable; pe-
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ro cuyo contenido, cuya materia cambia c~ los diferentes pueblos 
y con las diferentes épocas. Ahora bien, ¿cuál es esa forma inmuta
ble del Derecho Ideal? Pues e8'a forma i111mutable no es más que la 
igualdad, es decir la justicia, y al decir que el Derecho Ideal es el 
que realiza la igualdad, no ,decimos cuál ha de ser el criterio que 
servirá de base para realizar la igualación, la justicia. 

Efectivamente el ideal de todo Derecho es realizar la justicia, 
puesto que si el dominio de la. cultura se caracteriza por referir he
chos a valores, el derecho como fenómenQ cultural tienne su centro 
de referencia en el valor justicia, que es el ·que le correspooide en el 
reino de la cultura. 

Hemos dicho que la igua1dad es la forma inmutable del Dere
cho Ideal, porque éste lo único que trata es de realizar el ideal del 
Derecho y éste no es otro que la justicia. El Dereciho Ideal es siem
pre un derecho positivo que, además de reunir las características 
de la juricidad, tiene u na más, la de realizar, aunque imperfecta
mente, la justicia, que es ideal \del Derecho, por ser ella el valor a 
que se ,refiere el Dereciho, et valor que lo rige y lo orienta ¡y que, al 
decir de Stammler, es como la estrella polar que sirve de orientación 
a los navegantes, pero que nunca constituye un tpunto de desem
barque; es decir, es un ideal que aspira a realizar el Derecho, tanto 
el positivo como el ideal; pero cuyas normas nunca lo logran ple
namente de una manera definitiva, debido a que los ideales nunca 
son realizables. 

El hombre civilizado no obedece ya las leyes, porque hayan si
do dictadas por el Estado, SÍ!l1o que sólo las cumple cuando las con
sidera justas. Las normas jurídicas no se cum'plen en la vilda social 
tan sólo porque implican una orden, se cumplen espootáneamente 
cuando los hombres sometido.s a ellas las consideran justas, y cuan
do son injustas se revelan contra ellas y si tienen la fuerza necesa
ria, transforman el ordenamiento jurídico; si no la tienen, son con.c;
treñidos 1por el Estado a acatar las normas jurídicas; pero ya no en 
forma espontánea, sino coactivamiente y a sabiendas de que son in
justas. 

Sabemos ya que el ideal del D€recho es la justicia, pero ahora 
necesitamos saber qué es lo que debe entenderse pOr justicia . 

. Ante todo hay que distinguir la justicia objetiva de la justicia 

37 



subjetiva; es decir, que la justicia puede concebirse de una parte 00-

mQ cualidad de las relaciones sociailes, objetiva, ¡y otra parte como 
cualidad de la persona •humana, subjetiva. Cuando 1se habla de justi
cia subjetiva, puede emplearse también el término justicia! y an es
te sentido se dice que 'un ihombre es jujsto o mejor que es justiciero, 
usando el término justicia como cualidad de la persona humaina; el 
sentido objetivo de fa justicia no es el de la justicia como cualidad 
humana, sino como cualidad de las relaciones sociales. 

La justicia subjetiva, la justicia concebida como cualidad hu
mana, solamente puede definirse como un estado de ánimo enfocado 
haciai la justicia objetiva; un hombre justiciero es el que hace jus
ticia, así como un hombre veraz es el que dice la verdad. A nosotros 
no nos interesa la justicia subjetiva, que se manifiesta en un hom
bre perfecto, en un hombre ideal; sino que 1nos interesa la justicia 
objetiva, la justicia como cualidad de las relaciones sociales, que se 
manifiesta en un ordenamiento ideal, en un ordenamiento perfecto 
de la sociedad. 

La justicia objetiva, podemru; considerarla de dos maneras di
versas: cuando la referimos a la justicia en la ap.licac.i6n del derecho 
positivq o bien, cuando nos referimos a la justicia del dereciho posi
tivo mismo; en el primer caso, la justicia se encuentra subordiina~a 
a! derecho positivo, puesto que lno es otra cosa que la aplicación co
trecta y ajusta<la de las oormas jurídicas; siendo el dereOho posi
trvo el que da el criterio para juzgar en cada vez si se hace o no 
justicia; en el segundo caso, la justicia es un criterio sup'.:rior al 
derecho positivo, que nos 1perrnite enjuiciar a éste y resolver si el 
derecho positivo es justo o injusto. 

Entendida la justicia en la forma que .hemos exipuesto, no es 
otra eosa que la realización de la igualdad y así lo confirma la his
toria del pensamiento occidental ; pues, independientemen~ de los · 
supuestos filósoficos de que parten las distmtas doctrlmis· que se 
han elaborado en el curso de la histori'a y del criterio político de los 
diferentes tratadistas, todos ellos iestán de acuerdo en que la justi
cia consiste en cierta proporcionalidad, en cierta iguaMad. Fundan
do la afirmación anterior, enunciaremos alogunas definiciones, las 
que, en el fondo, tienem siempre la idea de cierta propordonalidad, 
de cierta igualdad. 
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Pitágoras, filósofo griego del siglo VI antes tle Cristo, define 
la justida como "una correspondencia o igualdad proporcional en
tre términos contrapuestos". 

Aristóteles entendía la justicia en un sentido lato, como 1a pro
porcionalidad de los actos, como el Jp.sto medio entre el exceso y el 
defecto. 

Platón explica el ideal de justicia como cierta armonía que se 
establece en la vi'da soc1al, como derta armonía que se establece en
tre las diversas clases sociales y así dice que " la justicia es lw vir
tud ¡por excelencia, en cuanto que consiste en una relación armÓ!llica 
entre 1as varias partes del Estado". 

Para los epicúreos la justicia consistía propiamente en la ar
monía, en el equilibrio que se establece en la vida social cuando ca
da hombre persigue su propio interés, sirviendo éste al interés de 
todos y estableciéndose la comllllidad de fine~ y de intere.ses que 
los epicúreos llaman sintelella. 

Santo Tomás de Aquino definiendo la justicia dice que consis
t€ "en dar o atribuir a cada uno lo que es suyo, según una igualdad 
iproporcional; entendiendo por suyo, con relación a otro, to'do iaque
llo que <le está subordiinado o atribuido para sus fine~"; agregando 
"es propio de la justicia ordenar al hombre en sus relaciones con los 
demás, puesto que implica cierta igualdad, como lo demuestra el 
mismo nombre, pues se dice que se ajustan las cosas, que se igua
lan y la igualdad es ccm otro". 

Según Francisco de Victoria, justicia e igualdad son sinónimos 
Y lo mismo da decir es justo o viene justo, que es igual o viene igual. 

Domingo de Soto dice que "la justicia hace igualdad entre el 
que debe y; el otro a quien le debe y consiste en (poner medio entre 
las cosas, por el cual haya igualdad entre los hombres". 

Rugo Grocio define la justicia como equivalencia o proporcio
nalidad en los cambios y en la distribución. 

Juan Bautista Vico distingue entre justida conmutativa y justi
cia distributiva, siendo la primera una igualdad aritmética entre 
términos iguales y la segunda establece una proporciona'.idad geo
métrica entre los términos desiguales, para la atribución de digni
dades y funciones. 
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Finalmen~e Radbruck afirma que justicia significa igualdad. 
Podemos, \pues, afirmar que la justicia consiste en la Í'gualdad. 

Al definir así la justicia lo hacemos con el carácter puramente for
mal y gracias a esto puede aspirar a una validezt absoluta y univer
sal ; pues es necesario recdnocer la imposibilidad de formular una 
definición material que pueda aspirar a valer en todos los tiempos 
y en todos los lugares, ya que li;i. historia demuestra que los hom
bres, en el transcurso del tiempo, hain tenido conceptos distintos de 
lo que es justicia. 

Refiriéndonos a la 'definición formal que de justicia hemos de
jado consignada, podemos decir que ella sí puede ai:i¡pirar a tener 
validez absoluta y Ullliversal, precisamente por estar desprovista de 
todo contenido material y porque, efectivamente, en todos los pue
blos y en todas las épocas, la justicia se ha considerado como cierta 
igualación .que se establece entre los miembros de la sociedad; pero 
el criterio para establecer esa igualación •ha variado con el tiempo, 
por ser la igualdad no un hecho, sino una abstracción y porque toda 
abstracción depende del criterio que elijamos al hacer la abstrac
ci4n y así, la igualdad se ha establecido según la alcurnia de los 
hombres o según su riqueza o su fuerza o su talento, o la igualdad 
de los hombres ante la ley, ante Dios, ante la propia dignidad huma
na, o como otros pretenden, según la raza ~ otros más, aforlunada
mente, fijándose simplemente en la calidad de Hombres. Como quie
ra ·que sea,. lo único que cambia es el criterio para establecer la igua
lación; pero siempre se ha considerado que la justicia es la aspiración 
a realizar fa ~gualdad. 
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C A P 1 T U L 0 1 1 1 1 

CUAL DEBE: SER EL FIN PERSEGUIDO POR EL ESTADO 

,1.-Todos los seres, excepto el hombre, están estrechamente 
condicionados por el medio en que se desarrollan. No es posible a esos 
seres el tener un propósito co;nsciente ni un progreso, pues viven 
en un mundo de la naturaleza y liJ!litados por sus propias condicio
nes, incapacitados para cdnquistar ese mundo, cambiando el rumbo 
cte su destino, merced a sus propios esfuerzos y a sus deliberadas 
acciones. 

Por el contrario a lo que sucede en los otros seres, el hombre, 
~un vivrendo en estado primitivo, a merced de la naturaleza y de 
las leyes de su evolución y limitado en muchos sentidos, llega a con
se.guir una categoría privilegiada en su desarrollo y comienza a tra
bajar con la razón e investig;a la naturaleza, descubre sus leyes y 
pone sus fuerzas bajo su control, utilizando sus recursos, para lo
grar su mejoramiento y su prdgreso y evolución. Así como el hom
bre ¡prímitivo logró comprender el medio físico, aprendió también 
a conocer sus ¡propias tendencias intelectuales, sus costumbres e 
mstituciones, e~aminando su carácter, discutiendo su autoridad y 
formulando, por último, propósitos deliberados ·de modificación y 
de progreso. Todas las instituciones sociales ofrecen, consecuente
mente, una larga etapa en que se desarrollan de una manera in
consciente; pero el hombre, por un procedimiento gradual, contribu-
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ye a la formación y perfeccionamiento de aquéllas mediante su pro
pio esfuerzo. 

Thmtro de esas instituciones sociales de que hemos hablado, el 
Estado .constituye la institución social más universal y poderosa. 
Allí donde existe la vida humana sie ha encontrado siempre una or
g$ización, una autoridad y la fuerza que garantice el cumplimiento 
de algunas normas fundamentales y fue inevitable entonces que el 
hombre se preguntara sobre el motivo u origen de esas Íinstituciones, 
hiciera la crítica y el fundamento de su autoridad y analizara el 
valor de suSi funciones, apareciendo el pensamiento político ~ lle
gando el hombre a tener conciencia de la realidad del Estado, al es
tudiar la naturaleza de Jos fünómenos 1políticos. 

A pesar de que hemos dicho que el Estado es una institución 
social, no por eso debe confundirse la sociedad con el Estado; por
que si bien todo Esta!do supcme la existencia de una sociedad, en 
cambio, no toda sociedad se constituye en forma de Estado. En otras 
palabras, el concepto de sociedad es el giénero, el concepto de Estado 
es la especie; no hay Estado .s1'n sociedad y sí sociiedad sin Estado, 
porque los •grupos humanos pueden organizarse en forma distinta 
rle la estatal. 

Mucho se .ha discutido por los sociólogos si exist'.ó Estado en los 
tiempos primitivos de la 1humanidad. 

Nos refieren los historiadores que allá en la pr.:historia exis
tieron sucesivamente dos tribus, una de ellas nómada y la otra se
dentaria; en la primera, hombres y mujeres iban de una parte, a 
otra buscando lugares apropiados para la caza y la ¡pesca, que eran 
los elemento'S con que substituían hasta que se fijaban en una por
ción determinada de territorio. Es ievidmte que ein estas tribus 
existía cierta organización, que había una jerarquía, un jefe que di
rigía, por lo Il1¡1enos, la caza y la guerra; pero esa organización no es 
comparable con la del Estado; allí mo hay propiamente un Estado; 
hay en efecto, cierta jerarquía y si se quiere, se puede decir que 
a o es el germen del Estado, el antecedente; pero no hay Estado 
que propiamente pueda llamarse tal en esas tribus. El Estado surge 
cuando una colectividad se fija de un modo i::ermanente en un te
rritorio y esta noción de territorio acompaña al concepto del Esta
,ido, y.a. que sin territorio es imposible que exista u1n Estado, y el 



ejemplo tradicional es el del pueblo judío, que desde su disjpersi6n, 
ha permanecido como una unidad racial, cultural y religiosa y, sin 
embargo de hablarse de una raza, de un pueblo judío, éste no cons
tituye un Estado, porque no tiene un territorio sobre el cual esté 
asentado. 

Consecuentiemante con lo expuesto, podemos afirmar que el te
rritorio es el :primer aspecto, la primera faceta que se presenta en 
la noción de Estado; es un elemento de él, es la condicióm geográfi
ca para su existencia y desarrollo. El territorio significa para un 
pueblo, la posibilidad de que ese pueblo se erija en forma estatal. 

Por lo e:icpuesto hasta este momemto, podemos asegurar que, 
aparte de otro elemento que estudiaremos a continuación, hemos 
precisado ya dos elementos del concepto Estado·: En primer térmi
no, consustamcial con la noción de Estado, la asociación de hombres 
o de grupos humanos, es decir, el pueblo, y en segundo lugar, el 
territorio en el cual se encuentra asentado ese pueblo. 

Ya habíamos i!Ildicado que existía un tercer elemento del Esta
do y, en efecto, una población desorganizada en la cual no existiera 
poder alguno; una colectividad en la que cada hombre hiciera su 
volwntad, sin que existieran leyes ni funcionarios, ni quien obliga
ra a los hombres a cumplir con los más elementales principios de 
moral y de justicia, no seria Estado; así pues, se requiere un tercer 
elementar, la organización o jerarquización de la sociedad, y la orga
nización política de una sociedad quiere decir un gobierno, que se 
encargue de representar al conglomerado, en sus relaciones inter
nacionales y que en el interior mantenga la paz y garantice la vitla 
y las propiedades de los ciudadanos. 

Tres, pues, son los elementos que integran el concepto del Es
tado: pueblo, territorio y gobiemo, pudiendo decirse que el Estado 
es la organización política de un ¡pueblo fijo en territorio, sin que 
esta idea pretenda ser una definición, sino 1simplemente una enume
ración de los elementos del Estado. 

La descdpeión que de los elementos del Estado hemos hecho an
teriormente, vale cuando cOIIltemplamos al Estado como una unidad 
en el exterior; pero si nos fijamos en nuestro Estado Mexicano, 
:presenta otros caracteres, puesto que el Estado, en su aspscto in
terno, mterviene de una manera casi constante en la vida de los 



particulares, siendo esa intervención más o menos acentuada, según 
las épocas. En un principio, la intervención del Estado en la vida de 
los ciudadanos es poca y se caracteriza por la famosa frase del libe
ralismo "Laissez faire, laissez passer" ; por el contrario, el proble
ma en la actualidad es la intervención intensa del E.stado, pues esta 
mtervención avanza constantemente y cada día interviene más el 
Estado en la vida de los particulares ; de tal modo que en los go
biernos totalitarios, bien se ¡puede asegurar que ninguno de los as
pectos de la vida individual queda fuera del control del E'.stado y 
tD:l ieiSa forma él va restringiendo más y más la libertad. He ahí el 
problema central en este monrento, ¡a mayor o menor participación 
Uel Estado $ la vida de los particulares. 

Contem!plando, pues, el Estado desde un punto de vista iln.terno, 
se nos presenta como una fuerza que interviene €lrl la vida de los 
particulares, un poder ejercido sobre los hombres que forman parte 
de aquél. 

Podemos decir que el Estado en su aspecto ·externo es Ullla uni
dad necesaria en el tiempo; una síntesis de tres elementos, pueblo, 
territorio y gobierno, y desde un punto de vista interno, es un po
der ·que se. ejerce sobre todos los componentes del Estado. 

2.-Hasta este momento, no hemos hecho otra cosa que seña
lar los elementos que integran el concepto del E:stado; pero con esta 
enumeración, no logramos precisar claramente el concepto de Esta
do, por lo que debemos tratar de conocer la naturaleza del Estado y 
la justificación de la existencia del mismo, para con ello tener un 
concepto más: o menos claro, preciso, de lo que es o de lo que actual
mEJnte s·e entiende por Estado. No trataremos de dar una definición 
de loi. que es el Estado, porque no estamos capacitados para ello y 
ni siquiera tomaremos partido por una de tantas definiciones que 
g,e hayan dado, además de que para los fines de este trabajo, no es 
necesaria tal definición, sino simplemente el conocimiento más com
pleto de lo que es el Estado. 

Acerca '<le la maturaleza del Estado se ha dicho que es una en
tidad real e independiente de la sociedad, que tiene una existencia 
propia y en tal sentido se proclaman Rousseau, Montesquieu, Jellilllek, 
Hegel, etc., etc. Esta diferencia entre Estado y pueblo o nación con
duce lógicametnte a atribuir al primero un pa¡pel preponderante en 
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la vida 1de los hombres y, si tiene una vida propia, sí es una entidad 
~nderp,endiente, quiere decir entonces que ti~e un derecho para ac
tuar en la vida social, que tiene una facultad propia, un derecho que 
le correspo:nde por sí como entidad para gobernar a los 1hombres; 
que es un derecho subjetivo del Estad.o, con todo lo cual lo único 
que se persigue es justificar un dominio por parte del Estado sobre 
!os hombres, sancionando así el dominio del gobe1'nante o de un gru
po de nombres sobre los demás. 

En contradicción con lo expuesto, podemos afirmar que el Es
taldo y la sociedad se identifi~ y que aquél no es sino un probeso 
social, al igual que el Derecho, que la Moral. 

En toda sociedad existe un conjunto de procesos que no son ar
bitrarios, .sino que son conquistas necesarias a toda sociedad, y la 
existencia misma de una sociedad, como ·decíamos en un princiu>io, 
implica el desarrollo de ciertas leyes o normas. Sería i'.nconcebible 
una sociedad en la cual no se desarrollaran instituciones como el De
Techo, la Moral, etc. Así que la sociedad existe, si se ofrece como 
una: realidad ante nosotros, es porque inevitablemente en esa socie
dad existen esas leyes, esos procesos, esa organización .sin la cual no 
puede existir, y más bien que de Estado debería hablarse de orga
nizacianes sociales como un concepto gt:nérico aplicable a todas las 
\ormas sociaJes de organización, llámense polis, imperio o Estado. 

El Estado es, pues, podemos afirmar, una organización política 
de la sociedad, que ha existido, que existe y que exi.Stirá; pues, si 
esta organización desapareciera, CU'llcluiría también la sociedad co
mo una unidad,. como la forma política de la vida de los hombres. 

Sobre el tema que nos ocupa Santamaría de Paredes d:ce: "La 
noción de lo orgánico ha sido el correlativo .que. a la, doctritD.a del pac
to social, dominante en los siglos XVII y XVIII, ha puesto el nues
tro para explicar cómo no es !posible, como di<:e Frantz, hacer retro
ceder a los pueblos a un llamado ·estado de naturaleza, ni disolverlos 
en un montón de individuos abstractos, para reorganizarlos a volun
tad. . . Nombres tan ilustres y de tendancias tan opuestas como 
Ahrens, Fiberghien, Roder, de la escuela Braucista; el padre Gratry, 
Allivier, Pri.Sco y Perin de la teología catolica; Weloker, Rühner y 
Wellgraff, fundadores de la llamada psicología del Elstado; Planta, 
Franty y Germá'¡ll Post, defensores por antítesis de una pretendida 
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fí.sica del Estado; Blunstchli y Gacharia, que tanto extremaron la 
comparación del Estado con el organismo humano; Scfumitterner, 
Waitz y Frieker, que consideraron al Estado como un organismo me
ramente ético, bastan para comprobar de qué suerte la idea de lo 
orgánico, concebida en tal o cual de sus aspectos y merced a una u 
otra de las influencias expresadas, impera en la dejncia política con
teIIl\püránea". 

Sabemos ya que el Estado es la organización política de una so
ciedad, que es un~ proceso social; pero ¿en qué consiste ese ¡proceso, 
esa organización? 

:La pregunta que acabamos de formular la contesta a la perfec
ción León Duguit, ,que dice que la orgalnización política no es sir'o 
un proceso de diferenciación en el seno de la misma sociedad. Orga
¡pización quiere decir división de funciones, quiere decir que existe 
un romité, un grupo, una mayoría o una minoría de hombres reales, 
que son los encargados de vigilar esa organización. 

El poder vector de la sociedad necesaria y orgánica, que busca 
el bien común, por el hecho de regir a los asociados, escinde natu
ralmente en gobernantes y gobernados esa masa de seres libres que 
procuran vivir con arreglo a su condición; que la regula por el De
recho y busca con este factor el mayor perfeccionamiento común y, 
por ende, el individual. 

La diferenciación entre gobemantes y ·gobernados es distinción 
que .se percibe en toda sociedad política desde la más rudimentaria 
hasta las 1a•ctualmente civilizadas. 

Si la organización política de una sociedad SUJX ne, en primer 
lugar, el mantenimiento de la unidad social, y en segundo, el ejerci
cio de determiinadas funciones que son esenciales para el manteni
miento de esa unidad, pod€mos decir que el ¡proceso de diferencia. 
dón no es otra cosa que el hecho de que las funciones indispensa
bles para el mantenimiento de la unidad social, se ejerz.an por un 
grupo de hombres o por una J)€rsona; por una mayoría o bien por 
una minoría. Esas funciones necesarias que c:rerm la diferenciación 
entre gobernantes y gobernados, al decir de Duguit, en cualquier 
tiempo, forma de gobierno o grado a que ese proceso de diferencia
ción haya llegado, son tres las fundamentales: defensa de la socie
dad frente al exterior, mantenimiento de la paz interna y admfüiis-
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tración de justicia. Debemos agregar nosotros que ellas no son 
las únicas ni las esenciales, pues deben considerarse como tales to
das aquéllas que tiendan a lograr el fin supremo del Estado y al que 
más adelante nos referiremos detenidamente. 

Consid!eraindo el proceso de diferenciación entre gobernantes y go
bernados, como una neC€sidad social, debemos indicar cuál es la cau;.. 
sa o la razón principal que dió origen a esa diferenciación y que 
hace que ese proeeso siga un curso determinado; causa que no in
vestigó ni aclaró debidamente Duguit. 

La causa que originó la formación de dos grupos, el de gober
nantes y el de gobernados, ha sido señalada por el Materialismo His
tórico, por el Marxismo, considerada esta doctrina como una teoría 
científica que ha comprobado y justificado sus leyes, y no como es
peculación metafísica y filosófica. 

El Materialismo, decíamos, ha señalado la causa de la diferen
ciadón que estudiamos y ésa no es otra qua la existench de la pro
piedad privada; ella supone una situación de desigualdad entre un 
grupo de individuos, los propietarios y otro grupo que está exclui
do idel goce y del uso de los bienes que sQn poseídos por los otros. 

La exi.stencia de la propiedad privada, eomo una institución que 
establece la desigualdad entre los .hombres es una institución contra
ria a toda evolución general de las culturas ¡humanas; puesto que 
la i·gualdad es una tende'ncia, una aspiración constante ;de la huma
nidad; por lo que, tomando en cuenta esa situación de desigualdad 
por una parte y ¡por otra, la tende.noia a la igualdad, la luchal tle 
claises, que sostiene el Marxismo es una ley inevitable en la ll:listo
da de los pueblos. Mientras la desigualdad exista, habrá una lucha 
social a fin de crear la igualdad; siln que al decir esto .se crea que 
estamos de acuerdo con los métodos que proclama el Materialismo 
para lograr esa igualdad; ya que es posible o má~ probable y 
seguro que S¡ea igualdad absoluta que aquél imagina, no se realice; 
pue,a sería admitir una perfección absoluta en los hombres, heoho , 
que no encuntramos comprobado en la historia; por lo que no hay 
base para sostener que en el futuro se vaya. a lograr una igualdad plena. 

Dejamos a un lado especulaciones sobre el Materiailismo Histó
rico, que a su debido tiempo formularemos y concluyamos diciendo 
que el problema tle la diferenciación entre gobernantes y goberna-
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dos tiene su origen en la existencia de la propiedad privada, causa 
fundamental de la lucha de clases; siendo en cierta forma insepara
bles los procesos sociales que de!:nominamos el Estado y el problema 
de la .propiedad priveda. La razón de considerar la propiedad priva
da t:omo causa de la diferenciación entre gobernantes y gobernados 
es la de que la propiedad como fuerza económica proporciona un po
der indiscutible que exige defensa, defensa que da origen a la orga
nización política de la sociedad y, consecuentememte, a la forma
ción de dos grupos, unos gobernantes, otros gobernados'; pero no 
podremos ni debemos concluir que siempre .se identifica la clase go
bernante con aquélla que tenga en su poder la propiedad privada de 
los bienes; pues en varias ocasiones es a la inversa la situación y 
como ejemplos podemos mecionar la Comuna en Framcia y la Revo
lución rusa. 

3.-Y a sabemos ahora cuál 1e.s la naturaleza del Estado, ya 
sabemos que él es consecuencia de la diferenciación entre gobernan
tes y gobernados y que siempre existe un poder que es el ejercido 
por los gobernaintes, como consecuencia necesaria de la organiza
ción de la sociedad, para mantener la unida1d interior y cumplir los 
fines del Estado. Ese poder que se ejerce por el Estado ha sido lla
mado por algunos sobera¡nía. 

El concepto de soberanía empezó a elaborarse desde la Edad; 
Media y, si con anterioridad, en Grecia y Roma existi-ó la misma si
tuaición a que el concepto se refiere, no hubo uma verdadera elabo
ración del mismo; es decir, existió la misma situación, pero no se 
tradujo en un concepto y esto debido a ·que los pueblos a que nos 
hemos referido no tuvieron necesidad de afirmar su soberanía, pues
to que no hubo concurrefncia de Estados en la forma de la Edad Me
dia. 

En la Edad Media y de manera especial en su etapa final, es 
cuando se forma el concepto de soberanía e~ un carácter esencial
mente político. 
~ su origen el concepto de soberanía tiene un doble aspecto, 

negativo en cuanto significa que el Estado no reconoce la existen
cia de un poder que se encuentre \pOr encima de él; indep~ndencia, 
pues, frente al exterior. El otro aspecto, positivo, es la facultad del 
Estado de intervenir en la vida social; el ccmjunto de atribuciones 
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que competen al Estado de manera eX'clusiva; negando, en oonse
cueincia, la existencia del otro poder en el interior. 

El concepto de soberanía, dice Fischbach, tuvo su origen en 
Francia y "surgió por vez primera cuando alcanzó su punto crítico 
la relación del Estado Francés con el Pontificado como potencia 
temporal. La expresión sovrain aparece ciertamente en la Edad Me
dia; pero entonces no era sino un concepto comparativo, significan
do la autoridad que cada señor feudal tenía, la circunscripción don
de ejercía sus derechos de tal. La evolución ulterior hizo ya apare
cer el poder real como swperior al del señor; de este modo el órgano 
del poder del Estado se convirtió en supremus, de verdadero so
vrain. El concepto de soberanía quedó plasmado, así, en forma de 
superlativo." 

Dentro del cúmulo de doctrinas que se 1han elaborado col'1 refe
rencia a la soberanía, indudablemente que la expuesta por Jellinek, 
es la que mayor éxito ·ha tenido y tambiéin la que se encuentra más 
generalizada. Esta teoría llega a la conclusión de que la soberanía 
es un concepto jurídico; que es la facultad de decidir sobre su pro
pia existencia, que IIlo es sino la autolimitación del Estado, su auto
determinación. La soberanía, en reali'dad, dice J ellinek, no es sino 
la cualidad del poder del Estado de crear un orden jurídico; en 
consecuencia, todo poder del Estado es un poder jurídico, toda la 
.actividad "del Estado tiene que ser ejercitada de acuerdo o de con
formidad, con una norma jurídica; así pues, si no existe un derecho 
superior al Estado, tampoco la Ley es independiente, en forma ab
soluta, de la formación de ella misma, sino que son las normas jurí
dicas las que sirven como apoyo para la constitución de las leyes 
ordinarias. 

La teoría de Jellimek, acerca de la soberanía del Estado, tie_ne 
validez y es aplicable siempre y cuamdo .se refiera a un Estado tal y co
mo lo concibe su autor, a unEstado como unidad ideal de tr:es ele
mentos, ¡pueblo, territorio y gobierno; pero que es independiente de 
esos tres elementos ; el Eistado concebido como algo con vida pro
pia, concordando mi el fondo con las doctrinas de Hobbes, Rousseau, 
Montesquieu, qui1enes afirmaban la existencia del Estado como al
go indepenldiente de sus elementos; pero si nosotros refutamos ese 
concepto de Estado como ·.síntesis de tres elementos, se nulifica esa 
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cua.1idad propia del Estado llamada soberanía, cayendo por-su base 
!a doctrina sobre la soberanía elaborada por Jellinek. 

Como ya dejamos dicho el Estado no puede ser considerado como 
algo diverso de la Sociedad, sino que es Ulll 1proceso social al igual que el 
Derecho, que la Moral; ya que lo que histórica y .socialmente tiene 
realidad, es la sociedad, el pueblo, la nación, y es en esa realidad donde 
se desenvuelven los diferentes procesos sociales, como el Derooho, 
el Estado, la Mor.al, etc. Así pues, el Estado no es una entidad dis
tmta del pueblo, no es un ente que esté por rncima de la colectivi
dad~ no es lo que pretendía Hegel, ni la voluntad general que decía 
Rousseau y si no es un ente ill'depe11diente, no podemos afirmar que 
la soberalnía sea cualiad de a:lgo que no existe. 

Si, eomo dijimos, el pueblo o la hación, es la única realidad, es 
em ella en donde debemos buscar la soberanía, encontrándonos con 
dos características que forman esa nación o ese pueblo: unidad e in
Uependencia, y es en esas unidad e i!ndependencia de la nación donde 
se -da el concepto de soberanía. La soberanía, pues, no es otra cosa 
que la ~1idad e independencia de la nación, elementos esenciales del 
concepto moderno y político de soberanía; no siendo, entonces, un 
concepto jurídico tal como pretendía afirmar Jellinek. 

In'Ciiscutiblemente, como en general ha sido aceptado, para que 
el conglomerado humano, llegue a formar un pueblo, una nlción, es 
indispensable que en ese grupo humano se dé una unidad, pues, por 
esencia, la nación es una unidad de idioma, tradición, religión, etc. 
Si s.e acabara ese concepto de unidad, irremediablemente se destrui
ríia el ;pueblo, la idea de nació/Il. 

Soberanía es entonces, en primer Mrmino, el concepto que tra
duce la unidad de la mación; pero precisamente esa unidad está in
dicando que existe una tlisti1I1ción, una diferencia con otras unida
des, apareciendo el segundo aspecto, el segundo elemento que. inte
gra la soberanía: la i¡ndependencia de esa unidad en relación con 
<;tras unidades. 

La soberanía es una cualidad del Estado, una cualidad del po
,cfer del Estado; pero esa cualidad no debe confundirse cccn el poder 
mismo_ del Estado, es decir, con ei conjunto de facultades que in
cwn:ben . al Estado, y ya Jellinek decía qu~ era necesaria esa distin
ción entre soberanía como cualidad del Estado y soberanía como po-
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der. La soberanía no es otra cosa que la esencia del pueblo, de la 
:nación; es la traducción, como dice el Lic. De la Cueva, de la exis
tencia del pueblo; soberanía significa que hay una unidad social in
dependiente. Unidad, pues, como elemento de la .soberanía, unidad 
qu·e indefectiblemente trae consigo una organización, ff al mismo 
tiempo que se habla de la soberanía como unidad de un pueblo, se 
indica que la soberanía implica una organización interna, trayendo 
En consecuencia la crea:ción de un poder que se ejerce ·en el interior, 
pues sin ese ¡poder interno existente no habrá posibilidad de ejer
cer! la independe".lcia. 

Precisando la idea de soberanía y reuniendo los elementos esen
ciales que la ;Í¡ntegran, diremos con el Maestro De la Cueva, que "la 
.soberanía es la cualidad esencial del pueblo o de la nación que cons
tituyendo una unidad, lleva una vida inidependiente". 

Integrada así la idea de soberanía, nos encontramos que ella se 
ra.racteriza por ser una, indivisible, impresc.-'.riptible e inalienable. 
Una, porque siendo el pueblo una unidad esa unida'<i no puede ser al 
mismo tiempo una diversidad. Indivisible, por la misma razÓfll, pues 
lo que es ulno, una unidad, no puec:.2 divit.dn:e y s:cguir si :::ne!o t; ~:·'.1 

u\nidad; por lo que no es posible creer que en la teoría de la división 
de poderes, cada poder sea soberano, pues la soberanía es la esencia 
de la nación y es una; podl"á, sí, haber inclep 2r:d sr!cia y autc.111:)·
mía: de poderes, pero sólo como una cualidad jurídica y nunca como 
soberanías diversas e independientes. La soberanía es, en tercer lu
gar imprescriptible, pues si ella es una cualidad del pueblo y tradu
ce la! in'depen1dendencia de la nación, €n el momento En que esa cua
lidad prescribiera, el pueblo, la nación tendría que cesaparecer y, 
si €Jl alguna época se habló de prescrip:::ión de la rnberanía, fue por
que se confundía oon el concepto de poder del Estado y así se dijo 
rador, que por el transcurso de los años, por pres~ripción b adquie
QUe la soberanía se había trasmiti'do por el pae':)k al Rey, al E~
re para sí y para sus descendientes, co·rr.o algo persor..::i l y propio, 
confundiendo, como decíamos, el poder de mando, ccn ia soberanía. 

Finalmoote la soberanía es inalienable, pues no puede entenc'.erse 
la anajenaic'ión de ella, ya que el pueblo oo renuncia a ella, no re
;nuncia a ser una unidad social independiente, no puede despojarse 
de algo que le es innato, que le es necesario y eser.cial (para su vida; 
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la soberanía no se puede trasmitir o ceder, como .se pretendía en la 
Edad Media por Hobbes y €IIl la actualidad por al,gún soñador abso
lutista; ella puede acabarse pero por causas diversas a la voluntad, 
por una situación de hecho de un ;>oder incontrastable, pero transi
toria por ir contra la razón Y1 contra la naturaleza <le las leyes que 
Ja rigen. 

, 4.-Hemos visto qué elementos integran el conoepto de Estado; 
también analizamos la :naturaleza del mismo, así como estudiamos 
el principal elemento 'del poder del Elstado, la soberanía; todo ello 
sobre la base de que el Estado es una organización política y jurídi
ca, ¡necaiaria en la vivencia de los pueblos; pero si bien sabemos que 
esa existencia es necesaria, también ¡pensamos que esa existencia 
necesaria tiene su justüicación y que está impuesta por una razón 
que nos satisr:f ace y que nos hace aceptar la imposición de ese poder 
que rige la vida de los hombres, r.o como un.a coacción del Estado. 
Sobre el particular dice Heller, la cuestión de la justificación del 
Estado se reduce a preguntarse: ¿"Por qué tenémos que ofreeer al 
Estado los mayores sacrificios en bienes y ~n sangre?" Porque me
diante ese sacrificio espontáneo y sólo en segundo término median
te la coaceión conllevada, nace y perdura el Estado. 

Por lo que concierne a la justificación del Estado, existein dos 
tendencias, una que trata de justificar la existencia del Estado y 
<>tra que, por el contrario, niega que exista alguna just;ficación de 
la existencia del Estado. Dentro de la primera tendencia se encuen
tran varias doctrinas: la teoría teológica, la de la fuerza, las doctri
nas morales, las tesis jurídicas y las psicológicas históricas; respec
to de aquéllas que niegan la justificación de[ Estado, .su mejor ex-
ponE:filte es la teoría del anarquismo. -

Aunque sea en forma somera ~haremos menc!ón d~ la,s diferen
tes doctrinas que amteriormente enunciamos, exponiendo las razo
nes en que pretenden justificar la existencia del Estado. 

La doctrina teológica es de las más antiguas por .ser la que 
está ein la base de los pueblos ;primitivos y su mayor desarrollo se 
dbserva en los pueblos de Oriente, no siendo extraña en Grecia ni 
en Roma y alcanzalndo enorme preponderancia en la Edad Media, 
en la que destaca el pensamiento de San Agustín. 
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Los representantes de esta doctrina dicen que el Estado es una 
organización impuesta por la divinidad; que es Dios mismo el que 
ha querido que exista la orga\nización llamada Estado y en esa vo
luntad divina es donde se halla la justificación de la existencia del 
Estado. Esta tesis es la que de manera principal sirvió para justifi
car las antiguas teocracias y también las monarquías absolutas, pues
to que las casas reinantes siempre han derivado su podt:r de mando 
de la divinidad que directamente se lo ha conforido. 

De entre los representantes distinguidos de est:.1 doctrina pode
mos contar a San Agustín y, en el ,siglo pasa:do, a un tratadista ale
mán llamado Sthael, así como a un francés Varellos Sommiers sos
t€4liendo ambos la justificación y el origen divino ú.el Estado .. 

La teoría de la fuerza como justificación diel Estado tiene pro
bablemente sus mejores expositores en GaI:cles y Trasimaco, filóso
fos griegos, quienes afirmaban que lo justo es j¡;;sto (por naturaleza, 
es decir, que la justicia no lo es por ma'lldato de ley, sino que lo es 
como integrante de la misma ley natural, y prosiguen 'diciendo que 
si lo justo es justo por naturaleza, quiere decir que traduce las le
yes mismas de la 'naturaleza, siendo sin discusión ley natural que 
d fuerte se imponga al débil; en eonsecuencia, el Estado se justifica 
cuando el fuerte manda sobre el débil, o sea que cuan~~º el pdder de 
mando se ejerce por la fuerza sobre los got-e11nadcs, el Estado está 
plenamente justificado y no así cuando los déb'1es rn apoderan del 
poder rigiendo los destinos de la colectividad y co1ntradiciendo enton· 
ces la ley natural; por lo ·que no puede estar j ustif cae' a esa clase 
de Estado y tiene forzosamente que desaparecer, para dar lugar a 
que se implante el igobieroo del más fuerte. 

La teoría de que se trata es una variente, o por mejor decir, 
es una rama del Derecho Natural, que desarrollaron, entre otros, 
Hbbbes y Spinoza y que todaví:a en los tiempos modernos adquiere 
fuerza e importancia singular a través de Nietzsche, quien, oon su 
teoría del super-hombre, funda la organización actual del Estado Ale
mán. 

Las llamadas tesis jurídicas son tres: la tesis patriarcal, la pa
trimonial y la doctrina del contrato social. La primera sostiene que 
así como en la familia, el hombre mejor preparado y el más fuerte, es 
el jefe de ella, ocurre lo mismo en el Estado; ya que el origen de 
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éste último se encuentra en la familia, y la organización que en ella 
existe debe pasar al Estado. 

Por su parte, la tesis patrimonial justifica el Estado mediante 
el derecho de propiedad, no resolviendo en consecuencia el problema 
de la justificación del Estado; puesto que lo ú.nico que hace es des
plazar el problema, teniendo después que justificar el derecho de 
propiedad. Esta tesis tiene origen ihistórico, q>uesto _que debido a la 
i.hvasión de los bárbaros en Europa, ésta se divide en propiedades, 
siendo el titular de cada una de ellas diversos jefes guerreros que 
se apropian territorios de proporciones diferentes, adquiriendo jun
to con la propiedad del territorio, derechos que pueden llamarse rea
les, sobre los habitantes y en general sobre todos los objetos, fru
tos o productos derivados o enclavados en el territorio de su pro
piedad. 

Dentro de las doctrinas jurídicas, indudablemente que la de 
mayor importancia y desarrollo logrado es la del contrato social, que 
ha ten1do algunas vari:antes según los tratadistas que la mancionan 
y así vemos que Hobbes justifica el Estado meldiante la supuesta 
l~xistencia de dos contratos, el uno un pacto real en el que los in
dividuos decidieron reunir sus esfuerzos y hacer vida en .común, dan
do por resultado la formación de la actual sociedad; el otro pacto 
es también de carácter voluntario y ¡por medio de él los integrantes 
de la sociedad, los ciudadélll1os, otorgan absoluto poder para que rija 
en sus vidas, a una persona o a un grupo de personas, las que vie
nen a ser titulares del gobierno. Media:nte la existencia de estos con
tratos voluntarios, Hobbes justifica la existencia del Estado; pero 
dicha justificación se basa en una ficción que ha sido confirmada co-
mo tal por sociólogos e historiadores. ' 

A su vez, Rousseau y Kant parten de la base de que el contrato 
social no es un hecho real, sino un simple supuesto necesario para 
fundar y justificar la existencia del Estado; esto es, el Estado se 
justifica en cuanto que descansa en la volu!ntad de los miembros que 
la integran, por lo cual Rousseau afirma que el Estado del futuro ha 
de construirse sobre la base de la voluntad gelneral. 

1 

En relación con las tesis morales, podemos decir que ellas jus
tifican la existencia del Estado en cuatnto que realiza fines morales 
y así vemos que quizá el más grande de los exponentes de tal doc-
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trina, Heller, justifica el Estado diciendo que su existencia no pue
de tener sino una justificación moral, ya aplicando ciertos criterios 
humanos de justicia o ya buscrundo la· justificación en la voluntad 
divina; pasando inmediatamente a afirmar que solamente refirien
do la función del Estado al Dereciho es posible la consaigración del 
Estado; por lo que son en último término, los princ~pios éticos del 
Derecho los que justifican al Estado. Sobre teoría tan importante 
lleaia de saludables principios, así como sobre la expuesta por Rous
seau, seguiremos insistiendo en el transcurso de esta tesis por creer
las de gran trascendncia. 

Por lo que se refiere a las tesis psicológico-históricas, es Jelli
nek a qui€1n debe considerarse el principal exponente de ellas, aun
que con ligeras variantes. La tesis de que se trata asienta que el Es
tado no puede justificarse en lo absoluto, sino solamente en diversos 
períodos de la historia, en los que el Estado haya realizado los fines 
que al mismo le corresponden; UJ.o es, pues, una justificación de to
do Estado o de todos los E,stados; lo que sería tanto como justificar 
la existencia de Estados arbitrarios y, en cambio, donde historica
mente se ·ha demostrado que el Estado ha realizado sus fines, tal 
Estado está justificado. Jellinek por su parte, considera que es pre
ciso justificar al Estado en forma absoluta, es decir, debe justi.fi ... 
carse la necesidad de que exista una organización IPQlítico-jurídica 
que gobie1,ne a los hombres, siendo la justificación de tal organiza
ción el que ésta es una necesidad vital en la sociedad. 

Debemos ahora hacer mención de las tesis o doctrinas que nie
gan toda justificación a la existencia del Estado Y .. como habíamos 
diciho anteriormente, es el anarquismo el principal exponente de la 
misma; puesto que el materialismo histórico acepta en principio la 
necesidad de la existencia del Estado, aunque llega a la conclusión 
de que la orgatnización actual del Estado que él llama capitalista, de
be desaparecer; pero no niega la nec€1Sidad de que exista una orga
nización, un poder que sirva o que rija a los i1ntegrant2s de la so
ciedad, sólo ,que será una organización distinta de la actual. 

La tesis del anarquismo fué susteintada, en primer término, por 
el pensador alemán Stirner y con posterioridad por Bacunin, Proud
h<.tl, Kropotzky, etc., sosteniendo todos ellos que el Estado ha sido 
un verdadero mal para la humanidad, como origen de la desigualdad 
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social y que, por tanto, el Estado no ¡puede justificarse. Esta doctri
na no es sino la posición extrema de la doctrina· individualista, la 
c:ual considera que el individuo está ien centro de toda soc:ietlad 
y que ésta es una agrupación de individualidades autónomas e inde
pendientes y si, pues, la sociedad es un agregado, quiere dlo decir 
que no puede existir por encima de seres autónomos e independien
tes. Tal doctrina, no puede sostenerse seriamente después de las 
razones que hemos expuesto con anterioridad y que demuestran cla
ramente la necesidad de la existencia del Estado. 

Una vez que hemos expuesto las doctrinas que se han elabora
do respecto de la justificación del Estado y hecha una somera valo
ración de cada una, creemos ·que la más aceptable de todas es la 
que sostiene Jellinek, ya que ,l!n_ ella se justifica al Estado tanto 
<'Orno organización político-social anterior a la época en que recibe el 
nombre de Estado --organización como algo esencial a toda socie
dad-, cuanto como forma concreta de vida de los pueblos después 
del Renacimiento, y así, en su {primera acepción, la justiíicación se 
da en la necesidad esencial y vital de que exista, como ya explicába
mos, una origanización que rija y procure realizar, armonizándolos, 
los fi:nes y aspiraciones de los asociados ; en su segunda acepción, es 
decir, en la acepción correcta del Estado como forma política de los 
pueblos modernos, el Estado sólo puede justificarse y sólo admite 
justificación en cuanto que realiza o en vías de hecho trata de rea
lizar los fines que le estU.n asignados. 

Podemos, pues, afirmar que en principio ·cualesquiera de la.s 
formas de Estado que han existido, arbitraria, despóticas o equita
tivas y buenas, justifican su existencia por la necesidad ineludible 
que tiene toda sociedad de que exista en su seno, una organización, 
cualquiera que. ella sea, que garantice una vi'da de libertad, orden y 
justicia y que tenga en consideración las necesidades humanas y so
ciales; aunque en mucrhas ocaRiones no realice esos po.stulados, sino 
muy por el contrario, a v:eces hasta vaya en c~.ntra de ellos; pero 
la necesidad de esa ovganización es su propia justificación. 

Aparte de esa justificación absoluta de cualesquiera formas de 
gobierno, existe otra que no es de hecho, sino la que rpropiamente 
debe dar la pauta para valorar si un Estado es justo o justificable o 
•si, al contrario, es injusto y por ello no admite justificación. Esta 
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última es la que se refiere al análisis de los fines del I<Jstado. Asf 
pues, debemos empre!nder el estudio y la investigación de cuáles son 
dichos fines, para que una vez que los sepamos, ro iamos conocer 
qué Estados se justifican y cuáles no admiten justificación en el 
sentido de que no realizan tales fines. 

5.-Por lo que se refiere a los fines que debe perseguir el Es
tado, puede dividirse el estudio analizando primero cu.áles han i:.ido 
históricamente los fines reales que el Estado ha desempeiíado y, por 
otra parte, cuáles son los fines que el Estado debió desempeñar. 

fln la historia de los pueblos podemos decir que han exis ~ido 
cuatro tipos fundamentales de Estado: uno, el Estado antiguo; el 
segundo, el Estado Romano; el tereero, el Estado en la E'dad Media 
y el cuarto, ,el Estado moderno. En todos ellos encontramos fines co
munes que han procurado realizar. 

El ¡primer fin de entre los que hemos considerado como comu
nes, ha consistido eln mantener la unidad social; fin perfectamente 
definido en Grecia y en Roma y que se procura realizar también a 
través de toda la Edad Media, al tratar de mantener la u1nidad de 
!os Estados que se habían disgre·gado; si bien ya no se intentó ob
tener tina unidad tan amplia como tuvo Roma, sino como un Esta
rlo que dentro de su territorio cuida de mantener su unidad; advir
tiéndose también esta característica dentro de los Estados rnc>der
):ios. 

Como segundo fin del Estado se señala la independencia del 
mismo frente a los otros Estados, pudiendo dE<cirse que en Grecia 
ho era absolutamente esencial la inderendencia de la polis frente a 
otro poder, ya que se c$sideraba a la polis como autárquica, es de
cir, que podía bastarse así misma para la satisfacción material y es
piritual de sus miembros, y alcanzar tal finalidad independientemen
te de que se hallara o ino .subordinada a otro poder. Por lo q"e res
pecta a Roma no existe problema, pues ella no admitió la existen
cia de otros poderes. Es en la Edad Media y, sobre todo/ en la época 
moderna, donde surge el fin de que vetnirnos tratando, ya que en 
ambos ¡períodos la independencia y la soberanía son elementos esen
ciales al conciepto de Estado. 

Para realizar los dos fines que hemos mencionado, los Estad-.>M 
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han t.enido que desarrollar tres actividades fundamentales, siendo 
tal.es actividade,s: la administracián de justicia, la organización de 
ia paz interna y el mantenimiento de un ejército para alcanzar Ja 
independencia exterior. 

Sin lugar a dudas, el problema más importante es El que ha
bíamos señalado en s,egundo término, es decir, saber cuáles son los 
f"mes que el Estado debió haber desempeñado, y en este particular 
nos encontramos con que son dos las tendencias que han procurado 
resolver el problema, siendo ellas llamadas universalismo e ipdivi
duali.smo o bien, en la terminología de Raiibruch, transpersonalismo 
y personalismo; consistiendo el primero EUl considerar a la sociedad 
como un todo superior a los hombres, como una unidad con fines 
propios e independientes, en la que el interés colectivo y general tie
ne preponderancia definitiva sobre los intereses individuales. Por su 
¡parte, la segunda tendencia o actitud llamada individua'ismo o per
sonalismo, considera al Estado oomo una simple construcción al ser
vicio de los fines individuales de sus miembros y en la que los in
tereses individuales se imponen sobre el interés scc:al. 

Por lo que se refiere al universalismo o transper;: onalismo, pue
de decirse que encuentra su origen en Grecia; pu"sto que la esencia 
de la polis es el universalismo, es la tes!s que se d2sprende de las 
las doctrinas de Platón y Aristóteles, desarrollándose tal doctrina Y 
teniendo preponderancia decisiva a través de Grt:cia, Roma y la Edad 
Media y no es sino pasada la Revolución Francesa cuando s2 regre
sa al universalismo, debido a la iinfluencia de la doctrira ak mana y 
prindpalmente a las ideas desarrolladas por Hegel y que encuentran 
desarrollo en la actual doctrina Nazi. 

Por su parte, el individualismo también tiene su origen en Gre
cia y son los Sofistas los que dam desarrollo a la teor ~ a, al sostener 
que el individuo es el centro del universo y que les fines individua
les son prepanderantes; debiendo la organización social tener como 
único propósito la realización de tales ines. La ti.:,ndencia de que se 
trata triunfa de manera principal ccm la 'Revolución Francesa, sien~ 
do entonces cuando se imptjne dicha tesis y alcanza su grado máxi
mo en la declaración de derechos y etn la organización misma del Es
taldo Francés. 

E:n relación con el problema que venimos tratando, no tenemos 
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nada que agregar, puesto que tal problema lo hemos resuelto al tra
tar de la naturaleza del Estado, en el inciso dos de este mismo ca
pítulo; en consecuencia, COtn lo que expusimos en dicho inciso, pen
sarnos que si el Estado es un proceso social que nace al igual que el 
Dercho y la Moral y que Estado y Sociedad se identifican, el fin que 
el Estado persiga no podrá ser exclusivamente universalista, puesto 
que no es una institución que tenga vida propia e independiente de 
los individuos que integran la sociedad que rige y que, !I>Or tanto, 
pueda desatender los intereses individuales y por otro lado, siendo 
una organización que se desenvuelve dentro de la sociedad, tampoco 
puede desatender los imtereses colectivos necesarios a toda sociedad 
y dar preferencia a los intereses personales. 

Consecuentes oon las ideas que hemos expuesto, tenernos for
zosamente que concluir que el Estado como organización que rige la 
sociedad, tiene que armonizar tanto los intereses individuales de los 
asociados, como los intereses individuales y colectivos, a efecto de 
que el choque y la pugna que pueda haber entre los intereses indivi
duales que sean contrarios entre sí, queden resueltas tEniendo en 
cuenta didhos intereses individuales y los i\lltereses necesarios a la 
colectividad, haciendo así posible la convivencia hum2na. 

Resuelto pues el problema de si el fin o los fines del Estado de
ben ser transpersonalistas o persanalistas y teniendo en cuenta los 
fines que en la historia han perseguido los diversos Estados que ha. 
habido en el desarrollo de la humaJnidad, debemos encontrar ahora 
cuál o cuáles son los fines concretos que debió, que debe y que de
berá realizar todo Estado, y a ese respecto creemos que si el Estado 
debe procurar la armonía de los intereses individuales y colectivos y 
si, por otra parte, croisideramos y ihel!lDs afirmado que el Derecho 
al igual que el Estado es un ¡proceso social, que tiene como misión el 
normar la conducta social del ,hombre ofreciéndole su tutela y coac
cionando a los que pretenden violar su imperio, a efecto de lograr 
una vida ordenad,a perfectible y justa, es éste indudablemente el fin 
persegufüo por el Estado, o más bien podemos decir que el fin 
que persigue el Estado es la realización del Derecho, daJndo origen 
ta fin a otros de menor importancia, en relación oon el primordial, 
que podemos considerar como fiines secundarios. 

El Estado, pues, no puede justificarse haciendo referencia a la 
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necesidad de ~u función social, porque una fllínción social podrá ha
cernos inteligible por qué existe el Estado como una institucidn ne
cesaria a la sociedad ; pero no podrá justificarnos por qué debe exis
tir tal institución; no es en razón, como dice Heller, de que el Es
tado asegure un orden soeial cualquiera, sino porque persigue un or
den juisto, por lo que se justifican sus exi~E.lilcias, agregando: "So
lamente refiriendo la función del Estado a la fundón del Derecho 
es posible la consagración del Estado". 

Si, como hemos visto, el Estado se justifica ¡por ~er una orga
nización que tiene como fin la realización del Derrnho, es natural 
que creamos al igúal que Fichte al hablar del Reich de los alema
nes, que el Estado ideal o perfecto, dEfiltro de esa perfeccién huma
na de que ya hemos hablado, debe ser un Estado en que impere el 
verdadero Derecho, dando origen así a una libertad fundada en la 
igualdad de todo s·er humano. 

Al decir que el fin del Estado debe ser la realización y el asegu
ramiento del imperio del. Derecho, Jno debe entenderse que la activi
dad .estatal tenga que limitarse a ejercer la 1unción lé'.gislativa y la 
organización de los tribunales, ni tampoco que el aseguramieinto con
sista en una mera actividad policíaca; sino ·que el Estado, al tratar 
de realizar el fin que le está asignado, deberá 1hacerlo organizando y 
teniendo como base de sus funciones, las normas jurídicas que para 
el caso se hayan formulado; pues solamente así se garantiza a la 
colectividad el que no sea la voluntad del gobernante la qµe, so pre
texto de intereses propios del Estado, pueda coartar las libertades y 
los derechos de los gobernados; por lo que €TI los gobiernos actua
les, para que el Estado tome una decisión, se necesita no sólo la vo
luntad del Presidente, sino tambié¡n la aprobación del Congreso y 
así, la división orgánica de los poderes, que existe en la mayor par
te de los gobiernos actuales, no persigue otro fin que el de garanti
zar la seguridad del Derecho y viene a ser un m~dio técnico para 
lograr un EiStado justo. 

Nq se crea que porque sostengamos que 1'a realizaciÓi11 del Derecho 
es el fin supremo del Estado, creamos que E.sfado y Derecho se 
identifican, o bien, que el Estado se encuentra supeditado al Dere
cho, o todavía más que el Derecho dió origen al Estado; lo único 
cierto es que afirmamos y sostenemos que el Derecho y el Estado, 
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volvemos a repetir, sO!n procesos sociales que se desarrollan al mis
mo tiempo y así, al irse estableciendo la diferenciación entre gober
nantes y gobernados, el Derecho He va desarrollando; por lo que en 
un principio no hay una divisidn absoluta entr3 Estado y Derecho, 
puesto que el gobernante es el que impone el Derecho, ya que la. 
rliferencia entre gobernante y gobernados es absoluta; pero a me
dida que la sociedad evoluciona y que las re1a~iones rntre los honi
bres se estrechan y la solidaridad humana alcanza mayores propor
ciones, la diferenciación entre gobernantes y gobernados se hace más 
complicada y por ello es que del absolutismo, de la t2ocrac~a, se ha 
ido pasando a la democracia moderna; salvo en países que nq han 
entendido o que no 1han querido entender la evolucióri que ha sufri
do la humanidad. 

Concluimos, pues, que Estado y Derecho son institudo:r-e¡.: . 
que nacierdn independientemente y que su desarrollo los ha ligado 
estrechamente, llegando o debiendo llegar en un EstadJ !perfecto 
a la situación de que el poder estatal se encue\ntre determinado por 
la situación que en ese momento guarde el orden juríd'.co, y a un 
Derecho avanzado y casi perfecto deberá correspm:der un menor po
der del Estado, mientras que a la inversa, en un Estado en que el 
Derecho se encuentre ~n situación primitiva o cuando menos en el 
que no haya alcanzado un pleno y vigoroso desarrollo, forzosamente 
tendrá .que :haber urna mayor intervención del p~der estatal y en 
algunos casos hasta podrá suceder que dicho poder sea arbitrario y 
rlespótico, por carecer de límite que garantice la libertad y el bien
estar de la sociedad que rige. 
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CAPITULO IV1 

TOTALITARISMO Y GOBIERNOS 

TOTALITARIOS 

!.-Ampliando el concepto que de Totalitarismo esbozamos en 
el Capítulo I de este estudio, debemos decir que ratificamos lo di
cho en uln principio, en el sentido de que creemos que la designrt.ción 
de gobierno Totalitario no es sino un término nuevo que ha servido 
para designar a los actuales gobiemos autocráticos IY que hablando 
en un lenguaje técnicamente jurídico y rupropiado, la designación 
que debe darse a tales gobiernos debe ser la de regímenes autocrá
ticos; puesto que la designación de Totalitario no es sino el término 
q_ue el común de las ·gentes ha utilizado tanto por descc/nocer el tér
mino propio, ·como porque tal palabra, aparte de ser si.:gerente, es 
además muy gráfica y muy expresiva; puesto que con dicha pala
bra la persona se reprsenta um Estado total, es decir, un Estado que 
abarca toda la actividad pública y privada, un poder de gcbierno que 
hace sentir su peso y su coacción en todas las esferas de acción de 
los asociados, rigic.ndo la actividad privada en todas sus formas: e 
imponiendo la razón de Estado en todos los actos que se celebran. 

Aparte de tener una repres·entación del Estado Totalitario en 
la forma que hemos expresado y qne se refiere exclusivamente al 
g-obierno visto en su organización interior, surge, por lo que respec-
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ta a su actividad externa, la idea de que dicho Estado, hac'.endo ho
nor a su designación, no se conforma con regir totalmente la acti
vidad pública. y privada dentro de la Nación que rige; sino que pre
tende llevar ese gobierno total a todos los países que le rodean con 
la mira de crear un Estado universal, al estilo del Imperio Romano, 
del Sacro Imperio Romano Germánico o bien de llevar a la realidad 
el sueño que forjó Napoleón, es decir, el gobierno único que rija los 
destinos de la Humanidad. 

Por lo general, mejor dicho, todos los gobLm::os denominados 
Totalitarios, están organizados bajo la base de un gobierno autocrá
tico, o sea que el gobierno se encuentra bajo la dirección absoluta 
i:!e :una sola persona, que es la que tiene el pocer de mando y deci
sión, sin que por eso deje de tener colaboradores y personas que lo 
ayuden a gobernar y a cumplir y 1hacer cumplir sus decisiones y sus 
mandatos. 

Como decíamos en un principio, ·CrEemos que indistintamente 
se ¡puede usar la designaci6n de gobiernos at<tccrátic c~s o Totalita
rios, siendo el primero el término técnico correcto y el segundo tér
mino vulgar, pero coincidi~do con el término correcto. 

El término Totalitario tiene una idea que se aparta del g<>bier
no autocrático; idea que ya no cae dentro de la forma técnica del 
gobierno, sino que sale de la organización interna del Es:ado, para 
--corno ya decíamos- pretender gobernar el universo entero, sien
ao esta finalidad, la :aportación nueva que trae el término Totalita
rio; pero aclarando que dicha aportación puede ser r:ovedcsa en cuan
to a los fines que el Estado persiga, una aportación que sin modi
ficar al gobierno autocrático ni las característ~cas que time, puede 
agregarse a él, como algo accesorio que no modifica el fundamento 
mismo de 0d¡ioho gobierno; por lo cual insistimos en que el término 
correcto y apropiado que corresponde a los gobiernos a que nos he
mos V$ido refiriendo, es el de regímenes autocráticos. Hecha la 
aclaración y afirmación amteriores, creemos que para ir de acuerdo 
con la literatura moderna, debernos seguir usando en adelante el 
término Totalitarismo, aunque pequemos de vulgares. 

Ampliando las características que hemos dado del gobierno de
nominado Totalitario, transcribiremos la idea que del mismo tiene 
el escritor portugués, Oliveira Sala.zar, quien dice: " ... hay que ale-
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jar de 'l'losotros el impulso encamfnado a la formación de lo que po
dría llamarse el Estado totalitario. El Estado que subordinase todo 
sin excepción a la idea de nación o <le raza represe ntada por él, en 
la moral, en el derecho, e,n la política, en la economía, apar·ecerfa 
como un ser omnipotente, principio y fin de sí mismo, al que ha
brían de estar sujetas todas las manifestacieáles individuales y co
lectivas. Tal Estado podría encerrar un absolutismo peor que el que 
antecedió a los regímenes liberales, ya que éste al rr:enos no se des
ligó de su destino humano. Ese Estado sería esencialmente paga
no, incompatible por naturaleza con el genio de nuestra civilización 
cristiana, y tarde o tempramo conduciría a revoluciones semejantes 
a las que afrontaron los viejos regímenes históricos, o quién sabe 
si hasta nuevas guerras religiosas, más graves que las antiguas". 

Con las anteriores palabras que hemos trans<::rito de uno de los 
más grandes pensadores políticos de nuestro tiempo, c~eemos haber 
precisado bien el concepto de lo que es el gobierno Totalitario, en 
atención a que ya con anterioridad habíamos idenlifi~ado tal gobier
no con el régimen autocrático, del cual dimos también las caracte
rísticas esenciales; debiendo tener en cuenta que en cuanto a las ca
racterísticas. de organización de los ·gobiernos Totalitarios, no es po
sible dar un concepto general que abarque a todos ellos; porque ca
da país en que tal régimen existe, tiene sus características en re
lación con los fundamentos filosóficos que les imprimen las ideas de 
los partidos que en ellas dominan; por lo que tendremos necesidad 
de hacer ~ estudio, aunque sea breve, de las diversas doctrinas que 
integran a los gobiemos denominados Totalitarios. 

Por lo que se refiere a la aparición de los regímenes Totalita
rios, debemos decir que el fracaso de la revolución mundial que ha-
bía preconizado Marx, dió origeai a que se implantara en un solo país 
la idea marxista, tratando de construir un país socialista y \levan
do así a la práctica las ideas de Marx; ¡pero el hecho de que se tra
tara de implantar en un solo lugar el socialismo, impuso la necesi
dad de establecer una forma permanente de dictadura más durable 
que la 'deseó y esperó el fundador de tales ideas y así, pcr un giro 
iró\nico de la vida y de la historia, un1 partido político, dice Cro;ssman, 
obligado a destruir la necesidlad de l'a coacción, se vió obligado a cons
truir un Estado más eficientemente centralizado que el zar:smo des-
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pótico que había destruído para implantar un gobierno mejoi-, y la 
Rusia comunista se convirtió en el primer ejemplo del Estado Tota
litario. 

Al igual que el nuevo Estado Ruso, otros dos Estad¿s Totali
tarios nacieron para acabar con 11n gobierno despótico, así como con 
los ideales y prácticas comunistas, que ellos creían que eran uro. pe
ligro iminente y con tales inte¡nciones, nacieron el fascismo y d na
cional-socialismo; pero al igual que el comunismo y copiando de él 
algunas instituciones que habían creído que se.rvían pz.ra sus pro
pósitos, ya que tanto unos como otros están convencidos de que to ... 
dos los m~dios son buenos para el logro de sus ideas, resulto lógico 
que si los rusos habían. ya probado la eficacia de la máquina totali
taria, los fasciistas y los nazis los adoptaran para el logro de sus fi
nes-

Los Estados Totalitarios tienen como característ~ca común el 
que son instrumentos construídos por un pequeño grupo de revolu
cionarios, decididOis a llevar a cabo sus planes, quienes sabiendo que 
sus c®trarios no podrán. ser convencidos por razones, imprimen al 
gobierno decidida fuerza de coacción, a fin de lograr impo: er su cri
terio, pretendiendo justificar así en pd1cipio los métodcs que adop
tan y obligando a los que comparten su opiniá!n a acatar y adO!Ptar 
tales métodos. 

L<>s Estados Totalitarios se inician como revcluc'.o)tE s que tra
tan de imponer un nuevo orden ein virtud de que, s2g1í.n ellos, la de
mocracia había fracasado y prometiendo un gcbieno mejor que 
respete los derechos de los integrantes de la sociedad; siendo por 
ello que los gobiernos Totalitarios no prese(ntan desde un principio 
las características que hemos señalado y mucho menos la de la cen-. 
tralización del poder en una sola perscma; sino que, ¡1:or el contra
rio, en un principio toleran algunas instituciones de !Js antiguos re
gímenes y procuran acabar con las que desde un pr~ncipio conside
raron contrarias al bienestar de la sociedad, particii:;-ando el gobier
:no con sus partidarios y dándoles ingerencia en el manejo de la ad
ministración pública, así como un cierto deree'.ho a d:scutir los ac
tos y las decisiones del gobierno. 

El primer paso que han dado los regímenes Tot_~li'arios, ha si
tlo el de apoderarse del poder y pasada la etapa a que a::abamos de 
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referimos, es decir, una vez que han consolidado el poder en manos 
del partido que inició la revolución, em¡piezan a d€.struir la oposi
ción. Así nos encontramos que en Rusia los grupos oposicionistas 
fueron aplastados hasta después de 19<33 y lo mismo acontece en 
P.l fascismo y elil el nazismo, en los cuale3 son eliminados muohas 
veces hasta partidarios que se han considerado de la vieja guardia; 
teniendo por objeto tales medidas el eliminar cualq L< iet pretensión 
del pueblo para que, por medio -de la vía electoral, pueda hacer des
aparecer el gobierno Totalitario; lo que da por resultad:> que la re
presentación del · pueblo se centraliza en un partido únL:o, el que su
prime todas las discusiones, habladas o escritas, col ~ cando toda la 
actividad pública o iprivada, bajo la férula del partido dominante; 
proceso conocido en Alemania, con el nombre de Gleichschaltung 
que quire decir alinear, y así también resulta necesario que aparte 
<le alinear la educación y la religión, también la ley y los tr bunales 
encargados de irn¡partir justicia y de aplicar la ley, deben convertir
e.e en un instrumento más para el iogro de los fines que se r roponga 
el viejo líder del partido, que ahora se encuentra convertido en un 
autt?mtico autócrata y que tiene como ins trumento de pr. paganda 
el partido en que militó. 

2._:.Pasemos ahora al estudio particular de cada una de las 
teorías que in.forman los regímenes Totalitarios, o s :a a~ estudio 
del Marxismo que ha fundamentado el régirtieln sccialista que im
pera en Rusia; eL Fascismo que ha organizado a; la Italia contempo
ránea y finalmente de la doctrina Nacional-S::icia;ista qrn ha estruc
turado el actual gobierno de Alemania; debiendo seguir el orden en 
que laSI hemps desig_nado, en virtud de ser el que han seguido en la 
bistoria y en el tiempo, ya que el bolchevismo Ruso que tenía como 
fundarrvento la doctrina de Marx, se apcderó del poder en el año 
de 1914, el fascismo en Italia logró el asc€nso al gobierno en el año 
de 1922 y finalmente el nazismo tomó la::; rien:Jas del Estado en el 
nño de 1933. 

La doctrina Marxista fué ampliamejnte e:xipuesta por su autor Y 
por Engels en el conocifüsimo Manifiesto Comunista que fré formu· 
lado en el aiño de 1847, de cuyas propos:ciónes, al de~i r de Engels, 
Marx nunca esperó el triunfo final, sino el desenvol vimiento intelec-
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tual de la clase trabajadora, que conduciría a la discusil~ en común 
y a la acción en común. 

Por lo que respecta a la dt:mominación de la doctrka expuesta 
por Marx, nos indica el otro autor del manifiesto que comentamos, 
que la desig;nación de Comunismo a las ideas de Marx, se debió a 
que se daba el nombre de Socialistas a los diversos sistemas utópi
cos existentes en 1847 ry también "a los farmaceúticos sociales de 
toda calidad, a los curanderos de toda índole, a los mercaderes de 
panaceas, a cuantos pretendían remediar el malestar colectivo, sin 
chocar en lo más mínimo con el capital"; trat.án-ose en todos los 
casos de gentes que estaban al margen del movimíer.to obrero, lo 
que propiamente convertía al .socialismo e11 un n:ovimknto burgués. 
Por esto, proclamando Marx y Er.gels que la emancipación de los 
trabajadores debía ser obra de ellos mismos y desi1gn8'JJ,do el térmi
no Comunista el movimiento obrer0 que reclamaba una modificación 
profunda del orden social, "no vacilamos -dice Engels-- ni por un 
instante sobre el término ·que elegiríamos, ni desipués nos vino ¡nunca ~ 
a l:a mente la idea de repudiarlo". 

A pesar de la desigtn.ación de Comunismo a las teorías de Marx, 
éstas han sido tomadas como base fundamental en el nuevo Estado 
de las Repúblicas Soviético Socialistas, haciendo notar que la mayor 
parte de los partidarios del actual Estado Ruso, se llam.\n socialis
tas, en tanto que otros se denominan Comunistas, dando origen así 
!l U¡na confusión en los términos y lugar a que indistintamente se 
desi<gne a las ideas de Marx y a toda su doctrina bien Socialista o 
bien Comunista. 

Respecto a la distinción entre Socialismo y Comunismo, Stra
chey nos dice que son doctrinas distintas au.inque complementarias; 
puesto que el Socialismo es un sistema de prodJucción planeada coni 
fines de uso, en el que los productos se distribuyen de a{!uerdo con 
la cantidad y calidad del trabajo prestado, en tanto que el Comunis
mo es un sistema social, también basado en la producción planeada 
con; fines de uso; pero en el que los productos ·se distribuyen de 
acuerdo con las necesidades y el trabajo se eífectúa de acn€rdo con 
las aptitudes. 

En las palabras amteriores encontramos el origen de la confu
sión y el empleo indiferenciado de los términos que hemos venido 
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analizando, 1PUesto que siendo imposible establecer el Comunismo 
como inmediato sustituto del régimen actual llamado capitalista, es 
necesario establecer el Socialismo como una etapa necesaria de tran
siciétn que deberá conducir al Estado Comunista . .Aisí p~;es las doc
trinas son diferentes, una involucra a la otra, el Comunismo al So
cialismo en tanto que esta última no llega a los extremos porque pro
pugna aquella otra. 

Por lo que respecta a la teoría imperante en el actual Estado 
Ruso, vemos que tanto Lenin como Stalin, usan indistintamente las 
palabras socialismo y comunismo y al decir del autcr que hemos ci
ta<lo, Strachey, Marx llamó al sistema de producción planeada con 
fines de uso, que distribuye los productos de acuerdo con la canti
dad ¡y calidad del trabajo hecho, la primera etapa del Comunismo, en 
vez de llamarle Socialismo. Que1da así claramente expuesto que el régi
men imperante en Rusia actualmente, es netamente socialista, aunque 
:probablemente con el tiempo llegue a la etapa final del Comunismo, 
ya que tiene en su base las doctrinas de Marx y Eingels. 

La doctrina del Manifiesto Comunista se basa en que en el trans
curso de la vida humana, la so~iedad ha estado si·empre dividida. en 
clases, dando así origetn a una lucha permanente y continua, en la 
que cada una de ellas ha tratado de tener el poder die mando, bajo 
su dominio. Prosigue la doctrina que exponemos, qc.e mi la actuali
dad la sociedad se divide, en virtud del proceso industrial existente, 
en dos clases, la uma capitalista que tiene en sus manos los elemen
tos de producción, asíl como el poder de gobierno; por lo que resulta 
ser la única beneficiada, ya que explota, en su favor a la otra cla
se, la proletaria, que es la que ,ha sido despojada de los elementos 
de producción y en consecuencia se encuentra en estado de subordi
n.aeron con relacióln a la primera. 

Contra la organización actual del Estado así como contra la ex
plotación del ¡proletariado, levanta su voz el Comunismo y proclama la 
lucha de clases, a fin de abolir la propiedad ¡privada, que fundamen
talmente 1ha dado origdn a la división de la sociedad en clases, y 
organizar al proletariado a efecto de lograr la destrucción de la su
premacía burguesa, conquistando en tal forma el poder político, pa
ra que sea el proletariado el que se sirva. de él. 

Una vez que el proletariado se 'haya ap::d~rado del gobierno, de-
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berá servirse de su supremacía política para aucbaLr .a 1a burgue
sía ·el capital .que actualmente disfruta, debiendo km':iién centrali
.zar todos los instrumentos de producción en manos del Estado, para 
elevar así a la clase dominada a la .situación de clase <lomina'nte. Con
.secuencia lógica de que el proletariado conquiste el poder político y 
se .eleve a la. categoría de clase dominante, es que ~ :: a vez que vaya 
cesando la exiplotación de un individuo por otro, cesará también la. 
explotaciétn de una Nación por otra, desaparecerá al igual que el an
tagonismo de clases, el de las Naciones, y se constituirá así la clase 
proletaria en Nación; pero no en el se111tido burgués, de referirse a 
un ·!Estado limitado en el tiempo y en el espacio, sino a la Nación 
como término que significa a la clase proletaria en todo el mundo. 

La implantación del sistema económico socialista no implica en 
manera alguna la abolición del Estado Demócrata, ya que únicamen
te endereza ISU poder de destrucción em. contra del sistema económi
co y de la división de la sociedad en clases dominante y dominada. Al 
decir de los socialistas, su doctrina lo que pretende es extender sus 
_principios y la práctica de la democracia, ya que en la actualidad se 
.disfruta solamente de una forma particular de democracia, consti
tuyendo la democracia capitalista, que es ur,a fcnna o espede de la 
democracia qn general. 

El Socialismo \puede conservar y dar mayor importancia a ins
.titudones tales como· parlam~mtos, congresos, t:lecdones generales, 
-etc., ya que tales instituciones están estabkcidas o p~ed{ln. estable
.cerse en los actuales organismos que en Ru&ia se han danominado 
Soviets, los que forman una red de consejos, que tal es la traducciótJ. 
:del término ruso, y teniendo la representación ·de todos los tipos de 
.trabajadores, del .conjunto de la población adulta, mc'.uso las muje
res, dan origen a una forma . especial de demacrada, que permite a 
.los trabajadores implantar l.I'n gobierno y un sistema e~cnómico so
cialista. 

La manera como funciona la democracia a que nea :referimos, 
es por medio de consejos formados mediante elec2ié1n funcional y no 
por elección geográfica, logrando así una representación ftincional. 
Los consejos así formados deberán elegir dekgados que los repre
s~nten en los Consejos Secundarios, los cuales tienen una jurisdic
·Ción más am'plia que abarca, por regla general, toda. una Ciudad 
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o u.na reg1on; a su vez, los Consejos Secundarios elige !l delegados 
ru Supremo Consejo Central en quien reside la soberanía. El Con
sejo Central designa o elige un comité ejecutivo que revisa el tra,.. 
bajo legislativo y administrativo. Por ser el comité ejecutivo uln 
grupo numeroso, éste designa a ciertos individuos los cuales se en
eargan de un ramo de la administración pública.. 

El gobierno constituído en la forma mencionada toma sus de
cisicmes democráticamente en el seno de la clase trabajadora; pero. 
se impone a la clase capitalista, dando así origen a la famosa dic
tadura del proletariado y asumiendo la clase trabajadora la condi
ción política que tiene en la actualidad la c:las:; capitaUsta. 

El Estado concebido por la doctrina socialista es el de un apa
rato de coerción, que permite ejercer el predominio de la clase tra
bajadora sobre las otras clases que integran la sociedad, y estando 
constituida por la inmensa ma1yoría de la pablación, la coacción se 
ejerce sobre una mínima parte de dicha población, a efecto de des
truirla y una vez que se unifique la sociedad en una sola clase, el 
Estado perderá ese elemento de coacción y re:ilnará una era de ver
dadera democracia, en la que habrá una sociedad sin clases y sin 
propiedad! privada y en la que el :Estado deh·'3rá resolver les oonfrcto:3 
sociales que ~nevitablemente se presenten, desaparedendo así lo que 
actualmente se denomina Estado y dando lugar a una rn:eva organi
zación que rija y '.1robieI1n.e a la .sociedad. 

3.-En Italia el Estado se Etncuentra organizado bajo la base de 
la doctrina Fascista, que recibe dicho nombre, por la significación 
que tiene la palabra fascio que indica Jiaz, uniÓln. 

En octubre de 1922, la llamada marcha sobre 'Roma marcó la 
llegada del partido Fascista Italiano al poder, bajo la dirección de 
Benito Mussolini y se justificó la toma del gobierno mediante un 
golpe de estado, sosteniendo que era urgente salvar a Italia del pe
ligro inminente que representaban los bolcheviques y que para tal 
fin, era necesario que el poder se encontrase elll manos O.el Fa.seismo, 
y mientras las instituciones creadas por el Fascismo se desenvol
víam en Italia, a fines de 1926 surgió la dictadura personal de Musso
Jini, consecuentemente y en vista de que los mismos pensadores fas
cistas reconocieron que Italia no se encontraba al borde de la ruina, 
ni bajo la amenaza de una revolución comunista, y así lo confirma 
el mismo Volpe en su historia del movimiento fascista; por lo que, 
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en lo subsecuente, el Fascismo no debería considerarse como una 
simple medida de defensa, siillo que debería considerarse como un 
nuevo sistema social destinado a superar las instituciones de la De
mocracia y también a dirigir al mundo entero hacia urna forma más 
alta de civilización. 

1 

El Eistado que nació con motivo de las nuevas ideas que aportaba 
el Fascismo, r 1ecibió el nombre de Estado Corporativo. 

Una vez que el partido hubo destruído las uniones socialistas 
y cristiano-democráticas que los obreros tenían organizadas en Ita
lia, fué mecesario ponerlas bajo el control del partido dominante, y 
la idea de Rossini, que fué rechazada en el otoño de 1924, fué acep
tada en junio de 1925; el Gran Consejo Fascista decidió que el mo
nopolio de la representación debería radicar en las uniones fascistas 
y el 12 de octubre del mismo año, la Confederación Industrial de 
Patrones celebró un arreglo por el cual reconocía a las uniones fas
cistas ·como las únicas que representarían a sus trabajadores, abste
ni&ndose de emplear trabajadores que no pertenecieran al partido. 
Previa aprobadón que de dicho pacto hizo el Gran Consejo, se dió 
aspecto legal a tales principios por medio de lai Ley de 3 de abril de 
1926 y el reglamento de lo. de julio del mismo año. 

El régimen corporativo italiano tiene su base en el decreto-ley 
de 21 de abril de 1927, que recibió el nombre de Cart~ del Laboro Y 
en el que se contienen los prilhciipios del ordenamiento corporativo 
italiano, consistente en la organización de las fuerzas productoras 
de la Nadón, y al efecto, la declaración tercera de la mencionada 
Carta admite la libre organización sindical ¡y profesional; agregan
do a continuación algo que nos da idea de la clase de gobierno que 
es el E:stado Corporativo, dice que sólo el sindicato legalmente re
conocido y colocado bajo el control del Estado tiene el derecho de 
representar a la categoría de trabajadores o patronos que lo consti
tuyierQ'Il; principio éste que va de acuerdo con las ideas de Rossini 
que fueran aceptadas ~como ya dijimos- por el Gran Consejo. 

En la organización del Estado Corporativo encomtramos prime
ramente las categorías profesionales y después las categorías eco
nómicas a las cuales ordetna y reglamenta. Las ·categorías prof esio
nales son las asociaciones sindicales, que se dividen en asociacio)nes 
de primer grado y de grado superior, llevando las primeras el nom
bre de sindicatos y !pudiendo ser municipales o locales, provinciales, 
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regionales y nacio)nales; las segundas, las de grado superior, son las 
federaciones que se encuentran integradas por los anteriores sindi
catos con rellllción ª' todo el territorio del E:stado; forma\Il además 
este grupo las confederaciones compuestas de varias federaciones o 
eventualmente, también por asociaciones unitarias para todo el te
rritorio nacional. 

Las organizaciones de primer grado o s·ean los silndicatos, se 
unen de acuerdo con la Ley de 1934 en 22 grandes corporaciones, 
que son: cereales; horticultura, flores y frutas; viñas y vino; aoei
te; etc., siendo 8 para la agricultura, igual número para la industria 
y el comercio y 6 para las actividades productoras de servicios. Las 
corporaciones mencionadas tienen una triple función: normativa, 
consultiva y conciliadora, estando imtegrado cada Consejo Supremo 
de dichas corporaciones por varios miembros de los cuales, por lo 
menos tres, son representantes del (partido fascista. 

Por ·encima de las Corporacicnes a que hemos hecho me!nción, 
se creó en diciembre de 1928, el Consejo Nacional de las Corpora
ciones, con el objeto de que sirviera como consejero al M~nisterio de 
las Corporaciones; pero en marzo de 1930, fué elevado a la catego
ría de Organo Constitucional y represe\Iltativo del E:stado, presidi
do por el Jefe del Gobierno. 

Los Comités Ejecutivos de las organizaciones, nacionales no se 
designan por medio de elección, sino que, por disposiciÓin del parti
do, la designación de lo,s directores de todas las organizaciones fas
cistas correspok:!de a las autoridades superiores del partido y no a 
Jos miembros de dichas asociaciones, y así la elección fué abolida 
respecto a los presidentes de las confederadones, los cuales son en 
la actualidad nombrados directamelllte por el Duce del Fascismo. 

En lo referente a la organización del gobierno representativo, 
ésta se encue1ntra insipirada ·en la doctrina expuesta por Mussolini, 
tenienºdo principios radicalmente contrarios a los de la democracia 
liberal y así dice: "El Fascismo niega que el número, por el simple 
hecho de ser número, pueda dirigir la sociedad humana; niega que 
este número pueda gobernar mediante una consulta periódica. Afir
ma la desigualdad irremediable, pero fecunda y benéfica de los hom
bres, que no se puede !nivelar mediante un hecho mecánico y extrín
seco como es el sufragio universal". Posteriormente agrega: "El 
Fascismo rechaza en la democracia la absurda mentira convencional 
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cie igualitarismo político, el hábito de la irresponsabilidad colecti
va y el mito de la felicidad y el progreso indefinido. Pero, como la 
democracia puede entenderse de otra manera, esto es, si democra
eia significa no rechazar al pueblo poniéndolo al marlgen del Esta
do, el Fascismo puede ser definido, por quien escribe, como una de
mocracia organizada, centralizada, autoritaria." 

Actualmente el régimen fascista cuenta con un.a Cámara de
nom.iinad.a de los Fascios y de las Corporaciones, habiéndosele suprimi
do el carácter de cuer¡po y de colegio electoral, calificándola, en cam
bio, de representativa y legislativa, lo que da origen a una cámara 
de entes y de individuos sólo en. cuanto están representados funcio
.:nalmente por dichos entes. La nueva Cámara así concebida da lugar 
a que surja un pueblo organizado, que al decir de Panunzio, expresa 
continuamente y en todo instante su consentimiento y su adhesión 
al régimen de gobierno. 

Aparte de esta Cámara, existe en la organización política de 
Italia otro organismo ·que se denomina Senad-0, en el que los inte
gr*tes tienen nombramiento vitalicio. 

Si tenemos en cuenta que además de los órganos mencionados, 
!a funcióln legislativa se encuentra también ejercitada por el Comité 
Corporativo Central, órgano supremo de gobierno que desenvuelve 
su actividad de acuerdo con el principio de la jerarquía de funciúll.es 
estatales, encontrándose así €!Il un plan superior al que desarrollan 
los cue!lpOS legislativos, podremos llegar al conocimiento de este nue
vo sistema de ejercicio de función legislativa, que se encuentra su
bordinada a otras iThstituciones, ya que la reglamentación política, 
al decir de Panunzio, y las funcione,s de gobierno son superiores y 
anteriores a la fuThCión legislativa; por lo que el Jefe de Gobierno, 
€l Gran Consejo y el Comité Corporativo C6ntral, son superiores je
rárquicamente a los órganos legislativos. 

Por lo que se refiere a la integración de la nueva Cámara, ésta 
se encueintra integrada en primer lugar y de pleno derecho, por el 
Duce, por los componentes del Gran. Consejo del Fascismo, los com
ponentes del Consejo Nacional del Partido Nacional Fascista y los 
del Consejo Nacional de las Corporaciones. Los integrantes del lrme
vo órgano, la Cámara de los Fascios y de las Corporaciones, suman 
un total de 650 personas que llevan el título de Consejeros Nacio
nales. 



FJ procedimiento que se sigue para integrar la Cámara a que 
nos hemos venido refirendo se hace sobre la base de tres institucio
nes, el Si\J:ldicato, la Corporación y el Partido; la primera tiene par
tici\pación en cuanto que de él provienen, por vía de elección, los 
integrantes de los Consejos Corporativos; por lo que respecta a la 
segunda y a la tercera, la participación es de modo directo e inme
diato ¡y si, por lo que toca a las Corporaciones podemos. decir que 
en ellas existe algún momento electivo, en lo referente al Partido 
sólo existe una rigurosa selección y designación de los mi·embros por 
los superioires jerárquicos. 

El ser miembro del iC. N. del P. N. F. o del C. N. de las C. no 
basta para ser Cdnsejero Nacional, sino que la calidad de tal debe 
ser reconocida por decreto del Duce del Fascismo que sea publicado 
por la Gaceta Oficial del Reino, de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo quinto de la nueva Ley que creó la Cámara; de lo que resulta 
que propiamente es Mussol.~ni el que nombra a los Consejeros Nacio
nales que integran la flamainte Cámara de los Fasdos y de las Cor
poraciones. 

La sU1premacía de gobierno se encuentra concentrada en el Je
fe, el Duce, que tieine ascendiente directo sobre las demás funcio
nes del Estado, incluso la legislativa, como puede observarse por lo 
antes expuesto, siendo tal supremacía lo que caracteriza al régimen 
Fascista que rige los destinos actuales de Italia. 

4.-Llegamos finalmente al estudio del tercero y último de los 
regímenes que hemos designado con el nombre de Totalitarios, es 
decir, del Nacional-Socialismo que se encuentra gobernando a la Na
ción Alemana. 

Al igual que Mussolini en Italia, el cread!or del Nacional Socia
lismo Alemán, que en adel~te designaremos con el nombre de Na
zismo, pretendió llegar al poder del gobierno, por medio de una re
volución y teniando como principios la doctrina por él elaborada; el 
creador de diciha teoría lo es Adolfo Hitler. 

Hitler tiene como base de su teoría la concepción que Gobineau 
tenía de la raza, expresando que la comu,nidad de sangre ha sido 
motor fundamental en el proceso histórico y ·determina Jos caracte
res e ideales de cada pueblo, agregando que es la raza aria o nórdica 
la que ha impulsado la cultura de los pueblos europeos; pero que 
habiéndo en la actualidad gran mezcla de sangre nórdica con diver-
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sas sangres, es imposible que la cultura !Pueda seguir progresan
do; por lo que es preciso que el pu·eblo alemán vuelva a la primitiva 
pureza de su sangre e igualmente, como sostenía Nietzsche, a los 
antiguos ideales Germanos 

Sentado ·el 'Principio anterior de la pureza de la raza, Hitler pien
sa que el principal enemigo de la raza germánica es indudablemen
te ~l judío, quien hasta la fecha hru determinado la formación de los 
Esta.dos, teniendo como único fin el lucro y el bienestar de su raza 
y siEUido el que desde la sombra dirige la organización y ,}as finanzas 
de las Naciones; por todo lo cual es necesaria la formación de un 
gobierno netamente naciomal, en el que todos los dirigentes sean de 
fa raza que 'ha desarrollado la cultura europea. 

En lo que se refiere a la concepción que del E:stado tiene Hitler, 
podemos decir que, de acuerdo cc¡n lo po·r él ex:puesto en su libro 
"Mein Kanpf", el Estado no es un fin, sino un medio en el que ha 
de apoyarse la más alta cultura humana; pero para ello se requie
te lai presencia de una raza dotada de capacidad para el logro de tal 
fin; por lo que ~a condidón indispensable para engendrar una huma-

. nidiad supetrior no les el Estado, que en algunos casos debe ser 
un modelo de Estado, sino la raza que \posee las cualidades necesa
rias :para ello. 

El fin esencial que debe perseguir un. Estado Nacianal estriba 
en la cbnservación de los elementos raciales primitivos, t eniendo co
mo deber, además, el usar de su capacidad de organización a efecto 
de promover el libre progreso del país. 

El Estado no debe basarse ® la voluntad de · las ma.yorías, pues · 
to que ellas ni orgalnizan ni piensan; s,ino .que es el hombre indivi
dualm€tllte considerado el que ha de organizar y dirigir el gobierno 
de la Nación, debiendo ser el Estado la encarnación del esfuerzo ten
diente a colocar los cerebros por encima de la muchedumbre y a su
jetar a ésta a la volumtad de aquéllos. En tal virtud el Estado Na
cional debe trabajar a fin de librar a la · administración, especial
mente a la máis alta, en otras palabras, a la 'dirección política, del 
prin.cipio del gobie1iJJ.o de las mayorías, <le la multitud, asegurando 
así, en su lugar, la indiscutible autoridad del individuo, conduciendo 
a los mejores cerebros a las esferas de] gobierno y dándoles una 
influencia preponderante. De lo expuesto se concluye que los dos pi
lares que sostienen al Estado son la raza y la importancia de la 
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persona. 
En el gobierno así forjado, Hitler dice que no habrá mayorías 

q·ue dict€n decisiones, silno un sencillo cuerpo compuesto de perso
nas responsables que se denominará Consejo, por tener exclusiva
me1nte funciones y atribuciones de meros consejeros, ya que la de
terminación y el mando serán obra de una sola persona:. Por otra 
part€, el Estado no deberá llamar com.o consejeros a persomas que 
por su educación o por su oficio, carezcan de condiciones indispen
sables para que emitan su parecer o juzguen de asuntos de natura
) eza especial. 

Una vez dadas las condiciones que deberán tener las personas 
que formen parte de la organizacián gubernamental, conviene decir 
que el poder del Estado o mejor dicho sus diversos órganos, debe
rán suódividirse en comisiones políticas, emtre las que existirá una 
integrada por miembros de las profesiones y oficios, quedando así 
constituído el cuenpo representativo; pero por e1r1cima de esas comi
siones p<Jtlíticas y ese cuerpo representativo y a efecto de que exis
ta una provecihosa colaboración, deberá haber un Senado escogido Y': 
permainente. Ní la Cámara ni el Senado tendrán facultades para adop
ta:r resoluciones, ya que estarán nombradas para colaborar en el 
gobierno y no para resolver; en i1gual condición estarán los miem
bros individualment€ considemdos que forman y se encuentrain a la 
cabeza de diversos ministerios; ellos podrán aconsejar, pero la de
cisión es atributo que exclusivamente deberá t€ner el Presidente o 
el Jefe del G-Obierno, que es el único responsable y el único que ejer
ce la autoridad y consecuentemente el poder de m:aJndo y decisión. 

El Jefe del G-Obierno, aquél que ti<:me exclusivamente el poder 
de mando y decisión, deberá reUIIlir las características de un ihom
bre superior desde todos los puntos de vista, principalm(;mte en lo 
que se refiere a la ciencia y a la cultura; rnperior a los demás hom
bres; por lo que él será el responsable frente al pueblo en virtud 'de 
las características que debe tener: tal hombr·e es designado en el 
lenguaje germánico, como Führerprinzip, es decir, como el hombre 
~uperior llamado a regir y a organizar' la vida de la sociedad, tra1s
formándose así el gobierno que antiguamente se basaba sobre nor
mas abstractas, y que era en con~ecueincia irresponsable del fracaso 
de una administración, por serlo únicamente las le~es que la regla
mental!l y nunca las. personas que aplican tales normas; en tanto que 
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un gobierno organizado en la forma propuesta, gobiemo de hombres 
libremente escogidos por el pueblo, responsables directos del gobier
no, capaces de enfrentarse a tamaña re~ponsabilidad, en virtud del 
plano superior en que se encuentran colocados y de las cualidades de 
que se encuentr~ investidos. , 

Para acabar con la exposición que :hemos venido haciendo acer
ca de Ja teoría Nacional Socialista formulada por Hitler, inserta
remos a continuación el punto número 25 del iprograma proclamado 
el 24 de febrero de 1920, que debía seguir el Parti'do Obrero Nacio
nal Socialista Alemán y que a la letra dice: "25.-Para realizar todo 
lo que precede, exigimos la creación de una poderosa autoridad cen
tral del estado. lncuestiooables atribuciones del Parlamento política
mente centralizado sobre toda la Nación; y sobre su organización; y 
forma.c·ié¡n de cámara representando a las clases y profesiones, con 
el propósito de poner en práctica en los diversos Estados de la con
federación las leyes generales promulgadas por la Autoridad". 

A diferencia del Fascismo Italiano, el Naciotnail Socialismo fué 
~n un principio un movimiento netamente nacionalista, que trataba 
de crear por primera vez en el mundo Uln Estado Nación; por Jo que 
es natural que esté en abierta pugna con la teoría de Marx, a la que 
critka y persigue. 

Tres son las bases a las que el Nacional Socialismo da utn inte
rés especial, 1por creer que son esenciales en la concepción del nuevo 
Estado N azista y ellas san los términos o conceptos: ein Reich, ein 
Volk, ein Führer; el primero no significa imperio en el sentido de 
Nación poseedora de colonias, sino que se refiere al viejo ideal a1e
má;n del Sacro Imperio 'Romano, es decir, a la supremacía del pueblo 
alemán como la raza rectora de Europa; el segundo término no sig
nifica Nación, sino que se refiere a todos los pueblos alemanes de 
Europa Central, ya se encuentren. fuera o dentro de Alemania; fi
nalmente el tercero y último concepto no debe pensarse que signifi
ca dictador en el sentido en que lo es Mussolini, sino que se refiere 
.a la persona que encarna la unidad alemana y que por medio de 
sus palabras y de sus actos, lleva por primera vez la Nación a la 
vida real. 

El Nia:ciqnal &>cialismo niega absolutamente la tradición de la 
democracia occidental y cree que el poder público no se debe divi
dir, :para asegurar la protección de los derechos de las minorías me-
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diante el gobierno representativo; afirmando, por el contrario, la 
absoluta e indivisible soberanía de la nueva jefatura y sosteni€llldo, 
además, que l,a Nación debe considerarse como un todo íntegro e 
~nalterable. 

La participación que el pueblo, en conjunto, tiene en los actos 
de gobierno es por medio de plebiscito o a través del Reichstag, a 
efecto que sa'ncione medida.s especificas; ipero la esencia del gb

biern.o, repetimos, está en el Fülhrer, ante quienes todos s-0in respon
sables y que gobierna porque es apto. 

Por el hecho de que el único responsable del gobierno es el 
FüiJJ.rer, resulta que actualmente la competencia que la Constitución 
de Weimar, que nunca 'ha sido formalmente derogada, había conce
dido a las provincias de los Estados que componían la Re1pública, pa
ra que en ciertos asuntos especiales fueran autónomo1s e indepen
dientes del gobierno central, en la actualidad iha quedado de hecho 
nulificada, tornándose las provitncias en meros distritos administra
tivos dentro del sistema unitario que existe y bajo el mando de 
goberandores que respondtm únicamente ante el supremo Führer. 

A efecto de terminar esta somera descripción del actual gobier
no Nacional Socialista, creemos necesario exponer lo que actual
m~nte se entiende por Derecho en Alemania. Dicen los Nacional So
ciali~tas, eS1pecializados en esta rama, que el Derecho no es cuestión 
que sea estudiada por la lógica, ni por la razón, ni la moral, ni si
quiera el instfnto, ni es un conjunto de artículos, ni una teoría del 
Estado y de la sociedad, sino que es una nueva forma de vida en fun
ción de la raza; el Derecho es algo que se lleva en la sam.gre y al 
mismo tiempo algo vivido por el pueblo. 

Los Jurista8 nazis claramente 1han abandonado el campo de la 
ciencia del Derecho, por otro en el que .no pueden pretender autori
dad algulna; puesto que al alegar la teoría de la raza superior, se 
han convertido en etnólogos 'Y en biólogos y ~n tal sentido han sido 
refutados y definitivamente vencidos por los biólogos que, fuera de 
Alemania, unánimemente están de ,a;cuerdo en que, como. teoría bioló
gica, no tiene fundamento. 
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CAPITULO V 

LA. DEMOCRACIA 

1.-La palabra Democracia etimológicamente deriva de las voces 
griegas demos y kratos, que significan la primera, pueblo y la se
gunda, autoridad; por lo que Democracia es el gobierno del pueblo y 
.al decir de algU¡nos, también lo es para eJ pueblo y por el pueblo. 
Pm- Democracia también ha sido designada la forma de gobierno en 
que el pueblo ejerce la soberanía. 

Dentro de la teoría dem<>crática, el término pueblo no debe em.
tenderse, o a lo menos no ha sido entendido, como sinónimo de po
blación, es decir, como Ja palabra que sirve para desi!gnar al conjun
to de seres humanos, sin distinción de edad, sexo, condiciokies de ri
queza, cultura, raza, etc., sino que el término pueblo, dentro de la 
termiinología democrática, es la voz que sirve para designar a los 
hombres que tienen la calidad de ciudadanos, que son capaces polí
ticamente ¡para ejercitar las funciones propias. de los deberes y obli
gaciones políticas y que son los que real y jurídicamente intervie
nen, ya sea en forma directa o indirecta, en los actos de gobierno. 

El pueblo que ejerce, de acuerdo con su capacidad, las funcion~ 
políticas y al que se refiere el término de que venimos hablando, no 
es el que dentro del régimen democrático realmente quiere, habla y 
obra en la esfera de los diversos poderes públicos, dando lugar a la 
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creación de instituciones impregmadas de su espíritu; sino que den
tro de ese pueblo que tiene capacidad política, dicen algunos trata
distas, son dos grupos los que realmente hablan, quieren y obran 
dentro de los poderes públicos; el primer grupo está integrado por 
aquellos ciudadanos que realizan actos políticos que suponen cierta 
reflexión, aunque esos actos sean ¡poco intensos y en ocasiones espo
rádicos; como tales pueden ser considerados el voto, los que se ejer
cen como miembros de un comité político, como jurados, como con
cejales, etc. El segundo grupo está integrado por aquellas personas 
capaces políticamante, que al realizar un acto político denotan una 
reflexión plena y un conocimiento de sus consecuencias y antece~ 

ddntes; tal grupo se encuentra constituído por aquellas personas que 
efectúan actos de administración, de gobierno, etc. 

Determinado el concepto de pueblo y descartadas las diversas 
significaciones de dicha voz, veamos qué se ~tiende por kratos. 
fuerza o poder, para determinar con claridad el significado de De
mocracia. Primeramente se hace la distinción entre Estado y Go
bierno, designando aquél a la sociedad política que tiene capacidad 
para manifestarse y obrar en el campo general del Dereoho y cuan~ 
do esas manifestaciones se realizan por dicha sociedad, esa capaci
dad que se! predica de toda suerte de personas sociales, se llama so.. 
beranía, que a la vez es poder de querer y de mando e'n una forma 
que significa un~dad e independencia. 

Su~W'88ta la .,¡¡;Qberanía ~ tiwiietft.-·~o, hablar 
de concreciones de la soberanía es referirse ru las formas de Estado, 
que no deben confundirse con las formas de gobierno. La Democra
cia supone la concreción de la soberanía, la pertelnencia de la sobe
ralnía a todos o por lo menos a la generalidad de los individuos de un 
Bstado, ya que al decir de A:ristóteles, la soberanía no puede perte
necer a uno solo, sino a los mejores o a la generalidad. 

La mejor explicación que, sin duda alguna, se tha dado del sig
nifica\do de la palabra Democracia, OQ~a ferma de E@ttuil9; es la 
que hace Aristóteles en .su libro "Política", que dice: "Monarquía 
es aquel Estado mi que el poder dirigido al interés común no corres
ponde más que a uno solo; Aristocracia, aquél en que se confía a más 
de uno y Democracia, aquél en que la multitud gobierna en utilidad 
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pública. Estas tres formas puedan degenerar: el reino en tiranía, 
la; aristocracia en oligar:quía, la democracia en .dema,gogia". 

La Democracia Cl61M8 fet ma de 131!4iatio, ~ to.d8:t1 ltte8'1 8e \lQ qpi 
~ pretende ~úonceder la misma oportunidad a todos los seres 
humanos que integran la sociedad, tpara que participen en e:l gobier
no de la misma, es decir, se basa sobre una cierta igualdad dentro 
de la desigualdad que se impone al establecer ·quiénes son y en qué 
condieiQlJles pueden intervenir los integra¡ntes de la sociedad, en el 
gobierno; Ja igualdad se establece entre los ciudadanos que tienen 
capacidad política y la desilgualdad entre la población tomada en su 
sentido genérico y ampli-0; .¡¡@Pi al @i'lta~laagr 1!8tt tiifswycia, ~ 
mo11 110so-bos q!'.l'e fl.:!>--&e-.cometQ injpsUcia DÍ gue tal diferencia vaya 
<-.o;utra s¡I "Qe1 eelw., ya que u.na igualdad\ perfecta no existe· eñ el 
mun'do y precisamente la equidad que es, pudiéramos decir, la jus
ticia ;del caso concreto, establece la igualdad dentro de la desigual
dad que se da en el mismo caso, y en ese momento no se puede de
rir que se está cometiendo una injusticia, ya que la injrnsticia se 
cometería si se tomara en cuenta igualmente a todos los individuos 
y a todos los casos, sin tener en consideración las características 
que forzosamente son diferentes y varían de hombre a hombre y 
de caso a caso. 

La igualdad ,que le atribuimos a la Democracia, fue la enseña 
primero del Renacimiento, luego de la Reforma y finalmente de la 
Revolución, conviniendo marcar la diferencia entre aquellas socie
<lades ~filtradas de espíritu cristiano QMáAiH, y las renacientes, 
las reformadas y las revolucionarias que no deben considerarse, es
tas últimas, como continuación de las am.teriores, sino como su es
torbo y la causa de su ruina. 

La Democracia '°'"''8 i811Mt lle Kstwo se caracteriza, porque la 
soberanía pertenece a la generalidad de los i~dividuos; pero como 
ya indicábamos, no debe confundirse la forma del Estado con 
las formas de Gobierno; ya que la soberanía que, al decir de Aris
Mteles, puede encaiViar en uno, ,en los mejores o en la generalidad, 
necesita producir mandatos jurídicamente obligatorios y velar por el 
cmn¡plimiento de estos actos de soberanía; dando así lugar aquéllos, 
a la fU/flción legislativa y el cumplimiento de esos actos de soberanía 
a las, funciones ej€cutiva y judicial. Al producir los órganos necesa-
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rios y al de.senvolverse en funciones, aparece el gobierno en toda su 
amplitud. 

Si se puede hablar de Estados Democráticos, también e.s posible 
hablar de Gobiernos Democráticos, sin ser 1necesario que unos y 
otros coincidan, ya que en las Repúblicas Griegas, si bien existía 
un estado Aristocrático, en cambio, el gobierno tenía forma demo
crática; por el contrario, en los estados modernos, algunos tienen 
una forma de gobierno democrático y ~ Estado es una Monarquía, 
como en el caso de Inglaterra. 

A fa relación que existe o puede existir entre el Estado y el G<>~ 
hierno, la Ciencia Política mode1 na, la denomina dentro de la forma 
general democrática, en el caso en que se identifiquen el Estado y 
el Gobie1 no, Democracia Directa y en aquél en que, por el contra
rio, a una forma de Estado Democrático corresponde un Gobierno 
que por el h~o de ser representativo, ha de concretarse a un 
meinor número de individuos que aquél cuya es la encarnación y 
pertenencia de la soberanía, se le ha denominado Democracia Repre
sentativa. 

En el trt1,nscurso de la historia, MM9 más talf4i11 JWMR 8•, la 
forma de Democracia que en mayor número de Estados y de Gobier
nos se ha dado, ha sido indiscutiblemente la Democracia Represen
tativa, puesto que la Democracia Directa, fuera de las ciudades Grie
gas,. no se ha vuelto a dar en su forma pura, ya que el crecido núme
ro de integrantes de los modernos .Estados, así como la enorme ex
tensión de los mismos, los imposibilita ,para lograr la implantación 
de un Gobierno de Dem_ocracia Directa. Por esto la forma de Dem0-
cracia tR.epresen.tatiVia .ha tenido mayor aceptación dentro de, los 
modernos regímenes de gobierno y es ella la que ha logrado un gran 
desarrollo y es tambi13n en ella en donde hay que buscar Ja¡ solución 
para una mejor forma de gobierno, previa adaptación y adición de 
algunas instituciones, para que cumpla con la labor que le está en
t'Omendada. t· ...,.__ ..... 

._En-llir.tud de que la Democracia, ha asumido _Q,iv:ersail-MO
dalidades en el tran.scurn& .id!~ . los añq~;t.~..Ge -aiCúérdo .con las .situacio
nes ·características .9.e..-:tiemp6· y.-d€:;luga.r.,., creemos necesario hacer 
u'Ila sínt~ia---1lfsfÓrica de los diversos Estados' ·qtre--ad.QptarQn el ré
gimen'"<ie gobiern<> a que nos hemos venido refirien:do. A;rpue~ 
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me hablaremos de Grecia, pasaremos por alto Roql.& 'qlle, 
aunque ·hSlY'a ·do algunas instituciones democrá,ticas"; ' ñO, .. tuvo ro
mo forma de ·gobierno , ~imen democrátie<r;"1uego nos re:feriremos 
a diversos Estado.$ de la Eda<r-~ ·y finalmente a los Estados mo
dernos y contemporáneos, todo ello .. e"'tr-founa muy concreta; pero 
que puede servirnos. para tener de dichos gobfoñ1os..¡_ma idea que nos 
indica qué de búeno tuvieron y cuál lo malo que ~- -debe ... eliminar, 
para da:r lugar a la creación de un Gobierno DemocráUco q~e llene 
miejor sus finalidades. 

Grecia foé el pueblo antiguo en que encarnó la Democracia co
mo forma original de gobierno; pero las dos ciudades l€in que ma
yor desarrollo tuvieron las instituciones democráticas, fueron :iiiWn% 
1ilwzreB'90.:sparta y Atenas; en la primera existió la Moinarquía, pero 
tenía intervención ein el gobiero, e1 Consejo de los Ancianos, que al con
trario de lo que pasaba ein las demás ciudades, no era repr€sentante 
de la aristocracia de sangre, sino que sus integrantes eran elegidos 
por la Asamblea Popular y esta Aisa.rnblea entendía y votaba etn to
dos los asuntos importantes de la gobernación del Estado. Induda
hlernente la institución que tiene más importancia desde el punto 
de vista democrático, es el llamado Tribunal de los Eforos, ya que 
ante él cualquiera de los ciudadanos podía acusar hasta a los Reyes. 
Este Tribunal -de que venimos hablando, estaba compuesb por cin
co miembros que durabatn en su cargo un año, pudiendo aspirar a 
dicho puesto cualquiera de los [ntegrantes de la ciudad. 

Por lo que se refiere a la Ciudad de Atenas, ésta sustituyó su 
antigua Monarquía por el Arcontado, que era una institución lpOli
árquica; pero las principales instituciones democráticas, que abarcan 
los dos poderes fundamentales del Estado, el legislativo y el judi
cial, eraín la Ecc1esia y la Heliaia. La primera estaba. :formada por 
todos los que tenían el título de ciudadanos y que pertenecieran a 
una de las cuatro clases que 1habíia creado Solón ; por lo cual l·a últi
ma clase, los thetes, que no pod~a formar parte de~ Arcontado, tenía 
en la Ecclesia su representación. En ésta se ventilaban los verdade
ros negocios dei Estado y ccin ·respecto 1a ella el Consejo de los Cua
trooientos no pasaba de ser un cuerpo que proponía la ley: pero la 
Ecclesia era la que velaba por el cum¡pUmiento de la ley y ante ella 
'Podía ser acus¡ado iel magistrado que lno cumpliera con su deber. 
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La Heliaia fué instituída por Solón para. recortar las atribueio
nes judiciales del Areópago, ya que la primera tenía. las funciones 
de Tribunal <le Apelación con respecto al segundo. La institución 
de que venimos hablando, era un.a especie de jurado popular, que 
se formaba por sorteo entre los ciudadan<>s maryores de treinta añ.os. 

Las Í'Ilstituciones democráticas creadas por lo.s atenienses, así 
como er régimen democrático que vivían, dieron origen a que, al de
cir de May, "el atenitúlse podía conversar todas las mañanas con 
Sócrates y oír cuatro o cinco veces cada mes a Pericles; veía las co
medias de Sófocles y Aristófanes; se paseaba entre las esculturas 
de Fidias y las pinturas de Zeuxis; se sabía de memoria las cancio .. 
nes de Esquilo y oía recdtar ~n las calles las hazañas de Aquiles o 
la muerte de Argos; era legislador, discutía las cuestiones interna
cionales, de guerra, de impuestos, etc., era soldado bajo una disci-
plina liberal. _;." \ 

E.'¡n la Edad Media ihay pocos E:stados que tengan un gobierno 
democrático y únicamente. nos encontramos con algunas institucio- . 
mes de ese carácter. 

Sólo en algunos cantones suizos se halla un r égimen de demo
cracia d~recta, pues, en la ·gQn.eralidad de los Estados se instituyó 
el voto, convirtiéndose los ciud,aidamos de legisladores, en electores, 
ligados por medio de las corporaciones y teniendo como lema la li
bertad política de sus agremiados. Esto dió lugar a que en Cataluña 
y Valencia las corporaciones fueran la base de la representación en 
·el concejo munidpal. Alsí pues, la Democracia en la Edad Media se 
basaba en las corporaciones que tenían iguales derechos; pero que 
eran desiguales en el nrúmero de sus mi,ernbros. 

En España se encuentran instituciones como las Cortes y en la 
ciudad de Aragón, el famoso Justicia Mayor, que fué en su tiempo 
la más grande de las instituciones democráticas; ya que sus fun
cio.,nes eran las de protector del pueblo, pudiendo eJ1frentarse aun 
a los mismos Soberanos, para hacer reS!Petar los derechos de los ciu
dadan<>s. 

En Inglaterra sus instituciones democráticas y su gobierno se 
fueron elaborando espontánea y naturalmente sin tomar en cuent!a 
para nada los principios abstractos que tuvieron su apogeo en la 
Revoluóón Fra111cesa; sino atendiendo a lo propio y no a lo exótico, 
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y aun en algunas veces por medio de la fuerza, como en el caso de 
los barones ingleses, que arrancaron a Juan Sin Tierra la Carta Mag
na. De esa manera el gobierno inglés logra unir y armonizar lamo
narquía, la aristocracia y la democracia, a f:iln de que con posterio
ridad a la época que aquí estudiamos, logre un pleno desarrollo la 
libertad de los integrantes de la nacion. 

En ¡tn.glaterra misma, durante la revolución, dos escritores fue
ron los que tuvieron gran influencia dentro de las doctr:itnas demo
~ráticos; ambos fueron contemporáneos; el primero, Tomás Hobbes 
escribió su Leviatán en 1651 y el segundo, Juan Locfoe, publicó su 
Tratado de Gobierno Civil en el año de 1690. Hobbes 1sostie1I1e que 
el Estado surgió a través de un contrato social, efectuado entre los 
habitantes de un territorio y que mediamte ese contrato, cada uno 
renuncia a sus derechos en favor del Estado, a condición de que los 
demás. hagan lo mismo_, logrando así que los integraintes de la socie
dad experimenten el sentimiento- de que son tratados sobre una ba
Be de igualdad. 

Dos afirmaciones s1e desprenden de manera principal de la obra 
que venimos analizando siendo, en 1primer lugar, la que Hobbes iha
ce al decir que «ri determinadas circunstancias, los gobiernos no pue
den subsistir, si no tienen un poder suficiente para aplastar la opo
.sición y au¡11 en los gobiernos democráticos, que se basan en la vo
luntad del pueblo y que tienen múltiples garantías otorgada1s por la 
Constitución, es illecesario que tengan el suficiente poder y capad. 
dad para reprimir los ataques que en algún momento pudiera di. 
rigi'.r un grupo hostil a la Constitución. La otra afirmación se hace 
en el sentido de que, existiendo un estado permainente de :guerra, 
la po:lítica exterior deberá estar acondicionada por las necesidades 
de la defensa propia. 

Por su 1parte, Locke trata die justificar la democracia repre
sentativa y al e:focto parte de la consideracióin de que la limifación 
de la soberanía ha de ser el primer objetivo del ihombre racional 
<llebiendo buscarse los principios en qué fundamentar esa limitaci~-; 
éstos son los dere~hos naturales :itnherentes al hombre, los/cuales 
deben ser respetados por los gobernantes. Afirma Locke que en un 
estado ¡natural, los hombres poseen los derechos naturales a la vida, 
a la libertad y a la propiedad, surgiendo la sociedad dvil sólo para 
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el mantenimiento de esos derechos; por lo que en el momento en 
que éstos Eeain violados por el gobierno, deberá ser disuelta la 
sociedad. Si los derechos del hombre se han establecido firmemen
te, éstos oo pueden .ser pue1stos en duda tpor ninguno de los integran
tes d:'el gobilernq y de la sociedad; pero sí se puede dar lugar a que 
se abuse del poder, por parte de los que lo tienen ~ sus manos, Y' 
a efecto de desechar tal posibilidad, Locke crea una división de po
deres, el le:gislativo y el ejecutivo, lle·gando así al gobierno constí
tuci<ma1. 

Locke basa su 1gobierno civil en la voluntad de la mayoría, ya 
que es imposible el que se Uegue a realizar una unid\ald absoluta; 
aparte de que ningüp hombre juicioso se atrevería a destruir el go
bierno que encuentra su base en la opiniAn deliberada de la mayo
ría de sus conci'udadanos; él no cree em. el poder de la mayoría, sino 
en e~ ¡poder de todos; ya que está convencido de que todos deben ser 
1}nánimes en la defensa de los der~ihos naturales, identificando asi 
los derechos de la mayoría con los derechos naturales de todos. 

Duran.te el períodúi que abarcan las revoluciones norteamerica
na y fra·ncesa, surgieron en conflicto dos tendencias,1 una que in
tentaba crear la sociedad burguesa1 de acue:r:dio oon los principios ex
puestos por Locke y la otra que ¡p•rocuraba el nacimiento de una nue
va concepción de democracia nacional. De¡ntro de la primera tenden
cia, podernos nom'brar a Monteisquieu, Madi.son y Burke; c(jlltra esas 
figuras y 11epreseintando la otra tendencia, encontrarnos a P~ine, 
Jefferson y Rousseau. 

La revolución •norteamericana tuvo que oonstruir un órganq 
central .que tuviese autoridad coercitiva y preservase la relativa in
d'.ependencia, de las autoridades locales existentes y, a efecto, de lo
grarlo, se creó el federalismo que actuó corno dique cd.ntra la de
mocracia turbulenta. La Suprema Corte, el Preesidente, el Senado y 
el Congreso fueron id~ados y construído.s corno cuatro poderes que 
tánían que funcionar corno contrapesos; los tre.s primeros frenaban 
el cuarto poder, aJ tiempo que el primero y en cierto modo el terce
ro, frenaban las facultades ejecutivas del Presidente; debiendo ase
gurar todos ellos el que las legislaturas locales no destruy·esen dem0-
('ráticamente los derechos naturales del hombre. Los poderes federa
les a que nos venimos refiriendo eistaba;n limitados, precisamente 
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limitados a aquelloS) asuntos que eran los vitales para mantener la De
mocracia de los Estados' dentro de límites inofensivos. 

De acuerdb coo las caracteristicas del gobierno Norteamericaoo, 
ést,e era un gobierno que tenía más rasgos distintivos de aqmma ten
dencia que ningun<Jl otro de su tiem¡po y ofrecía a u¡n pueblo un máxi
mo de instituciones democráticas para tratar de realizar el se\nti
miento de igualdad personal que experimentaba en grado superla
tivo el pueblo !norteamericano y que era desconocido en Europa. 

Si el ejemplo inglés había demostrado al mundo que una oli
garquía potlía gobernar con el conse/Iltimiento dei las masas discu
tiendo, previa y libremente, su prQgrama, Norteamérica demostró 
que podría construirse una Constitución por el mismo proceso que la 
gestión de negocios. 

La Revolución F:mncesa tuvo su profeta en Juan Jacobo Rou
sseau, quien trató de escapar del egocentrismo racionalista de la so
ciedad de su tiempo y soñó en una místka igualdad del 1hombre; en
contrando en la nación, en el puebl<>, ufn sentido primitivo de comu
nidad y de unionismo, y por sus ~deas odió la civilizaciéin 'pref'isa
mente p<H" \su racionalidad, amando al hombre primitivo por Ja es
p<mtaneid'ad que eri todos sus pensamientos y actos existía. C<m ta
jes ideas, el sueño de Rousseau es la restauración de una primitiva 
edad de oro, donde wna comunidad nautral estuviese un1da en
tre sí por sus sentimientos morales; siendo la ley la expresión de 
esos sentimientos morales y de una nueva volrnntad común. 

En rela.ción crm la reoría sobre el Estado y el Gobierno expues
ta p<>r Rousseau, éste, fiel a la tradición, comienza su exposición ha
blando de un e o n t r a t o social mediante el cual el hom
bre pasa del estado de naturaleza al acatamiento de las leyes del Es
tado, dominado por la voluntad general; afirmaJ.ndo que ésta es so
berana y que no ~ simplemente· el bielh.estar común de una asocia
ción de individuos racionales, ni tampoco el r€Conocimiento que ca
da individuo hace de sus derechos y de sus deberes para con la so
cied.ald; sino que es la volu'ntad de la comunidad, considerada como 
un todo y en' la que cada individuo toma parte, a exoe¡pción de las 
minorías recalcit:natntes, siendo al mismo tiempo esa voluntad una 
c<>sa distinta de la individual. 
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Para Rousseau la voluntad ge\Ileral es siempro buena y tiende 
a proporcionar bienestar a la sociedad, por lo que toda oposición a 
ella resultaría errónea y contraria a los intereses de la comunidad. 
y, an consecuencia, contraria también a los intereses individuales; 
pol' lo que no es concebible que persona alguna (pueda ir en contra 
de esa voluntad general; sierndo en esa comunidad que actúa unida 
con un sólo propósito, en donde es posible encontmr la verdadera li
bertad. De acuerdo con estas ideas, Rousseau no tuvo preferencia 
por ninguna forma especial de gobierno, ya que consíderaba que el 
Estado valía no sólo por su constitución, sino por el espíritu de 
que estuviera impregnado, declarándose en pro de Ja solidaridad del 
libre espíritu e ~sistiendo en la definitiva importancia de la volun
tad general. 

Finalmente, mencionaremos las ideas de dos ¡pensadores demó
cratas, Tomás Paine y James Mill. El primero de ellos hace radicar 
e} poder soberano en la ~ación la cual actúa a través de su constitu
ción escrita, consideratndo al gobierno como el mero ejecutor de esa 
soberanía; al em¡plear el término nación, Pailne comprende a todo 
el pueblo sin distincióin de clase ni de calidad, siendo el primer escri
tor político que instintivamente se dió cuenta de' lo que si~ificaba 
Ja igualdad social. 

El 'Estado surge para Paine del voto de una Asamblea Nacional 
<::In.cargada ,de redactar la Constitución ,que deberá estar basada en 
los derechos del hombre y por la cual los individuos pueden elegir 
representantes y confiar en éstos la tarea de legislar de acuerdo con 
eUa ;, sie!ndo hasta ese momento cuando se logra la existencia de au
toridad legítima obteniendo así, por medio de estas instituciones re
presentativas, la nueva forma de gobierno que sustituye a la demo
cracia griega. 

Mill, por su parte, piensa qu.e e·l hombre es una cr..::atura egoísta, 
ávida de poder sobre Jos otros, y que la explotación mutua es inhe
rente a la sociedad, dt.biendo construirse un sistema de gobi·erno que 
c-0:1oque los itntereses de los que 1ejercen el poder, <le acuerdo con 
los de la comunidad gobernada; por lo que las dificultades guber
namentales se relacionan con los medios de evitar que aquellos hom
bres, Ein cuyas manos están colocadas las riendas del podier nieces:a
rias para la protección común, haigan mal uso de ellas. De manera 
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que el ¡papel que MBl 00seaba que ejerciese la comunidad, era el de 
frenar a sus representantes en el seno del ·gobierno; aunque deján
doles campo para actuar, haciendo tal cosa porr medio de elecciones 
·anuales, para que en cualquier momento pudiera¡n ser renovad0s 

¡l:-~IM' Qtfü9íl djchQ CQ¡? 6'1t*ªl'iwid 2 d, d2 hido a lai somplica
c~,_d¡e.,li.wi .¡¡¡.taOOs¡ mqdeQ;J~S,~h lluE!m 1~ p!OblemM ~ m ~SpGil
s~.m· AJIS, el réigimen representativo es, sin duda, el que se encuen
tra eirl la mayoría de los Estados contemporáneos; pero debido a las 
necesidades· de cada época, ha venido sufriendo comstantes modifica
ciones y logrado actualmente lo que se ha llamado ,gohi<erno semi
directo. 

Ya sea gobierno representativo puro, o bien la nueva forma de 
gobierno semidirecto, ambos se encuentran basados sobre el princi
pio de que el Estado debe estar firmemente establecido en el Dere
cho, es decir, propug:pando !POr la formación de un Estado de Dere
cho, ·cuyas instituciones se apoyen en el principio de la legalidad; lo
grando así una vida pacífica, justa 'Y equitativa y aceptando como 
verdad indiscutible que el Estado debe estar limitado por el Derecho 
y ique el Poder público Está o deberá estar sujeto a normas jurídicas 
y no al capricho o a la voluntad de los goberna.ntes. 

~l'!s~pepteme¡;¡,te con le fi i1ber! stt!f~~itt<ia.i, la mayor parte de 
los tratadistas .sobre la democracia, '@>:Ro 1o¡¡ IWiftiotog '1:112 Pei lil;kJ~&P, 
pi€\nsan que, a efecto de que pueda existir el Estado de Derecho, es 
necesario que el gobierno en sus lineamientos principales, se encu1€'¡.c'1-

tre reglamentado ¡por una constitución, dejando a ley,es secundarias 
la reglarqentación de las diversas dependencias del gobierno. La 
constitución cr~a así la exi;stencia de un orden jurídico en virtud 
del cual los ciudadanos disfrutan de garantías y seguridades que 
aquélla les otorga, ya consignando a favor de ellos derecJhos funda
mentales que iJlo estén sujetos a ser modificados ¡por el capricho del 
gobernante, o ya limitando los poderes. al gobierno. 

La Constitución que orgamiza bajo un orden jurídico a un go
bierno, incuestionablemente deberá tener una supremacía indiscu
tible sobre cualquiera otra ley y tal ha sido la tendencia que dies¡de 
fines del s~glo XVIII hasta nuestros días, han tenido y han tratado 
de llevar a la práctica las comstituciones promulgadas en este perío
do; ·además de que, para acabar de suprimir lo arbitrario y lo capri-

91 



choso de los gobiernos despóticos, así como para afirmar la supre
macía del Estatuto Constitucional, es necesario que la Constitución 
reúna dos requisitos, que sea escrita y que sea rígida; lo primero pa
ra que exp11ese ~ términos inequívocos los derechos que se recono
cen .y las garantías que .se otorgan a los gobernados, a;sí como para 
\Precisar las facultades del gobernante; la segunda característica, la 
rigidez, es necesaria para dar estabilidad y segurid:a:d de que se 
cumplirán las normas constitucionales, sin que se quiera decir que 
tal rigidez sea perpetua e invariable, sino, s€tncillamente, que para 
modificarla deberán llenarse requisitos de forma que hagan difícil 
la modificación, al'. mismo tiempo que rrt.ás razonada y justa. 

Precisada la situación de los gobiernos representativo y semi
directo, procuraremos ahora indicar cuáles son las características de 
uno y de, otro. Gobierno ;representativo es aquél en el que~eC:Pueblo 
se gobierna por medio dei sus elegidos, OMTiiéndos1e así a los gobier
nos despóticos en los que el pueblo no tiene ningún control sobre sus 
gobemi.antes y también al gobierno:'directo en el que es el pueblo mis
mo el que se •gobierna. 

El régimen representativo tiene como característica que el pue
blo toma partici¡pación en la gestión de la cosa pública, siendo tal 
participación por medio del sufragio, a efecto de elegir a sus gober
na,ntes; por lo que los ciudadanos lno ejercen directamente las ftin
cidnes legislativa, ejecutiva y judicial, .sino que su papel se limita a 
designar en los comicios a Jos repres~ntantes que deben ejer1cer esws 
funciones en nombre de la soberanía· tnacional; soberanía que se 'de
posita tempo.ralmente en favo 1r de los titulares de los órgamos deil 
Estado, o sea, en. los representantes del pueblo, los cuales ejercitan 
sus funcione.s de acuerdo con los lím.ites y condiciones estableci
dos por la 'ley. 

La teoría del reg1men representativo está en abierta contradic
ción con los principios del gobierno di:recto c;y' con las ideas susten
tadas por Rousseau, ya que para éste último, '!Amo 1 emes iiii!llo, la 
~oberanía reside en la totalidad del ¡pueblo que integra una nación 
y ·es, por tanto, el mismo pueblo el que debe gobernarse; pero ante 
la imposibilidad de llevar a efecto 1el gobierno dh1ecto, nació la i'dea 
de .}a )representación. · 

Acerca de lo que debe ente!nderse por representación, ha habido 
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dilscusiones para precisar tal concepto y as~ algunos han considera
:do que la representaciÓÍl política de que se trata puede ser asimila
da a un contrato civil de mandato, en el que el mandante es el pue
blo que polr medio del voto, nombra a sus mandatarios o sea a sus 
representante~, para que sean e11os los que realicen los actos del go
bierno dando así :Jugar a la idea de que el' pueblo hace cesión de sus 
derechos aJ !poder de gobierno, a favor de sus representantes. 

'La idea de que la representación establece entre el representa~ 
do y 'el representante relaciones ·contractuales iguales o parecidas 
al mandato, daría margen a pensar que el representante mandatario 
deb€ría estar sujeto en todo su mandato a la voluntad y a las ins
trucdones qus expresamente ie diera el mandante; igualmente se 
estaría .en el caso de que el mandato, por S¡U naturaleza misma, fue
ra revocable y finalmente, aparte de otras objeciones secundarias, 
resultaría que el mandatario sería responsable de sus funciones y 
de sus actos relativos a las mismas, ante el mandante el que podría 
exi•girle toda clase de responsabili<l:ades y qhlilgarlo a reparar los 
daños que hubiese ocasionado ·{ll extralimitarse en sus funciones. 

Analizadas, pues, las características del contrato civil de man
dato, nos enoontramos con que tafos earacterísticas no s·e reúnen ni 
se encuentran en el gobierno represe~tativo, ya que en éste los. que 
han sido designaidos ¡por el pueblo como sus repres'~tantes para 
que ejecuten los actos de gobierno, no reciben instrucciones preci
sas a las cuales debe limitarse su gestióln y mucho menos que esas 
limitaciooies se las imponga el pueblo que lo.s ha designado; sino 
que, por el contrario, a los gobernantes se les ha dejado cierta liber
tad para ·que de acuerdo con su críterio y con las necesidades de 
cada caso, ejerciten el poder de gobier.no; i•guailmente puede decirse 
que ni la revocación ni la facultad de exigir responsabilidades, son 
atribuciones del pueblo €in su conjunto. 

En vista de que en los regímenes puramente representativos, 
,la participación que el pueblo tiene en el gobierno de su nación, ·se 
reduce exclusivamente al hecho de manifestar su aprobación para 
que tal o cual personaje entre a formar parte del órgano guberna
mental y ¡por lo tanto, .su participación propiamente :hablalndlo, es 
nula en cuanto a los actos del gobierno y también en cuanto a las 
modifieáciones, reformas o iniciativas que pueda promover a efecto 
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d~ un gob·ieroo justo, que . :V~-~ la. . .f~idiad, ~ hieJWitu. de 
1~;. ~ -vista de tod.g le antu i8!'r &Qcim81il~ el gobierno 
rep¡resentativo se fue oriootando hacia la fonna d~ un gobierno se
midirecto, en el que, como lo indica su nombre, el gobierno tuviera 
una mayor participación en la cosa pública y así, sin eliminar la 
forma repres.entativa, se pensó en Ja formación de otras instituciQl
.nes que lograran el fin deseado, surgiendo en esa virtud el· mandato 
imperativo, el referendwn, la representación de las minorías a re~ 

presentación proporcional, el veto y · la iniciativa popular; institu
ciones todas que, ¡por las atribuciones que les estaiban co:nfieridas., 
hacían posible una participación más directa en el gobierno y colo
caban a los representantes en la situación de simples delegados y 
también en la de verdaderos mandatarios sujetos a la volu'ntad de 
sus mandantes. 

, /,La realización del gobierno semidirrecto originaria.mente se des-
/envolvió en Suiza, quien implantó diversas instituciOIIles de las que 

hemos mencionado y que subsisten en la actualidad, tales como el 
refer~um, en algunos cantC}.nes, y también la representación pro
poreional; el sistema, adoptado por la Unión America3:l!a, aunque no 
en la plenitud de su forma, también fue adoptado ein las coloniaS1 in
glesas del éanadá ¡y de Sud Af rica y en el período anterior a la úl
tima guerra, reg·ía: en Austria y en Alemania antes del adv~mimien
to de Hitler ail poder. 

El referendum consiste en que las asambleas legislativas elec
tas votan .Jas leyes sometiendo las misma's a la aprobación de l.os 
electores, los cuales conservan así el derecho de participar en la for-

mación de lias· leyles y, por tan.to, en la función 'legislativa.; esta par
ticilpación del pueblo ~n Ja función legislativa, puede tener dos mo
da1idades: o bien ,es obligatoria o bien porestativa; en el primer 
caso, todas las leyes deberán ser sometidas a la oonsideración de 
los dudada\nos; cuando es potestativa, el referendum se emplea ex
clusivamente en los caso;s expresamente previstos por 1a constitu
ción y también en aquéllo:s en que el poder legislativo así lo estime 

!
\ convenienre, ya sea por la importan.cia de la ley votada o porque la. 

'. \ materia que se reglamente así lo requiera. 
' ·'>~ ' • 

La representación proporcional o representación de las mino
rías tiene por objeto el hacer más factible tanto el gobierno se.rnli-
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directo como un gobierno más democrático, ya que dandto iri.geren
cia en el 1gobierno de la ¡nación a los relpires.entantes de las; minorías, 
~e -logra que el pueblo en su totalidad participe en la organización 
gube~am:i!'iutal; quedando así eliminada la objeción ·que se hace al 
régimen democrático, en el sentido de que si propugna por el go
bierno del pueblo, sea sólamente upa ·porción de él la que tenga par
ticipación en el gobierno; porción •qu~ corresponde a. las mayorías 
q'ue, al decir de algumos, son las menos :capacitadas para intervenir 
en la cosa públiea. 

El mandato imperativo, institución del gobierno semidirecto que 
hemos mencionado, antre sus características tiene la posibfüdlad de 
que el !pueblo revoque el nombramiento que haya conferido a al~u

da persona, _para desempeñai· ~n cargo público y también se caracte
riza porque convierte al representante en verdadero mandatario del 
reprresentaido, sujetándolo en forma más directa a la voluntad dJe 
sus representados, así como a las instrucciones que éstos le puedan 
dair un momento ·determ~o. 

La institución del veto popular, supone que una ley que ha sido 
aprobada por los integrantes dlel Poder Legislativo, alcanza plena 
validez y empieza a surtir sus efectos, a partir del día en que hubie
se vencido el plazo concedido a los ciudadanos par'a objetarla, sin 
que· lo hubiesen •hecho. En caso contrario, reunido ,determinado nú
mero de eUos, deberán solicitar que esa ley sea consultada al pue
l:lo para que él dé su aprobación o bién deseche el proyecto de ley a 
discusión. Por tanto la institución del veto popular viene a comple
mentar la del refer-endum, hadendo que éste tenga el earácter de 
potestativo, en aquellos casos an que no está expresamente regla
mentado el referendum. · 

Finalmente puede decirse que la iniciativa popular no es otra 
.cosa si~o el derecho conferido a.1 pueblo, a fin de que pueda obligar 

' ' a someter a discusión de los integrantes del Poder Legiislativo, der-
tos problemas que teng.an interés ¡general y que por diversas causas 
no hayain s.ido tratados por ellos; .siendo necesario ¡para obligar a 
11as Cámaras a discutir un proyecto de ley, que éste tenga el apoyo 
de un determinado número de ciudadanos, los cuales deberán calzar 
con su firma dicho proyecto. 
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A-La Doctrina Democrática, así cotno todos los tratadistas de. 
tal Doctrina, han tenido, como presupuesto de las instituciones a 
que acabamos de referirnos, las ideas que se han formulado acerca 
de la divisiójn del Poder die1 Gobierno, para que por medio de esa di- . 
visión, el ¡pi<>der de mando y decisión que se le ·b¡a conferido, no se con
centre en un solo indiviidluo, sino que, por el contrario, se otorgue a 
diversos órganos _gubernamentalies, y a diversas personas, haieiendo 
a.sí más factible un gobierno justo y apegado ·al Derecho, para que 
se logren el bienestar, la paz y la proS¡peridad del pueblo gobernado. 

La doctrina a que nos venimos refiriendo se ha hecho remotntar 
hasta Aristóteles y han sido Locfoe y Montesquieu quienes han ¡pre
cisado y arreglado a Derecho tales ideas y priincipalmente el últi
mo de Jos mencionados, quien descompone y secciona la soberanía 
del Estado en tres poderes que constitu)'.1etn entidades soberanas, 
igua!les e independientes entre sí, el Ejecutivo, el Legislativo y el 
Juid'icial; oponiéndose así la idea de la popularidad de autoridades 
es.tatales o pluralidad de poderes, a la idea que se suste~taba ante
riormente de que el poder estatal debía tener unidad y, en conse
cuiencia, d:ebía ser uno sólamente el titular de tal poder. 

La idea de la divi,sión de poderes plasmó en la Constitución de 
los Estados Unidos de América y fue tomada en cuenta en la mayor 
parte de las Constituciones promulgadas con posterioridad a ella; 
siendo, s~n embargo, la :primeramente mencionada, la que trató de 
llevar a la _práctica las ideas sustentadas por Montesqujeu, quien 
afirmaba que la división de poderes debía ser absoluta, para evitar -
que entre uno y otro pudieran existir relacio,nes que dlarian por re
sultado la anulación de la independencia que debe reilnar ~n unos 
en relación con los otros y dar lugar también a que no existiera el 
control y resistencia que un poder pueda oponer al otro y que redun
daría en un beneficio de :Jos ciudadanos, quienes tendrían mejor pro
tegidos sus derechos; cosa que no sería factible en el caso de que 
oo hubiera una absoluta separación de poderes. 

La idea sustentada por Montesquieu, de la completa separación 
de poderes, no fue ¡posible que se llevara a la práctica ni aún en los 
Estadps; Unidos de Amédca, en los que la Constitución disponía tan 
absoluta división, ya que en la actualidad y .en la práctica, tanto el: 
Poder Ejecuti~o como el Legislativo mantiene relaciones estrechas 
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y di!rectas~ fuera de las disposicones constitucionales y ;or encima 
de ellrus •• 

La teoría de la absoluta división de poderes tenía que ser re
ohazaioo po!r los nuevos tratadistas, ya que en la actualidad se sus
te:nta la idea de que, antes1 que nada, el Estado debe _propugnar por 
conservar en su interior una unidad que le dé fuerza e independen
cia ante las demás naciones; por lo que, para lograr tal unidad del 
Estado, oes indispensable que la multitP'licidad de poderes y, en conse
cuencia, la de autoridades a que da origen aquélla, así como la espe
cialización de la competencia de cada uno de los poderes y autorida
des en que se divide el Estado, se combine de tal manera que la orga
nización del Estado tenga una voluntad unitaria. indestructible; por 
lo que resulta imposible u'na completa división de poderes, ya que 
para que se logre esa uinidad de que hemos hablado, es necesario que 
se establezca una franca _cooperación entre los tres poderes que in
tegran actualmente al Estado. · 

Así como la tesis moderna. llegó a la conclusión de que era imposible 
llevar a la práctica la absoluta separación de poderes, así tambi:én 
consideró que para lograr la unidad del Estado, había necesidad de 
que elntre todos Ios poderes del mismo, existiera uno que tuviera 
¡preponderancia •sobre Jos otros; de tal manera que su intervención 
fuera necesaria en casi todos los actos de gobierno que estuviesen 
conferidos a los diversqs p<Jderres, para poder así lograr la unidad 
en la yoluntad del gobierno. Los que sus.tentabam. tales . ideas dije
ron que no porque fuese a existir un poder preponderante, se fuera 
a creer que de lo que se trataba era die concentrar el poder del Esta
d<> en un sólo órgano y que diera lugar a fa arbitrariedad y al 1dlespo
ti\smo; sino 1que dentro de la plularidad de poderes y de órganos del 
Es'tacfo, surja uno que prepondere len la may;or parte de los actos de 
gobierno, sin que por ello se nulifique la acción de .los demás; es de
cir, simplemente lo que se quiere es que ex.ista ulna limitación legal 
a ese :poder preponderante del Estado, lográndose tal limitación por 
medio cfo la Lev Snrirrm::i c~e )a Constitución y elimilnándose así la 
pdsibfüda.d de que el poder que t enga preponderancia, logre el con-

._ trol absoluto del poder de mando y de decisióh; pero dando, en cam
bio, lugar a que exista unidad en la volunta.d del Estado. 

~n~o iss pr.i~ipigs e itieM 'ftie- Jiemee -~sedov ~;>~, .. 
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por pPQpia TeittBt'1ui, g hjsm :Cºt la IUil'llll iiaRiluiiiMc 'd!! ~~-heeft@s. 
l:a mayor parte de los E1stados mo:dlernos se encuentra en la situación 
de que uno de los ¡poderes que L~s integran tenga preponderancia de
cisiva en los actos de gobierno y ese poder ha sido por lo general el 
Legislativo. Ejemplo de esto se halla en Francia antes de la ocupa
ción nazi. En Canadá, Inglaterra y en la mayor parte de los pase1s, 
¡y, aún en aquéllos e~ que no prepondera el Poder Legislativo, es el 
Ejecutivo el que tiene la preponderancia, como ha ocurrido en casi 
t:odos los países latino americanos y oomo en nuestra patria, aun 
por €ja.cima y en contra de lo dispuesto :por nuestra Carta Magna ya 
que, si el régimen se ;aipegar.a a lo dif!Puesto por ella, resultaría que 
el' de la .supremacía, sería el Poder Legislativo, bastando leer el ar
tículo 73 de Ja Constitución, par~ eonfirmar lo dicho. 

Por medio del principio de la legalidad, de la división de pode
res, del refertmd.~ del mandato imperativo, de la representación 
proporcional, del veto y de la iniciativa popular, que integran el mo
derno concepto de Democracia, se llega a la realización de utn go
bierno que se proponga y consiga el c.a.bal cumplimiento de 1<>,s fines 
del Estado y del Dereo'ho y que logre, para los aictos de gobierno, la 
confianza idlel pueblo; porque éste sabe que ti€1ne en su.s manos los 
elementos necesarios para hacerse oír y defender sus derechos Y 
sus intereses, sin !necesidad de apelar aj motine.s o a rebeliones; por
que está ·seguro de que, por los mdios que la iey le otorga y en los 
casog en que estuviere c¿nvencido de la falta de probidad, eficiencia 
o aptitudes políticas de sus representantes, los puede eliminar 'del 
:poder en las siguientes elecciones, si no antes, y designar sustitu
tos que reúnan las ccmdiciones necesarias para garantizar un buen 
gobierno; y porque de esta manera logra tamlbién en lo que se refie
re a sus representantes, que sus 'actos se ajusten a. los deseos y a 
los mandatos de la opinión pública y a la. voluntad popular; debién
dose tener también como principio en toda Nación que aspire al lo
gro de estos propósitos, la necesaria e ind:qspensable educación de 
las masas paipulare.s, para llevar al convencimiento de ellas fa bon
dad de las instituciones, y la firme resolución de eJerdtar en ca.da 
<:aso y siempre su 'Sdierechos civiles, para obtener el bienestair gene
ral y particular de todos los ciudadáioos y la prosperidad y el en
.~andecimi$to de fa Nación. 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES 

Teniendo en consideración los diversos o00nceptos que se han ex
puesto lY apa1izado idJeintro de esta tesis, alsí como las formas de go
bierno estudiadas y resolviendo el problema planteado en nuestra 
mente y del que ,hicimos mención al pdncipio <le este trabajo, hemos 
llegado a fas siguientes conclusiones que no pretenid~n, en manera. 
~1'guna resolver totalmente dicho problema y quizá tampoco sean 
las más exactas; puesto que, a pesar de los esfuerzos realizados €ftl 
mi investigación, ésta no quedp completa, porque me fue imposible 
tener a la vista la Jegiislación positiva die los país'es que actualmente 
tienen, de1ntro de su gobierno, la .forma totalitaria o la f mina demo
CT.ática. 

Las conclusiones a que nos venimos refiriendo pueden precisar
se ~ l()ls términos que a continuación s,e expresan: 

PRllVIERA.-EI Derecho es un conjunto de nornms reales o 
abstractos, que regulan coercitiva¡mente la conducta social del hom
bre en forma imperativa y que tielnen como finaJidad el realizar 
l'a Justicia. 

SEGUNDA-La Justicia que, dentro del Derecho, re1gula la. vi
da social humana, debe tener como finalidad el lograr la igualdad 
del hombre ante sus semejantes. 
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TERCERA.-El Estado como organizadón ¡política que rige 
los actos de fos seres humanos que integran una Nación debe pro
CUTar que cada ~o de sus miembros, tenga iguales oportunidades, 
derechos y -0bli:gaciones, :a fin de obtener un Estado Justo. 

OUARTA.-El Estado que persigue como finalidad suprema la 
J¡usticia Social debe apoyarse en el Derecho que persigue el mi's¡mo 
Fin, para cqnseguir que reinen la 1ega1idad y l.a igualdad, creando 
así un Estado de Derecho. 

QUINTA.-Los Gobiernos Totalitarios no logran la Justicia So
ciial,. :porque establ€Cen diferencias de ra.za o de clase y porque Jno 
cdnceden a sus gobernados iguales oportunidades, 1derechos y obli
g'acidnes. 

SEXTA.-La Democracia Semidirecta, por medio de las insti
tuciones que crea, obtiene indudablemente 1a igualdad del ihombre 
ante sus semejalntes y ante el DeTeclho, porque concede a sus inte
grantes iguales derechos y obligaciones¡, a.sí como oportunidades pa
ra intervenir tm el gobierno de su Nación. 
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